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Como sabemos en el mundo jurfdico la norma de •u 

tipo es i mpero...:at r fout iva; o sea qúe lo misrno que nos 
. ' . 

impone una obligación ,de í~u~l manera nos confiere u otorga 

un derecho. 

Por•.~Úó, denirod~'1a Adrfrni.~tració~ Pllblica se 
.. 

. presuponen cioi' .. t'i p~s· 'de!'< s~j ~tos-. jur f di cos . como son 1 os 
"• : - . -, -

gobernados y 1o~'98ber'~a'cioi-"es' y en su ej erci ci o . pueden 
:,_, ,., ~<;:,<'_ 

sa 1 ir afect·acicis 'cu~·,·e~~úi era de .los dos . sujetos de esta 

LÓs ser-iYdores Lpllblfcos normalmente en su actuación 

pueden ·c6~~te2· ~~~ s'~ri: de e~rores' o equfvocos que 
-··.:_· . -;>i-·->:<~~---:; 

lesfonen ,g~:· int~'reses de' los particulares, ya sea a nivel 

federal, estataF O•~tJnic'~'~aL. '~·es ahi cuando la ley les 
/ ~,;- ;·«- ". - , !" ••',':·.:.-; ·:;·.:,· ··-:·.::~> ::~>.·- > .; :' 

confie~é·~~-1.?_~_pa,r\i-~ul~res .\una- serie de derechos para su 

defensa?po_r{ las> equ'ivocáciones' .. que. hayan cometido los 

ser~i d~r,s·2@'61\c~~. < / qu~ s¡ .denominan Recursos 
' ···'., ·. -· ··-:·~·:' · ... ..-;~, ---~---,, <"- .. :: '.\' -~··· 

AdministFat,iv~:·',ju! ··t.éi¡.i(\ít~Xn¡paf~ ubicar nuevamente en 

el equ~1ib~i() i.ju-rídico ~; <parti?lllar, o·ª 1os particulares 

que h~~~;,' 'siJ~ .'.l1aA~ctB,5:?po~-i:~¿a~ ~~la actuación de los 

servidO,rés ~~i>lti,~~~~f-'~fT;1~/;~;~r.ci§io de la Administración 

Pób 1 i ca.;dent ro :cie1.'cóntext'o' fi.ir."f di co' en .nuestro pa is. 
-· t - . ·: .. _,::·;,- ... _:·:·-, . . ,-_' 

E~\- i~~~~;-~rit~ del~aca'r• que tanto 
obl; gacion~s.· .~-~~nen/' ~~:es ~;j~ridi cas, 

.,.·., ... 

derechos 

tanto 

constHuC:i-onai cómo .reglamentario y por lo tanto ni 
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servidores plJblicos. ni los particulares, pueden salirse 

del marco legal que establece la propia ley. 
,.· ,:,: ·,··.-· .··--.. ·- . 

. ,· ,·, .:·. : ,,.,>.: - , 

Ahtira·bi~n.:·. la,aplicllc.ión de la justicia en materia 
, '. ,• ... , e~-~·:· :2.~~~~:~:,~;'i~:~/, \;·:.':; • :):·~;· .. : .·· · ,, 

administr~tiv~.'pret:ende · en la esencia del derecho 
··:_/ -.. , .. 

establ~ce~Curi ~qÚil0 ibrio que haga posibles las mismas 
.;; ... ·• •,'' ·- :> ·-

finalicf~dti~ qh~[p,~f".si9ue la Administración Pública, que son - ._ '-· . - . - .·.-. '. ' " ... 

en última ;::~~~t~ncia lograr 
'..;_: .. ' la Realización.de la Justicia, 

la Seguridad Jurfdi~~~ y .el Bien común para los 

admi~is~ra~~~ a lo_s que se J~s haya infrin~ido sus derechos 

en el. territorio nacional. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES RESPECTO DE LA CREACION DE LA NORMA JURIDICA. 

a).- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LA NORMA 
JURIDICA. 

b).- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS ACERCA DE LA NORMA 

~AAL. 

e).- CONCEPTO DE DERECHO Y SUS FINES 
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a).- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LA HORMA JURIDICA 
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Para.hablar de la no~ma jüiidica, es necesario recordar 

que los romanos crearon la figUra .Jurídica para que el hombre 

pudiera vivfr e~ s'C>~ied~d;· p~ro ta~bién''es importante destacar 
··.::·.. :.·.', ... ,;:·:·<·· 

que de ac~~~cioicion; ·.1os>e~\~ci·i ~~Ó~ 'de í'· derecho ésta pal abra 
.· ... ·>:·:.~:,:>';: -~ .. ,."'.:)'_.'·:· ,_:i.: -:· ·;·:.-. ,. '·.,:. ,~·_;,.<'.:·~ 

tiene dos ;.si9nificados·müy 'importantes; -Una en sentido amplio 

y otra ~n· {~~'fi d~~~{5~~c~~ ~(~~f '.;ri;'.~~fr.,;~~~t ido· ·amplio significa 

toda regla'.~d~/~?~P,~~~·i~~{~~.~~;' ~b·l:J~í_fg;r,.i a o no,. Y en su 

sentido :estficio: se' u~i~a iná~'':ekef, ámbito juridfoo ya que ·lo 
. . ·. . . ' -:. .;<:' :; .",;;-: ; .. -·~·-·' ,'• _'.,:,-'.'_';:-'.'i'.;".-' ,,·.¡: 

mismoim~ori~· ;;c:l~ber~~\~u~T'c~nii'e:~~ 'c!9;~~t\b$/p'br ·e110,.··.dice un 

dt st i n9ut~o0aut'oÁ;~~·~ · 7~·{,.s?;qúe ·.·t1~~7.~~·c:~;~6r~:r ob1·i gatorio o 

son at~i·~uti~a~ de.fa.'cultades: res damos .el nombre de normas" 

( 1 ) •. · 

Ahora bien, los :,juicios. normativos son reglas de 

conducta que imponen deber~s o conceden derechos, por ello, 

los impuestos por un imperativo son siempre deberes de un 

sujeto de tal suerte que por esto, éste recibe el nombre de 

obligado, que es en términos generales la persona que debe 

realizar la conducta ordenada por un determinado precepto. 

Asf podemos decir que también se ha utilizado como sinónimo de 

Norma a la Ley, por ello, el filósofo Kant define el deber 

como la necesidad de una acción pero que por respeto al deber 

se i dent i f i ca con la ley, destacando asf el carácter 

obligatorio. 

(1).- GARCIA MAYNEZ EDUAROO.-INTROOUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO.- Editorial 
Porrúa, S.A. México,D.F. 
1982 Trigésima Edición -
Página 4. 
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Las normas jurídicas tienen características propias que 

las identifican yq~e 'les dan.un :;ntidop:()p;o,asi ~odemos 
decir que 1 a> norma ju~fcj;6~ 

-.- ·-

.di ~tingüe por _ser: 

-1.'" B~later~l\_.· mpon'e~~~::;b1:~~~-;~ó)'~ef:~ti;~os de 
. - . , -. • .. . , . . ,.,,_:···,_·.e~ , .. :'.-~'·; ;'_';,','.:·-;.-,.e·.,_>~!/:::_:~-~:· -.. 

facultades o c~n.cederi der~cllci's c'orrelát,ivosde obf;gliciones·· de 
" /; ,' . .': '.~ ·;: ' . . . . ,,. ' . ';·,,~e:: .. 

. ta 1 súert e ··que si empre frente al júrí'ci i 6'~~eAte \~'th'T;9~do;. ~~mos 
a encontrú .··otra l)e~sona p~~f~¿t~~~nt~·-f~'.c¿~tada··>~~-r~< poder 

rec 1 ~mar que S(L obse~v~: 1.~ pre~-~<f ~():l;~;:~ I~~\:,~:~:r·i.:'.":é;~:lxc.~:#~ er ' 
bi 1 at~ral >dá'· como. resul.tado -~-también uná' regúl acióndUr.fdi ca 

~-~ •. .._:· ' :,.;. ,_,.-;~·.,. '•' .. ···, --,..,,_. :· .. .-'·/·.' -'');>-·:_·.-.~-:_ 

entre'· dos 'personas que·.· .. · hia·~\pJ~'cié;'se'r;'~'ü.~ó'.é1 ~blig,~dó:_yqUe. 

este ·será· 'sie~J;e· un· ·-~ujetoip~-~ i Co ··~~ ·ia ;;~i-:6:~¿~'..:]d:~féJi ca y 

1 ª··.persona;· atí~~.1 ¡·~~·~~ ~:~?~--ex rg1,r'.;:1-,6ump~:;¡~:~-.f "·~º:'-9 at1·~·.· norma 

j'urf di ca J ·1 ám~se: sÜj,eto~·~c,1:.fvo; _, por;}'~¿~: ,Elstá ·[!~cÚl ¡ado pára 

exigir ·'9/.C:umplimiento .. •de'.>lo. estfpuládo.:C:e~ unO!momento 
'\:-;·~- <:_>- ''· - '-~-:. _, -, : :(·· .:::·;: ,._..-. ·. ·1~·.;;_;, "'e; • ~:-~·:- ¿ .'·L·"~' ~-)":':;-

det erminlid~~. ~; En ·¡a_~i-:}'qlieLt~nt~, X'1'ri~~ ,derechhs·•· ·como 1 as 

ob 11 gac ;bn~s due' boP ·r~zón .·,10·.1:i·;1atera1i a'aá\i~~~~:~"' 1 ~{ normas 

jurfdi cas ;~p1)c'~r1ci6 ~~ ~gdo, 9-~héri co de :recip~~{;·d~d para l_as 
- ' -" ' ;~-, ,._' ·: -:: -.-.· _.,, 

. ·:1 

':: '-~- :-: .. -, __ , .:· :: ' :.,. : \. -:_-

Es .61:~a cai-acteristica· de. 1a norma 2.~ Ext·~·ri6~\~~J·;->. 
jurfdica ·Qlje ¡)~~~~.-;iJri'a 't:'2~s:6en~;~r16·;'{ ~~;~r~.~~e···si se 

... ',._ ·- :· , .. :j;, -- _-7-.- --~--; _-; .:·----

cont emp 1 ara·~ri·i'b~:-'}_éxcú.ísi-;;arri~ny~-\. desd~· •• u~ 'punto '..de-.. vista 

ético, ' . ya .. -~ue ;~cíe·~. ;"~ ó ~~e-) se i p'r:i ~!~·de ¿~1 i'ii'r:r>' es .1 a 

objetividad cie-~l~c6n:dÜc~a Ciú~,P~:~d~ 1:~s~~riar-X1~~·a;·r~chos de 

tercer¿s /\~~>cf\k}g~/~;~e~;~~J;~r~i~~;r ·;:;~b:;i-st a'; .:~--·l~~~~>~;\~er~cho 
no se confo¡;~~~'d6~:'1ana1TZar-1'~:_,·pu~rél 10ri~~:rb~~',L.:pues',en 1as 

··, ,.·-;, '·. ·;.:.::-:'·., ···,:}:~: ::L'.-.. ·--<'.;·.: .. :·:,.· ·.)· 

más . de · 1 as ocásfori'es 'va':id, rec ;h1:a cie' i a e:·~~c\~~·cf~·) mGchas 

veces se '~n:~11ian 16~ · ~Ó~i 1 es< ~oncilJc't'¿ies .· .· p:~a ·~~ / J)cide r 
atribuir al süÍeto transgresor consecue~cias jÚr~~icas de 

'lf 



mayor alcance o de menor escala, esto e_s por _lo que se refiere 

en la ~plicaciÓn de la justicia y tratándose de sentencias a 

las atenuán_tes 

'<-; 

3. ->:La: c89/cii:>r1·;d~i:f .L c~mo caráct.erística cie 1 a ;norma 

-ur í d ·ca: 0s· -- not ª · r~n;~am0A1:a1· <y~{·q~i~' ·_--··~---· __ r_~e_rech_ º --_to1_ -ª r!! y_ e_n J - l -.. :. : :-'.,.:. ··---· _-.-:_ . ·--'_";;-, .-, .• •:'.-.:·. ·- i ---·-' -- . 

muchas ocási one~: inci 'usoi:,'pres;~-r i'6~--~1:_e~pl eo•:dé Ola .; f~~rzi como 
.' ·• ~ ·-. ;., ~ . -:> ·,·. :'.:.>: ';_· .. ( >,! 

un - médi_q :' icióheo'_parai cónsegu;''r /1 a.: 'ci~servanci a' . de . sus -
··-·'.; -. ., ;-;-~··~'~-·- ·t: •.. ~ ----~,,:·,-··:_,. 

preceptos.:.•·· •-s~6~jJ;c)'$ -CíG~', J~~;d{sl:>osici o'ries/ iúrfdi-~as ~ 'íliuchas 

veces n:._ !:lº~--~~_:'.;~-·~·~-~-.t á'h'~a~eó_t.~--•• -.a,.sa1:-~ciasiYpor,\el) ~:i~~:;_~x i ge de 
. ''·'e.·-.· . ,•; 

parte ' de ·. 1 a!' <a'utor.i dad :qúe,~~se{;'ot>ten9a'~>coac1: i~iiment,~ e 1 .--
~·<:;·~:.~\ '/:·-·:- ·" ~> , :~--.:.~~-::-.:,. y• :.;> •'"";' ~.·:.·· ; . . º'" •. • :. -

cumplimient~ r~9á)', .. --.-~_nc_.1:~-sivese .dfoe, q--IJ'e.>;~r~x}ste la 

respónsab i 1 i dad tde¿ reduhi r a 1 a ~ i 6íltn'ci'~ . eón~ '~ 1 /fin - . de 
.' ,· · __ ~-·~·.__,·,e . <·_¡_'- ::. . . , •.-;e;.:~;:-~~-.'~-:-:_·,, · · : }o,>~:.·'>·;! 

'i mpo~ i c'ión:,de;., os ·.d~b~f e~u;~rídic,os··y '~\El~~ctC>. hay 
,:;:.-. >:·:= "<'» .. ·:-·' ">'. -. -. . - . ' 

principios.
0

nohnafivo8\_.:.q~~'; r:·~conó~endich~ ;~cc'iÓ~; esdecir 

que l~• áccii~·-c·~~:~Hi~~ es indep~ndient~ d~ la existen.éia 
. '.-.--.,::·:\:_::>:>:e·>_·::· 
sancionadora: 

,\·_ .. ·\·~-- ~- . . -

• 4 • .::. H'et~r.6nomía.- Es también 
' . ~-:: ·_-',.:_,.(· .' " 

signo distintivo de la 

norniá ~jur;ídi ca. y dicho --- pr8-éepto es una sujeción a un querer 

la facultad de autodeterminación 
~ (' 

norma ti va:' Tnciusive podemos decir, 
. '".: .>:·: .. ' ,' -·: ..... ' '· ; ·.' . ·' o;.. '--,;: · .. '.,~. ;. 

suj~to r~;~.1-~~;'·e·~/.un: /di}~'r~rite; al efecto, reconocemos que el 

·l egi's 1 ad~~. '(fi6't·"a<t1'~'y¿·5· d~. 

que aquí la voluntad del 

una manera independiente de la 
''; ... "." 

volunta'd.de/ lo~ 'Cle:sti'l1a'1:ári os 
._ .~;;:(;_:_~~·:; 

la óh1.\isa~o~Xeciaci ci~-I:!1f leyes emitidas, 

preva1e~.·~·r:ad~ .·~n•:coiit'ra:.-'de las . . --·-, 
::·.· ~··'}-=':;-· .• _-;- - -- .y:~·: ~[/e··,. 

E~ fin/ la norrl1a;:j t:frí cfrca di sfa mucho de la norma ~~ra 1 cuyos 

elemento~-;s~ ~~~iiZa~Jn ~~ otro inciso de esta tésis, pero 

ai:in cuando estos no recon.ozcan 

tal obligato~iedad 

convicciones perio~~li;imas. 
, ~·; .. 

:. . - . 
debemos reconocer que son dos mundos diferentes donde si bien 
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at aPien al hombre mismo en el mundo de naturaleza j ud di ca, el 

hombre •crea· las .. 1 SYEIS y los órganos apropia.dos para la 

impartición de·· la jÚst:foia con características propias que se 

diferencian ~ntre si, aunque el hombresea.;integral; 

19 



b).- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LA NORMA MORAL. 
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Desde tiempos remotos el hombre le dió m.ucha 

importancia a los ~recept~s morales y muchas de las.conductas 
• • '·, ', : L .,:: ,··. -._, ' ••• 

de nuestros antepasados se normaron única y exc.lusívamentepor 

la moral. 

La norma moral,: se diferencia también pl~~·~~~nte ~e la 

norma jurJdica }t .. déne .}a~gos ctistint~s.pa~a pod~rla ubicar. 

Así encontr~~()~ ".~u~ sus caract~rísticasÚe la ~or~a moral son 

las siguientes: 

_.,.·.• 

L- La 
:, ; ,:_. . 

unila~eralidlld de ~a norma es propia de estas 

reglas éti caS ~:Y qÚ~ se h~ce consj St ir en. que frente 111 .sujeto 

a quien .()~;i·g~n no hay otra persona autorizada para eXigirle 

el clJmplirn'ientC:{.de. sus ·deb·~,.~~. y.· como:esto '.réside.únicay 

exc l usY.vJ~e.nf~ ~n.····· eT ; rídi.;i ciuo, la:. única sancrón a· dfoho 
,. . ,., 

i ncumpi-imierito eite . rango • ~~Hate~~l ';• .:~olo •sería. el 

remordimiento.· ~~:.·7~¡6·, '}fi,~ normas. md.ra}~~ s~."/ ;t;n ósolo 

imp~rati~as ~~€ cúarl1:o ciu1:.· gnica~'ent~ constitJyen"d~ber~s~del 
obligado falt'an~o; e1~6tr~; ~Íeme~to de. la rel·~:b~¿n'.tlil~feral 
que se dá en Tas normas~ jur'ídic~~ las cUG~~ ~6é:~;~o:'pJeden 

'.~?~ º' . ·>-· ' - . ~---. ~:~:, ·- .. •, . 

ser cal i f,icadas: ci~ 
:-):·_·: /·;.;. ·;"\" 

Podríamos ·.•aPl~d . . .. de <índole 

unilateral las norm~s morales·· solo.t\eri~n·:~~>jeto'~~sivo, ya 

que su vin~u1a6ión :5'010 se refi~re.· ~
1

1 'sui~fo;~'ri::,·' y<~¿ 
( 2) PEN r6H~< sÓLIO. FRANCI;CO :·- I NTRooG66tBN ÁL>ESTUD 10 
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actuación sólo se circunscribe. al niundo del .ser y donde el 

individuo es<.en::si y para si n6 reponiable de su conducta en 

forma .uniJat.eraL e~• deci/; individualmente.y cuya actuación 

está en :~s~r~~ha' relación con.· los valores o elementos 

volitivos .del .. hombre; 

2;;. i~i~er~·i bi li dad. es propia· de' 1 él moral .. por, ello, 

los. deb~rJ~ morales> son· incoe~Cibles e~t e~éJi ando que. e 1 

cumplimient~· d·~ lo~ <iludidos. ha de· ~f~:~tuar~~~ de .manera 

espontán·e~~·.es .deci.r, .·.que su<·ac~~.:~llli~~f~·;·j~~á~· tia sido 
·,,. '· ,._, . _·· .. ,··~·:·<; ¡ ~· 

interferido·i:>C>,...~ ·la·.Jué'ria ·y tampoco podrá;iríedfélt para que en 
.:-(:~; _o' .. ;_'-_~ .. :~:_ ~·;{ ~·-""' -- --,_:¿'.·. ·; .-

1 as normas ~oraJe's pÚeda .\Í; fr :,:~·· 

. f>odríamo:s ;s~ñ·:{~r'.'.qli~ .e~ (·u·hc)~~:ainora1 ··1a conciencia 
·<1' - :.- - ·- .· .... _-:.-o;·-. ;.:,·:- - ,. :·:;·,~:-" .--~'.:. _:_: .,_ ·._ '· ·. ·. 

juega un :papeFt~·~~Óehcl~nt~J ,Y es''.(a:qui{solo.puede mover al 

individuo·,.¡:;i;ª ~~~ ~sh <11·~"ª·~ ·¿~~6\~L ~ro~ia conducta, así 

podemos ·deci~· ;qu~ 1~- incó~fé:ibi l·id~d' representa 1 a no fuerza 

de un suj,etCi . o no rea 1 izar 

cualquier condué:tá .. ·.· 

a."'.' .ú1~ :1.nteri~·r}daci aíi Ta' norma> moral también es un 
. ;»< ·.-: -' .. ·.· ·. -<'''• .·,-;, •• }~;.-,· 

aspecto distin1:ivb'' 'd;:/'~st:~; f qué' es oponible a la 

exteriorida,~i~~; ;i~ "~?~~ª, ~j¿~f d;cit~ :?~i 1 ª· persona que qui ere 

vivir Ínoral;fuJnte e~~J~h~rá '1as &obe~ d~~ ~~f,es ajenos ae,lla'.no 

podría ·a.C.t ú;ar>~;;r /~/'.%~:~d}p()rque obi~ecer í a ·~. ~oci~s ~x'tr~ñas 
y no ª . l'a vc;z • d'e ; sú 'c6T~¿i e~~~;:~ '• .:. '', -<· -___ : ';. ~: :. - <-o'.:-·"' _:_ ' , 

La interior d~~ propianlenfE! se ·al~o 66u1tbd~ntrode 
sí , por el o, 1 a prime'r~ p;edbup~ci·ó~ de la mor,~1/e~'l·a·. ~ida 
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interior de las personas, sól<:> en tanto que sus actuaciones se 
dirijan a la bondad o a lá moral de.un proceder, esto tiene 

propiamente un caráctu.íntimo.· 

•',- ·.·. ;r.::_,. ,' . 

4.: au~.frºIJÍf.a/, como signo distintivo' de la norma 

moral, ~s: vauº~ª:)c~;~!n.do ... r=~¿r~~ªM~ el·.· cu~i>1/n1/¡nt'~:.de una 
' . ... >':¡····~ '. . '.' -,, ~_,,__ \, - .· - -:· :, .. - ; .; -

máxima· que ;el'.suj e-tO '.'s~/t1a.\'dacio /asL mi 'sni~; qúe) e~ pfo.pi a de su 
- - .,. ·~,¿·;·:'.:~,,:r_·:.:!'~.::·;·.;·.-;.;·~~·- -.'.2:.· ,.- .·.·· ···~. ··=-:-.:. ·.;_ .- ... ;.:· 

libre albedi::ío<)l:'qúe{p~r, 10:,·tani:o podemos decir <~úe .. esta 
"'~ 

autonomf a ··:'es !~:.it60: lesi~~}'~ciÓ~~ ,e~ ,.µ~c;6'rio'61mi'e~t'ci· 'espontáneo 
-·~T.·:: . . :.-·', ,_ ." ,;·,;:;-- .... ~ , -·,'·,. . , ·>-~ , .. 

de un imperat ivo .• C.reado; p~'r:'.1 aipro.pia,cdl'lcien~i a, >ci~_;·a,hí'·.· .. que 

1 os precept&~ .• /ni:¿~·a"le~··~:~~-- .a'ut~~o~ds:~po~qqe i; e:ñ~ri~;~'u''f'Üente 
. ,;- ,.-. ',,~,_:·;:-.;~: '.i·:c..·_"J/~~:~=;. - .:-::-,. - -'. ':_:._ 

en 1 a propia:.volÚ~tá.ci JríéHvidua:1 /es .decir, .que.Ja norma moral 
'· -·:, ·- ' ·- ; ., : ::·~·-. . '·~ ,• 

para su +·ea{;·~~ciÓ~·sÓio''{r~CiUiere:.cj~:.~Ciua·e1':~0~1i'9ici~1e dé su 

acent'~·mi ~~·~¡;; Cíu/; n~-~~. ()~¡.ª .:iJ~a >qü~ ~J apf~~~~{ón', no hay 
. '. >~ ... 
en· Ja no~ma mC>ra{ ~j ~u·f~t a~se ~ ·un~.Q~~r~'r ajeno o para nada 

renunciar a' una .facultad clÉ:I ~~tode;termi~aóiÓn normativa. 

23 



e) . - CONCEPTO DE. DERECHO Y·· SUS FINES 
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Para hablar del concepto de Derecho ~s indispensable en 

primer Jugar' córioé:er Jas .diversas acepciones. que. la palabra 

Derecho tiene. 

De ~~i~}d~ ·.con .1~ ~nciC:1~~~di~ úrii~ersal i1~sÚada la 

pa 1 abra.' ~e/~~h'~ 'se :de:~ i V~ del<l at•in;idfreC:{·us···q¿~ ··:S:.' part~C~ pi O 

pasivo de <.d¿ig~r~ que n~: signi'fica ~tr~ 66~a q~~ aÍinur o 

enderezar·;;· 
; ',.: . . 

. . . 

ri:lmbién el vocablo nos. proviene• d~l' adjetivo . recto. 

igual' segúido qü~ no se tuerce ni a ~n lado ni ~tro, p~ro qúe 

además se'•1e·· podfá dar'el •·canV1dativ¿ ·a. l ª'· palab~a·D~r~ch~ 'de 

justo, tun~~áo; Jazonabie;/.-1·¡~{úmo~.·· 
/_'·· 

. ' 

.·.·.Es mportante \tarÍlbi ~n\d~s1:aca~ .. ,que ei · DB'r~~h(:¡ debe 

def.i nfrse a0··: ;'~c~J~;~~;·::.:i~h' 'f~~:_: cÚ't.~:rentes; ;. 6~~i~,n~~~s- ' .. ·de 

tratad i staf:.)'> ·.de .. :~hJ~)2,~~~ 'iti~.Fd~~echo, :/p~; .:!jé~pI~c:·~,, , a· 

mi ~ma. Erici,c1 opedi a·'~~~ . ya·· .h~m.os•cs.e~~l ~~~/:~p~·~.~frª.~()s•§ü~.·.a •1 a· 

palabra Ó~r~cho•··· se< 1 e' de(i ne\como: )91~ c~n j untb de:'prinéi pi os'' 
.~· .. ·, :·'; ,:;·:. -~-~-~:/-.":~·'·· ·~/· ~,_.,_;:::: -,~,--,<···:i.?" .:/·-·- ,. ·~ _: 

preceptos y reglas a q~e; ~st'án soínét.idas ttas :~reÍaciones 
humanas en toda 1 a sÓc1 e:d~d,;hiv}~./y:J· cuY.~tc~'.~~~-;~~ri~; a. pueden 

'·-·::·· .. -. ----=<~-::: /'::;~º:·:--:, ;--· - ~' --·:: ·~·º'"'~~--:~;/;_' -- -- . .-·;:o;-_,;·"~:\"2- ;-:e-:"' ,- -~- -' 

ser compelidos por la,. f~;:.r~.~·>: . C .~-- · \ ,·.' 

También encont. ramos_, ~u~yd~;~,,~,:·:.°,_~cc;~(n~-~~;~:-~F~f di co-Escr i che se 

desprenden los ·sig_u,i_e~~~;~:.~.?~º.9,~~ps ;. reJ a~,ivos al Derecho, al 

cual se le'.sénil1~'.~6m8:;-1a!.cr~¿ni'ónT~·i~}::~Cinj~~to de reglas que 

di r i gen -~1: . tí'¿~~ ~'~J'in.~· ······-... ~c1'.:e'~ ... ~.~os>e;_;u5)1,:)a';~ª.~ .• ·.'.:.'.1.:c''1

1

0

f cm'~
1

0,a·:····¡:··:.qe,}l'.e.;_, .• _ .•. ':v i va conforme a 1 a 
jústiJ:;¡·j- t~li{~·ién'se _ ,, . . .. _ ·arte de lo 

equitativb y . razonable,· es d~c¡r;,:qÚ~:<'~~~i se contienen los 

preceptos fundamentales que nos enseí"i~n~ -~;istinguir .lo justo, 
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para ~ue en los 'dife~entes ~enó~enos sociale• qUe ocurren 

to dos 1 os.-~ í ~s. podamÓ~ da~ . ~ cada :·Uno· 1 o que 1 es cor responde. 

En el o~r~dhO~~mbién enéóntramos que 1 es:cii.stalmente 
_-: .. :~::. :l •. · .. ·~:,i '·'· ;".·· '.~:.,:...-, ·},':• . ~ J" •. ,,, ' ' - ' .. ,- --- ., ., • - ., ~·/;_.,~ }.~<~~;_· ~~-

d; te rente.·.·~.·.·.· la 'JU~ti'6; a· J~·;~:->1,él'.(J'Jr·;:iJ{ud·~~~·;i:'. ya·.•.•· que, .·· en 
.. __ ,:- .. ·.>f.,:'.-. ~· ' ' 

re lí:lcióri a:·: 1áYJUsti'c,ia ···~¿;¡·ci~·~J~o~· : c:l1~i~ár que<• ésta.··~·~· una 

Virtud Y: p¡-op~~~~nte eL'DereCho' s·¿;ía la<práG16~ de esa 

Virtud, 'éri .c~~b~;(l a ~~lÍrg~g;~~e~~i~·. d:~be ser .c;o~cept uad~' como 

la Ci en¿ia 'de·i-~ie o·erecho. 
-~ :.: 

El ·Derecho·:: eri• sÍJs' 'Eicep~i()nes de :amplio sentido;. es ·el 
,.,·.;.'.:-. .·- ' . - . '• 

conjurüo .. dei: }l~s·•~ley~s.\ ··o ti~Úcúltad ';, acción otb;gada por la 

misma en c~rnbio·a~'-'un.sentidO más estricto el Derecho es·, el 
, ••• ·;: - '.l~~ .:;··:· ~:·'!·.<, •-<'.·-:;\-.;· ,_-,,, .'; .·.:,:~'-· - •.·. ,_-.- ~--~·/)--~·:_:. '··.-~J ~;::,~ ___ .,:.-. ,_ .-~ 

arte de lo jJ$1:'~ :•:y eqÚifativo com'o cii)eran >l.os .. romanos y 

part iclJ1a;~eAt:é ·;:e:>~; versad~ o:bi~ ;ón .cie1 • juri sta'u1iJ; ª~º·· 
• ',_ .. "_:. _·.·.'.::: : .. / ·" •• ' •• ,. . .. d . ... . • ' • •. '<'. .,, . ~ 

)~ra i:o~ romanos- el . ':y :,\" .. ·: tres preceptos 

primordialés: 

1_. - ·Vivir ho~~~~ ament~. 
«;:_:·:;_-"'.>"· ->: .. ··,_.-,<,-

2.- No dañ_ar:a:nadie~ :· 

3,.,.. ~ar)a' cací"a suyo. 

. .. 

La mayor a d~:'1os estudios d~l 
'.·~;"-"> '\}:-.:~·~:::.·) ··::~/::," .. ; ... ·\; •'/ .·: 

Derecho no están d~ ~cu~rdo 

sobre un - ~P"?.~.P,to cl~ro y s~nci l lo del Derecho .y cada quien 

vierte su ci'pinión~cie'·manera disfmbo.la. 

ci er_t as noh~a~ ·#~ .~cmd~dt~;-hú~a~a/iciJe<t~d~CJ; rg~·\~~mb./es ·.están 

obligados a ~l'.>~er~~r-p~raviv;r;.en,•sici;d~d>h~r~as quesi se 
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violan llevan ·.necesariamente a una sanción. impuesta. por los 

6 rganos del Estado, ·desde luego de la comunidad. 
'-\.'_-, .·--.. •-. 

El Dere~ho' Ú~ne lar~cterÍsti.~a~ ~uy;'importantes ·.·que 

describiremos.' 

tratadfstns: ·· 

. '"; ·, ~ 

diversos 

P~ ra Rad~i ti·, el Derecho tiene 6uatro n6tas - ·. · .. ,, 

lógicas y q~e' 

_Derecho es obra humana-y 

rac1ona1 re811:Z8ci~F8·ti8 t1nes. 

porq~e el Derecho es vóluntad 

' . . 

. 3;.:. La.: :autarquia; porque el ·oerecho o.bliga por su 

propia virtud. 

4.-'L~ invioÍ~bilidad, porque el oerechó 
''·.:.;·-;-', .··:··;: .. ' 

tiene poder 

formai para: reg'ul a'r· todos; ros casos preví stos por 1 as normas 

jurídicas y lÓ~::iéi~nt'i~os·queiu~den surgir en la práctica. 
. . ,,; • -·... ~ ;t, .' '/; . ·f; : . . ' . . 

También ·el. · m;;~t'.;o> ::~duardo García 
:=:·_,_, .... _ .. ,,"" ·.· 

diferencias·e~tre' ~;l Derecho; y· la Moral, diciendo que el 

Maynes, establece 

pdmero tiene .las ~1gu1erfes características: 
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1.- La bilateralidad, porQue el derecho a la vez. Que 
, .' ... ·:__ . _-. -

otorga facultad~s imp6he obli~aciones; 
.'._ .. ',, ;• .'·.-·; .·· . 

2.-<La e~feriorid~d,\por. que al.iderec.ho .. le ;interesa 
, '. ,,_, ' _ ... ,: .. -

• 3. _; L.:~·;:~6~rc ibi fi dad;('prirq~e eVderéctio·:p\Jede ·· 1 ograr 

el cu;,,plimi~n·~~·;:¡.;·.·~.'i<l~ '{~r~~juríd~c8 .. ~ú~en·contra de .la 
'";' 

, 4 • ..:;<l.a .H~te.ronomía, porque las. normas jurídicas son 
·C.'~· .. 

formuladas y• ~)~edi~a~ por una· autoridad distin.ta a los 

Para el maestro Gustavo Radbruch, el derecho 

constitÚye.Un ;:d6nju~t6··de normas generales y positivas que 

regulan 1 á ·' ~·ida ~so~i al y de 1 cual se desprenden 1 as 

sigui ent e~.c~ra'ct~fí~t ic-~s: 

~~;~Que el Derecho debe tener una realidad; por 

ejempl6 la forma empírica de una.ley o.una costumbre, dicho 

en otros lérminos que debe ser pos)ii~o • 
. ' :.· .:.<··· .. ~- ,J',< . . 
. . 

2.- Que en cuanto a lañi~{·~rialización de la idea de 

Derecho, debe elevarse valorJtt'~a'e imperativamente sobre el 

resto de la realidad; es deci;C·Ciffl debe ser normativo. 
·.' . ·'' ' .~ " '. 

. . . ' 

3.- Que por proponerse····1a Realización de la Justicia 
"' -. .. ' 

debe regular la convivenb'~a humana; debe tener por Jo tanto 

carácter social. 
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4.- o·ue por virtud de la Justicie a.que aspira debe 

establecer. la 'fgual dad' para to~C>s a> éuantos, afecte; es decir ·"· __ . -- _-._ '; - . . '·. 

que debe tener .. i>6r co~si~'ui.enje,'~(~cará.c~e~,9enera1. 
~-·:- ·- . - ·: ·-

cómb·. 6b~,er~~mo~ ·~ 1 fo~~e6rio · r~u~~ ' caract e rfst i cas 
·,:;.-·,¡;,• '<<-;; \~'<-:¡~;'.:-~,,-., --· 

propias Í:¡Úe i~:dis.1:in9~Ein·fcie\ otras di~C:iplinas, pero es 

::: '.::"'~ ~~¡:~r;;:¿~rt~~j~i ;;,;j{·i~ ,''~~~1~!rt2 ';J~~~ ::0"::~.: 
órdenes ~6C:ia\~s·" estáh ~cor~ci~~··co'n3'~· i1Gst;9:;¡,~i~i6n de1 

doctorHa~s·· ~i1~i~~C qui eh. :.~~~· di~~:·:~~~ ;S··p~:r~··~,·~·;·;;.eori a· Pura 

del. Der~C:~6·,. ··~s'{e es:. ;fJn Cl,rden'; ·~ohnat ~)~; Ügl~~clen socia 1 

porqu~····.·regul~· .~,;:c:onc!Úct~f ;,~úi~~';d~< .;os?~g~~t.~~;f .:~~·. orden 

coercifi~6 ya qa~·l§s;:a~~~{~o~r;c<nJoi.e~f8t)'1~cici6s por el 

Derecho .~~~º <: re:cci o~e{/ c~nt:;r~ >¿~~'~ .· d~~,~~~filada conducta 

hum~naira¿·i¿en ·':~;' in~~6r: .d,e··· _sanci~~,es .·Y ·estos con las 
- . ,. . ' ' . ",.,' .·: .,-. '- - . 

principal~s, nCita~/ 'del". ~~r~ºci~o ;Nac-iciA~r moderno 
• - . - ,- . . '' - . . . > .• . -". - :, , :. ; --::. ~ 

son: la 

del 

Ahora bién, ta~tó los 'ffnes,,del derecho como los. fines. 

Estado en cua~t~·. a >su ~;j,ercicio constituyen tres 

principios fundamental~s- a ~1¿J~~i~~ q~e son los siguientes: 
; :~ .. :-

~ . - .. -

1. - Lograr la Aealizac~ón de la Justicia en términos 

generales. 

' ·- . 

2.- Lo~rar qu~ la ,Se~uridad J~rfdica se establezca 

para 
.. ___ -·:-: : : -

(3) LEMUS GARCIA RAUL.- DERÉCHO ROMANO.- Editorial Limusa' 
. Méxicci, o:p;:..1971. Segünda Edición, 

Página 19. 
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3.-· y alcanzar el .logro de toda la sociedad a la que 

va dirigido el Bien cC>mlln: .. 

A mayor. abUn~amfantÓme .• ~-ermit~ señalar e.l concepto 

que se man~j a .en 1~. Í:~.;;~n fon. sc:>v~ét i ca .. ilc~rca de 1 concepto de 
- ... . · -"<::.}/~2<~'.:>fx.-"~ , ., .. · .;\·.:-¿<· 

Derecho; Es un· sistema> de ;Normas y >Reglas de conducta 
.. :;x. ·1 .. ,.. -: .,:· .• · "-~;·._-,_.:: .;., ::_;_.," ,, •. ··' 

obl iga'1:ori¿s,Ji]a~('.¡s;. y/ i~c~~()6;~()~' '(Sancionados) por el 
' ' ;.'> '· 1 ~ ': - - ' ;'>'·-'> ~ 

estado, protegidos dontra' ü1frilccio.~es mediante el aparato de 
··. ';--- · ... ,. ·, 

coerción estatal. 
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CAPITULO II 

LA CIENCIA DEL DERECHO. 

a).- DERECHO PUBLICO -DISCIPLINAS JURIDICAS QUE LO 
INTEGRAN. 

. . 

b) .- DERECHO PRIVADO -DISCIPLINA~ JURIDICAS QUE LO · 

INTEGRAN. 

e).- DERECHO SOCIAL -DISCIPLINAS JURIDICAS QUE LO 
INTEGRAN. 
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\ ·, .• 

a).- DERECHO PUBLICO -DISCIPLINAS JURIDICAS QUE LO 
INTEGRAN. 
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Antes de hablar del Derecho Pablico y las 
''. -.:·' . 

. . . ' . .-. 
disciplinas jurídicas .que 16 integran\ Consideramos el 

hacer una· 
' ' ' . ·-·:;·:~ .-:·,,', . 

de. como en.·. l a·<~nt i sdedad . se 
·e· ... -· --- ·.c:;·

1 
.-·,,.· 

ubi cabá'.al . ¡1 .. efecto· e~e mundo 'ju~idi~ó de 
,--.:: 

antafío ~ó1:o;' .·h~~{á..una cirv1 sióri' tF~cl;é16n~1 ·>·con 1 a que se 

conf()rmar~~ :séh¿~,:·~stucii"ó~i¿;·der: ~erecho. 
- · -1 :io.: -, ~--,, . ; / ",, -.,;:""". -.. -.· )_~-:¡ :< _,.~~-< 

En p/;~'ii~.\~':F·~r.bi:de las ho;mas jurfdicas sólo se 

dividió i~~:.oe~f»·~¡;c,·~(¡t)fibri:y Der~cho Privado y po~ lo tanto 

esta te·~~-;· 'h~· .. s-~d~;''.::~~~~;~d,~rada .t radici ona 1 i st a; '~ero. como 
_,;• ··~·, .. '," ._.,._{_;·::·~'.:;: ., .. ;' .. -·,;.:;_:3~-~- :-.-~:·-·-,· .-. '·.. : ----- . --.· :: -·-

el derecho'.e'st'á:en-esfreéítla relación con .la dinámica social __ ,_ 

surge Una. nJ~~·a tesr~ "'J¿~i~inadll. Tricotómica del ,Oerecno, 

di st i ng.Úfendc{ adem6~;.;>~fa~~d~:endo . uñ, nue¿o. o.~'~e~'ho : a . la 
··-.:~: ,~!.-,;_ -:;.-":.·. '<t~-· .. -

división tracffci'6na1 ;~ú~ clue ~s .er 
-. -~ - . ·.-.\-~.. .;.·:,·\. 

Ahora ··•h~él'I;' ::~e• .. t'JcjJ{~1·· ;:e~i:r~~1·a~~~i;ent~ de las 

di sci pl 1~as: jÜ~~-~;6S:sf :s.~r~~·'.;o ~u~ congcerÍlos como La 
. ~ "<' ·.r" ?>. <: ·;;:"· . ·.:-:,.:>. ¡;::_ / ,..., __ , /'. :: . . ,.~,. ~~,, ,:>< ... , 

Ciencia del Oe/eóho y,; á·esfE(c?rijÚnto de conocirnienfosde 

.la rama' h¿~ana'. : ~·z en~~~~~n d·~ :an:·~ ;~~,.: l:~ : ·f~~órl1en6s 
j ur ídi co~: d~ri~~~d~'f~'d;~·;}. ~_g,:4. J~¡y~~·~;~·~~~f~'·~~/Tbs • $6.c; ~1 ~~, 
dedu~iª"ªº. ~· 1··~ri~WdY:~rid·~ i.?~<.pr in'é1~;1~·~;Ó .. ~ e'y8:~·~.~: ~-~~. es!án 
sujetos' ~~t~·~. 2:·;~~i:~~b~f.-~: 'QU¿.-~~ iret~h'de'n ,:.9·~~onf'rar con .un 
sentí do . i69icoy. j'ü;~·~{é:o< ·las··· . c~~~~s ···,y. i&~~rltos .·.de 1 as 

º·'··" 

conduct~s··~xt~rha~·;'so'6; ~1 ~s. cie'l ~'¿tu~r . h'u~ano. 
<. /·! . 

,·~- : 

Una v~i.>' acJárádo. ·en ~érmin~s generales que hoy en 

dfa el mundo 'iür~di~o< vig~~te se compone de Derecho 

PQblico, Derech6 Pr~v~do y Derecho Social, procederemos· a 
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.· ·. 

analizar el Derecho p¿blico primeró y las Disciplinas 

Jur.ídicas que lo i~t~gran. Así encontramos _que del sistema 

tradicionalista que. súr~~>en• la·, con >esa te~is 
. . .. ' - .,. ~·. ,· ". ,_.,. "-· -. =·.-·;.J . ~ ;_ ; .. 

surgió la teoria}denciminada del interés en juego; 
. -'•: ,' .... \ :·,:_~ . :··_ - . '-<~'::· . .¡\ ·-. ::_.:·:·' . 

. . :,';:_x~~; .. :·_·-=-~::, •·\·)·< ":·< -.. ·· .. ~>.·· 
.,~- . 

<Los '.i,U~f~I;S,t/?~~~~s'.}§ :lrf;~é's- de 1 pensamiento de uno 

de fos/ júrfsconsulto~~ más/prestigiados. definió al Derecho 

Público ci~·· 1~~-~i9G/~ni~:.;~~~~-;~·=·· 

.. ~-~f~·~i~o1'.Lf'\Z.o~ihiÓri: que dió de ello Domiciano 
-¡'. ,- ~-<".'-'/.::;;¿,, .. ·. '-·.>·,-- .-:·-.;.; 

Ulpiano·:uPublic~~.·( r'~s>~ést:}aúod' Ad statum Rei Romance 

spectar": .º .• ~s~~--~u~t~i<~-~{~}hc)- Público 

a La Org~~i~~C:i-ón~d~l 'í:s'tlldo RÓmano. 

es lo que. concierne 

sin JU~ar• -a idj~a<· que este precepto tuvo su 

de la norma jur;.idica, ya: 

que para los analiÜco~' del Derecho, las nor~as-juridicas 

debian clasificarse •en_'normas de' DerechoPúb_liéo 

normas de Derecho Priv~éio~ · 

y en 

La teorfa d~iI ~riter~s ·en juego no tuvo una 

aceptación generalizada. y sf; al respecto se le han 
,·,· 

formulado a dicha teorfa l~s siguientes objeciones de 

acuerdo con un prestigiado ·t_~atadista: 

1.-"El signó del. i~t~rés que viene a determinar el 

carácter pCÍbl ico o pri~~do de 1Íi norma, resulta un concepto 

impreciso .e _ine~able. 
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2.- La teorfa .del inte~és en . juego; resulta 

inconsfstente en virtud de que realiza una clasificación 

objetiv'a ·'de, las normas jurídicas apoyándq~~. en 
- . '· - ._ ·, 

consideraciories de ti pÓ ~Úbje(i vo; con evidente . falt'a de 

lógica. 

,· 3;-

que . arbit río del le~t~\ador . determinar la 

naturaleza ~Qblica o privada de.las instituciones y normas 

· 4.-··¡;,;r Qltimo, que tanto el interés pQblico como el 

pdvadb'rió.seencuentran.de~vicuJados, sino que guardan tal 

rerac1ól1 . q;Ge. ··.· ¡~·· r.~hr~z~n ~;st rechament e de manera que 

diffciÍment·~·~'EI r~·~~d~>áfí.;;~it~r. su campo propio. 
.;.-:-.· ' ~-~---. ·' :--~-· 

abundami'e"ritb,)~'1 Óerecho'i Pr'i vad~ > se haya 
' ' -- ,- , . e', :,_ . ..,• . '. - . . ., ·~ "" . 

prótecci ón d.Ell.:·D~re·~hci~!F>¿bi i6Ji. (4). 
- . ·.·; ·. !\-··-·•ce.<~-·': ·._ ~--

· ·;: 

A mayor 

siempre bajo la 

' ' ' ·' .. -.. . ') :- : .. ";;' -~'.-''· .. : . . -;···~-

También :~1 •·• oer~~·ho :·POblico Jó. definen 
-,-,"'_:,-::,r.,,_·''· 

~- ' -~ ";, .. < ' ~- _., 
como el 

por objeto la conj unto'.de .• .• n6r·m~s·'<ju;-i(ffci~s' >que ,t.i e nen 

constituc'i:~n ~:~ .. ::Ést'ado;·/sus ~~l~~:ion~~:ciri~~tros estados 

soberanos;y·;_la reguf&{ión:~e~Jas·.·re·l~cióríes de los poderes 
- ... - ·- -· ~-~-::---~---·- , __ -, -.- .. _, ·- ·, '·' . - - ' . ' ~·<;· ' :·.~::.:· ;:;.,~-

~ Q b l i 60~ con J~¡ sQbdii~~~~ 
... :.:.~ ; '.\ '.···; .· - :;: 't, -··--t . .,::~:::"• -·· 

; :~~ "'. -;:':' _-' 

' y de ~s~st'µo;s\; apuntes t: 6m~do~ de c 1 ase cot id i ana se 

seflaló··' qu~: el' g~,f~~~i f~~~1;~6':, .. era··· 
.. ,:,..'>"\ ,>'.:«:1 1, ·:'.'.''.',.• :··-,:.~- "<<.:~- ·, : .. ,_ ·: 

el .conjunto de normas 

Estado y 

(4) LEMUS GARCIA RAUL.-DERECHO AGRARIO MEXICANO.
Editor i a 1 L i musa. -México, O. F. 
1978.- Segunda _Edici5n.- P&gi 
na 66-67. · -
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los particulares dentro de una. determinada jurisdicción, 
. . .. ' -

ya que l!i, esta regulación juridica./sé. salia de .la 

jurí sdi,cc~.611 dete.rmi ria~~~, ~~~~fa uno' ~~~r.; e~.· ~{ámbito del 

DeréchÓ· PÓbJico:InterhaciÓnal, /qu~·es e\ con{unfo deino/mas · 
:· .. :·'~·· .::-- .. - . . ,. ". .-~·. -:··.:· ''i:~<"' .·.·~-: 

juríd';das; qJ9.: r~9Lia:n. ;Í~si :·entre Estados 

soberan~s. 
·~_,,~_·. . . 

. '" ·-

·'P.úbl; co ··•·· 

.. di sci pl iná~ }~/{~;~as <~ri t érminos¿·gehe~~le~ c~ue ; nvol u eran 

normas... ºº~~i:1tu61 óna.1 és •. : ." ii;T·~~'11·~~;6t1~1~;.·, pena i es, 

administ'rat::/~as y ~r66:~~a.les?ti:iñ'cÍ'a~:rifa;·~~:~~~.· ·Asf después 

.de '.for~Lll,ar•; .'efé~·;,ri{;.~·~;,{~·.·.·~~~bs'/a:~:;~to~·~ -~i;~·n cabe vert ir 
. ·~ ;· .. 

1 a doct á opiri i ónfcié .. J~' ~üt;:>'; ·~cfir'e:~·::ci;: 1 a~ . es pee i f i cae iones 

del · DerechC>.;;·Pilb1i6~·:··y{~J:. ~~on·:;ia:s;'glJie~hs; 
• _·:.-·;-.; , .::-:··/ ,> .• ; ·'·\:i,::·;: -_'.'..j;; ··:.;:~: :' 

1 .-';En. c~~~to ······~· .. ~u ·;~Óht;n}J~ ·~ materia, el Derecho 

Públic~ ab~1r~l~i6~as· ~'á~;~ h~~más que se refieren a la 
·.,,.·: •.. ',_";'.:_::.,:} "' •. < . ~.'/<-, , .. ~~! 

constitUción, ~cir91'1riizacióii, funcionamiento, facultades y 
'·,- , . ';;. ~.~-: 

deberes de 'tódos los órganos estatales y las relaciones de 

estos e:on ros ~~rticu1a~eL 

2.- En cuanto a las relaciones reguladas serán 

póbl.icas todas aquel las en , que intervenga como sujeto 

activo o como sujeto pasivo el Estado en su calidad de 

Estado. 
"• .• 

3.- El Derecho P6~1ico está regido por la justicia 
·'~ ., ,. 'oc 

institucional y por la .jüsticia_de sübordinación que es 

aquella especie de justicia que tieri&-c6mo'fin inmediato el 
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bien de la. comunidad· y como limite la dignidad de los 

individU()S, y tiene como fin 

regular\_ los derec¡,os de> 
i ns ti t ucii ó'.nes estatal es entre si y son 

al bien<coniúny al :bien indi~fdual:de't~dos l~s~i~rnbros de 
.·.'_' 

la 

En·.· <cuanto a las caracterYsticas de las: 

actuacione~ sP.rán públicas todas:aquelJ as que se 

real' icen,·,' a : no'mbre del Estado .. y la 
·:·.; :·,•.,, 

soberanía; e'jempl'o: el Liso' de ···,· 
tuerza pÍ'Jb\;ca., .· las· 

' : ·.. .. : . , ·. :. . -~·· ' 

la 

P.?r ·C:~u~a;> de útilidad'· pública/'. 'e1 
-. ~·~x·· .. - ·- -.- ::'>··J</< _.,,.,, .• r:,..-,, 

ot orgarni elliÓ''de ·'.~.boncési ones. · 1 os 
• J. ••• ~ ~- ., ", , •••• 

los• admi ~i st.FatJvbs> 
·:- . . 

·5 .·.:.. inodo de operar ~Ú~sio . que· en el 
.'.:_;:: 

Derech6 PÍJbf i·~¿ •e.stá:. :. l ú'tado;' !s claro c¡üe su 

presencia'ini~ri;~e a su·· a_ctuaciór{uha:_:;ín'BJri~~;ciaci•que>se 
manitiest~ en 'cj~~fórmh:·'.~n.~la p6.ki'ti/1'~d~b·cie •u~·ar la 

fuerz.a qÜ: . n.o ·~s ~t~~·-.~osa ~"Je'•'lá'c~~ciiv~.d~~/para imponer 
y·-.' :; " .. : . ·,~'·.;:· : ; ' ·.. • - , .. . ': ·. . ·-" - . , - ·.· ... - . ~ • , _..,.; -_,_ .·, _., . • ;' ·- - . 

su resolución y:en- la',aÚséiícia de consÚlta'.de'laofra:p.arfe 
• . "'; .-:-·'-'.- -~.'._:.::;,~-; . . ,.'.·;:,_o,•::-'.. ~ :-:-·-~·"':.>: ·---: ';'.:. :.~;->: ·-

CU ando ésta es una' personai fís i éa º· mora'1 ,PIÍ;ficul ar... ( 5). 

AhoÚ:~fén i;.I. rat·,l •• D~·-·e~-·r• •. •etc~ 9h.:00.r, :C,<otn"'sftf ·,• .•.•• tru~mc1 f,::of.n •• arl; .•. d.• .. : .. e~.fl'..~_'., .•. nc,ufarel·m.~~0e .•. ·SS 
en esta'., r~~a'¡:~~~1,;Ú: 

-'.:,::::_ ::·::.j._.: /:.;·.\ ·/~'.·:,¡:: ~:.. ·;·,·.> ,,.. " ...... : .-: _··;-_:-.:;--/~'.~ <·;<'- ·> .. •· ...... ' ' 
definido por rnúChos'aütores :,·(;o'~6 aqÚ~1\'..col1fúnfÓ d~·nor!l1aS 

.. ' . - .~:.;., : .·_-/:. - ;,;.:. ; ;' .; .;·.', 

juridicas, que;, régÚl,al1: : tódasl'á.~ )<:~ct\;..idad~s 

Estado_ int~/viene, · :-~:r~'isi~·L\'e~~b ::n~~~~:inión 
·' ~··· 

en·que el 

del maestro 

(5) AGOSTA ROMERO MIGUEL. TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO.- Editorial 
Porraa, S.A.- Mªxico, D.F. 
1983. Quinta Edición Pági
na 12. 
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Jorge Saye Helü y ·dado que son mllltiples las de~iniciones 

que se han dado acerca del Der_echo ya ·que se• h~ 'ciich6 •. de 

este, que no es •·.·.·•s-Íno 1 a•:?f~culta'ddel , ¡htirnbre' p~~ci" hac1H~ .. 

legítimamente lo; •. qué corre:;~;,dEi a'}~Ús i~n~s ~·:d~~fo que "el 

Derecho se · tla,di'c"ho' ·J·~~-'dV~~~./~~·¿G¡A;¡~;,?~rl ;~~:Ó~jÜnto< de 

normas. ju r í di 6~~· · }~~:~;··,;~e~u·1~~·¡-._.{1 &z; \/i da,j·ci~1 :_> horn~re: en 

sociedad,· y.sr~ri~~ 1:~-¿º~~tituC:ié>~ 1a :i~;;;fU~ci~~-~:~Útci~· un 

país ;bi én c~b~ "<ci~ir~ fa~t ~:t~r· ~is~~ . ~~·~6;:~6ió~; ·que· . el 

Derecho ccin~tiiU~;~,~~aL' novie~:.aser si~ó·~~~ci~~~~nteel 
conjunto ~e- ~~~~~s>jS~~dicas su~remas que re~u.1an la vi.da -,_ . .... .,.,.·,·,¿,.;;:· - . . 

del t1ombfe 'eri··~C>ci~C1aci; 
.'[".::-. ·····-·;_ }\:.':'·---

·Ahora bi'én\' ·este Derecho es aciue l que toca conocer 

de todas· aqu~_l\~-~sit'uaciones'~ jurídicas; en que interviene 

el Estado; '~0~}16 que' pa;a nadie es ocultable, toda vez de 
- : > -

en'la.' Norma Fundamental de un Estado determinado, el que 
- ·< ': .. ::- :;_ ... ' ·_~< , 

Derecho Constitucional cae dentro del dominio del Derecho 

.Otro derecho de los comunmente denominados y 

perten~cient~s al Derecho Pllblico es el Derecho 
·. '· .-_· -· . :··, 

Administrativo, el cual es definido también de manera 

diversa por. los di ferentés autores de la materia, pero 
<-'.""." 

apegándonos a la-ópin~ón ~el. ~aestro. Andrés Serra Rojas, el 

cual define ~;< <1·~· -~i9'Ui~~Ó;: manera: El Derecho 

Admi ni st rat i vo:. es 1 a· :~~;a ;'~.'d~l \ cie"~e~tio pllb 1 i co · interno 

constituido por: el ~onj~gtó>•de estrüctlJras' y; ~Hn;~ipios 
doctrinales y por las n~rmas que .r'e~ul~~ las actividades 
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directas o indirectas de la Administración Pública como 
. . ' . 

órgano · del Poder Ejecutivo Federal,.~1a: o~ganiz~c~ón, 

funcionamiento y control de la cosa;públ1ca, süs relaciones 

con· los particu1ares, 

activfdades estatales. 

los servicios públicos y demás 

Como se observa esta definición que nos dá el 
·' " 

maestro pretende tener una amplia v(sfon del cC>ntinente y 

otra 

otras• def.in~ciones> 
,, .. , .;-....:· ,~·:~·.:'. ;': -

n~cionáres 'co~o· ext,~anferos> 

Para el_ : ~~,~~t}o:M1GL'31 ·•· '.·o'\cóst ~·;Romero, ' el. 'Derecho', 

Admi ni strahv~. pueae+':•SieF'det:ini~~·o:d~sde·Jh :~unto de'.vist~·· 
;.. ,J'.'.:. ·, 'i >~· ~- <::~ .. ; >>"·, :·'.[,'·: r '}~"· ... ·1; · .. ~· r~;.. "' 

··- ::;· 

amplio e,n e.1 que consfde'r.a;qúe;este<de'rechC>; e's el .conjunto 
. ·,·-.;.:'. ,. .'~'.;::·-~-··::·'~>"·'. ~.'"-- --.,· '- .;-' ". ,'.f---: . • --,;::··--'; .':·' 

de normas·.·.·· ~ve' ~.09·p1~~. :Ja .... ',or~~r1izac'ión, estructura y 

acttvid~cJ de :1~ p~~t~'' \ci~1~·~~t~'ddáue ~e identifica con la 

admi~iÚ~~ció~; p¿b1f';;¡.~'.. 3~d~e;"·e,jecutivo sus relaciones con 

otros órga~'b'~ ;, • diÚ : é~;·~d~{· .. ··con. otros entes púb l i cos y con 
. ·' - '":"·· .. :. .,_, ·.: , .... ··.:x:.:y· · . .:e:·~ -:-·:.· . . ~ _·:. ~:, 

dice el. ~~estrri' que':e\!.•Derécho Administrativo; es el 

conjunto· d¿> · n~~~~s' ~·~.'.: ~:~:~~h·~ ~!lb l i co que regu 1 a e 1 Poder 

Ej ec~ti :-'º( Ad~·in·~ ~tf~d~Ó~ ~Ó~\j'~a 'Y .. su actividad . 
• . ". - __ '.,.- .. - •. "'.:·:·','-.·.·,:'.,:: ;i.-; ,.,;;,_ ,,.;···: 

'. < ••• -. ·' --~ ···."". ,\'·~:~:··:· ·_ :,.: •• •• ··:> :.;:·:_;._ ·: ::::··;'.· ,·.··' 
',,\ 

Por ~~timo_;}::~i~~i~~~i,'}~;()Pinión de nuestro maestro 

Luis Humberto·''.);beíga'dtJ10/<3Utiérrez podemos definir al 
•• -: -:-··-'\'.~:> ---'ó • - .,.:; ; :~,.-;~·- ~ j._, ·.- .-

Derecho. Adm in fs fraii vo j. ~olria' la rama de la Ciencia del . ' 

Derecho qUe est~dia '1os pf;n~iptos y las normas que regulan 
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.· . ' 

la organización y- la acti~idad de la Administración 
·.-· . ·_-

.Pública, los me~ios '.para rea1{zarla y las relaciones que 

gef1eran. 

' De' 1 o: -que s·~ desprend~ qÜe e 1 -

di sci pl i~~-:·~~s ·-.:~i'~t~·~~ti'~i~}_ :·~hJ~b~ 69ic·6'.;-i~~~G~ndi~nt~: de 

tener un<·o~~-e-t.i~-~ o, '~ni\1e~~}h6 · ~~11t'~o-:de.'sÚ¿¿~1:extC> de 
'>;·' "'• .. -:;~.; , ... ·,:·\::;r- .... ;. :~-;·:·-.. "- ,.·;~,'~-;:- .. ~-.-. ~- ''": .. ,.:-'.:.' 

est ud,i_ o' ya;? qt.;~;-~si~ ~---cC>l1'c~pto·.abarca': una :est ru~t u ~a;. una 
. ':". ,; .-. . ,. ·, .'. · .. : ;•,~. :'.:! .:-,- .: . : . <-:. . \~~¡·: " ·'··· \ ";- --:'...:" . -··' ... - . -. J. ,'-·.· ,.. . 

acÚvidad/16s:>Ínedios•con~-:-que se'C::uerita'pára realizar sus 

fines y a ·~if~c¡~r¡ ; ~oci'a l_; .. ;:- ---jQ~i_~i c'a que /se -; ~stablece 

Púb 1 ice;> es . e r De rechÓ Penal .~ yaiqúe como sabemos' en el caso 

de· los cieli:t'6~;/~ de< ·1a~ _¿~Úra'cCiones 
ÚpificáciÓn y 

proteger los 

estabilidad de 

regulación juriéiica :~oné1 ·Gn'1dc;·_1_in de 
, .. --;···~-. - ·>'. · .. :;_ . -~~.:-: ::~~::".~_: 

intereses cuya vfolaciÓn pori:~ari>.;eñ~P~_ligro la 
\::·· .::·):{. - . ' . 

la sociedad, ya qÚ~ /co~. l ª> :~~,i~, \'qÜe se 

impone a quien los cometen se, - ti~;e'. ¿~n este derecho un 

caracter fundamentalmente caso de las 

infracciones lo único que sé pr~t~nde es proteger el buen 

ejercicio de la Administración; ¡;'ública para efecto de que 

el Estado pueda cump 1 i r caba 1 lrlerite /sus . fines o cometidos. 
: -. ~ '.; 

Asf encontramos •que el mae'stro Ignacio Villalobos 
' . -. - ·:~ :-;~.·," . ; . ; '' ' . 

define al Derecho pena1·canio,unárama del Derecho Público 

Interno, cuyas, di~~Ós~'cion~~ tienden 
',_' '-

pol ft ico y . • ~o~3a1''Ü~ una comunidad, combatiendo por medio 

a mantener el orden 

de pen~s :y )t ¿~.~ r medidas adecuadas aque 11 as conductas. que 

le dañen o p6nen en peligro. 
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Por regla general todos los estudiosos del derecho y 

especfficamente del Derecho.Penal saben que este es un 

conjunto de normas jurfdi~a~. que impone coactivamente el 

Estado a QU i enes las t i;ansg reden, 

Otra definiciÓ~de Derecho Penal nos la da el ex-

maestro de la Universidad de Sonora Miguel Angel Cortés 

Ibarra, el cual se~al que esta disciplina jurídica es el 

conjunto de normas jurídicas de carácter coactivo que hace 

efectiva la aplicacjón de las penas y salvaguarda bienes de 

carácter proponderantemente soc i a.l , · y. le dá cuatro 

caracterfsticas para su mejor ubicación jurfdica. 

1 . - " Que es de orden ~Ob\i ¿;g· · :Yja que e 1 Estado con 
, . - : '_· .. ,·".·:;~:;::~.· '.·;,~;~; 

exclusividad y ejercitando su podér;sóberano, establece los 

diversos tipos delictivos y det~rinina las relativas penas 

aplicables a los delincuentes y revela también su caracter 

plJblico ya que la creación de las figuras delictivas .Y, la 

amenaza de imponer una pena al transgresor es una actividad 

tfpicamente pública del Estado, ya que inclusive las 

normas punitivas aspiran a proteger intereses vinculados 

estrechamente con la colectividad, dejando fuera de su 

ámbito regulador intereses estrictamente privados y 

derechos renunciables por los particulares. 

También tiene un caráct~r póblico al establecer sus 

preceptos una relación juridica entre el órgano estatal y 

el delincuente. 
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2.- aúe es valorativo y finalista, ·porQue.el Derecho 

Penal en el .~ampo de los va_lore.s:re~el a .e·l pl~no ·j urídi·c~ 
de aciu'e ll'os r~p~tád~s· c'omo pr1~~f"dfa 1 es y ~sf 'C:ciri~t rüye sus 

. ' ' .. :,::'.-:' . ' . -:~ ·.: - ' 

ti pos delfct'.iv6s .. custodfarído i nte~es~s . merecedores de 
-. . ' .· - ; .. ·~ ·-

enérgica ~rotedc~ón.<·':' ~-·,, ;\ 
·,,' :-:·:· ·; '. ~· ·. ~ ., . '_;;. ·-;:. : ' : . -- ·. --
;,.'\"• 'I" 

Es má~; /.'~1{-bi'~·:e~HoY f>e\:,al ··.es val or.at i vo por ser 
- · •. ~ '• ~ ";. ·- - ::1(. ': '·' - :',~ - . -. ¡. .. ' - " - ' .• ·; 

tutelar de . t>i~nes'1:G~d~ment'a)e's' para la y.ida social y es ··_) >::.t: ..... "/t',,_.:.: ' ~ ·; 

considerado c'omo <tiri~1'i'st~'. t~mbién;. porque protege esos 

valores :~~i: ,:¿~;p:_,·~~=~;,(:~~b; fiX general precisamente el 
.. ~ - ... -~,;:.'...'';·'': '.':'.:; :· -_. ·:: "·· 

logro d~ :18. ~<>riViv~~é;~ ·. h~máii~: • ·· 
',:·· 

3•;.::·e~< considerado externo' por la relación de la 

manifestaci'ón material de la conducta, es decir; que debe 
,... . 

-.. ,-.. . 
ser consi~erado en forma sobresal1ente el.acto externo del 

hombre lesivo. 

4.- Por t:iltimo, el Derecho Penal al construir sus 
.::·:>:· ::'.-

diversos tipos delictivos, no' crea en forma autónoma, 

soberana, las especial~s ilicitudes, sino que sanciona 

violaciones a normas ubicadas en otras disciplinas 

jurfdicas". (6) •• 

Es un hecho innegable que el Estado pretende 

mediante el Derecho Penal tutelar y proteger los valores 

mas preciados par~ el hombre, como es el caso da la 

Libertad, la Vida, y el Patrimonio. 

(~) CORTES IBARRA MIGUEL ANGEL.- DERECHO PENAL.- Editorial 
Clrdenas.- M~xico, .D.F.-
1987 .:.. Tercera Edici6n.
Plgina 3. 
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En síntesis, dado que el Derecho Penal es tan viejo 

como la humanidad, ya que así lo afirma en su texto el 

maestro Raúl carranca y Trujillo y dado que a este se le 

han dado múltiples definiciones, él destaca que en suma el 

Derecho Penal objetivamente considerado; es el conjunto de 

leyes mediante las cuales el Estado define los delitos, 

determina las penas imponibles a los delincuentes y regula 

la aplicación concreta de las mismas a los casos de 

incriminación. 

su sentido público de esta rama del derecho es bien 

clara por la ingerencia del Estado en su regulación y 

control jurídico aparte de su ámbito sancionador. 

que el Derecho Procesal Penal es de 

orden público, dado que e 1 Estado 1 o regu 1 a y lo cont ro 1 a. 

Por otro lado tenemos que una rama del Derecho 

Público es el Derecho Internac!onal Pú~lico, el cual lo 

define .el maestro César Sepúlveda en su obra de la misma 
'.·-. - ., 

natural~za como; el conjunto de normas jurídicas que 

regulan las relaciones de los Estados entre sf o más 

correctamente el Derecho de.Gent~~J~ue rigen 

entre los sujetos o personas d~ .·~~'comunidad 
las relaciones 

internacional. 

Aquí es clara 1.a. i ngf~';e~cia de este Derecho en el 
. ,·~: -

ámbito público, por la 
:·r.:-:..:·'.~~(i~ 

relación directa que 

ti en en 1 os estados sC>tie{~nos ó páf ses entre s t. 
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En fin, dada la dinámica que tiene propiamente el 

Derecho y su liga con la sociedad existen muchfsimas más 

disciplinas que pueden perfectamente encuadrarse en la 

clasificación del Derecho Público, tal es el caso del 

Derecho Tributario, Derecho Ecológico o Ambiental, etc., 

pero serfa excesivo y propiciarfa quizá otra temática. Sin 

embargo como hicimos mención al inicio de este inciso sólo 

nos circunscribimos .a ~las disciplinas jurfdicas 

fundamentales integrador~s del· Derecho Público. 
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b).- DERECHO PRIVADO -DISCIPLINAS JURIDICAS QUE LO 
INTEGRAN. 

45 



El Derecho Privado podemos definirlo en términos 

generales como el conjunto de normas juridicas que rigen y 

regulan las relaciones e intereses privados de las 

personas. 

Pero siguiendo la versada 

Vil loro Toranzo, dice éste, que el 

privado por ·su origen óltimo, ni 

legal en que descansa es privado, 

margen de aplicación, es decir 

opinión del maestro 

Derecho Privado no es 

por la fundamentación 

por que deja un amplio 

una autonomía a los 

particulares para crear derecho y en ese mismo orden de 

ideas, el maestro Miguel Acosta Romero vierte en su texto 

las siguientes caracterfs~icas propias del Derecho Privado 

que serían las siguientes: 

1.-" En cuanto a su contenido o materia el Derecho 

Privado abarca las normas por las que se ejercita la 

responsabilidad de los particulares en los limites 

creadores que les reconoce el Estado por medio del 

principio de la autonomia de la voluntad. Esta autonomia 

de creación esta implicando la posibilidad de crear, no 

sólo la existencia de una nueva relación jurídica, sino 

también los limites, forma y contenido de la misma. 

2.- En cuanto a las relaciones reguladas serán 

privadas todas aquellas en que tanto el sujeto activo como 

el pasivo, son particulares, actuando como tales. 
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3.-. En cuanto al criterio filosófico .ap1~6able el 

Derecho Privado está recogido por' la :ju~ticia de la 

subordinaciÓn.qu·~ • es aqüe la eipecie d~· .. j1.is1:icia que tiene 

como. f ir;- . ~~m~~/at g 
e 1 . e i_en ~º.~¿~>· 

,·;'.'·.,·!·· ~·.;._·-,· -, . 

·4 •. _/ .. ·i:n· . ·cu~nto 
:;1··-:·'·i'"· :. ; .. · "' 

de las 

actuaciones -j~·ridicás'.serán privadas:·· 1as que real icen los 
~ ,. '. ' ''•''> '.·.· 

partiéulár:es/e.n: ~1 ejercicio del principio de la autonomfa 
.·.·_;;· 

de la volÜ~tad.· 

5.- En cuanto al modo de operar, puesto que el 

Derecho Privado tiene su fundamento en la libertad 

responsab 1 e de los individuos, es lógico que sus 

obligaciones nazcan por actos de esa misma libertad, sin 

coacción estatal y si se trata de actos de dos o mas 

voluntades después de que estas hayan sido consultadas y 

llegando a un acuerdo"~ (7). 

Las principale~ ~iscipltnas juridicas que integran 

el Derecho Privado son básicamente el Derecho Civil y el 

Derecho Mercantil. 

Para la primera disciplina podemos seffalar que 

involucra a otras ~lasHicaciones de Derecho como es el 

caso del Derecho '.Familiar, el Derecho Sucesorio, asf como 

la Propiedad y .los·. ,contratos son parte integrante de esta 

TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. 

-Editorial PorrGa, S.A.- Mé
xico, D.F.~ 1983 Quinta Edi 
ción.- Página 14. 
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estab 1 ece . .1 as · .. · reg 1 as 

relacionadas' con las Per~ón~s, el R~~isfro Civil, el 

Matrimonio, Ell. D~vor~i6; e"1':fÍaré·ni'.~s~o, la .l=1liación, la 
'· ~/- • •' ••• > --:.\: _,,..:. ~- '!,·-~,'; 

rama del ·Derecho Civil furi di cas 

Patria Pot e;St ~~, .. ) c:is /' ~i ~.n~~;' · i 1 as · Sucesiones, 

Obl igacionef~y::'.·fos/contratos'. '.;Ek ~íntesis que "El Derecho 

las 

': .-... -~---~::~. .·.-··:;:·~··:.,:.::.··-;i~· .'/,:\; :-;>: 
Civil constifuye, 'la mayor .'parte del campo ocupado por el 

. . . ··.~·· ·. ' ; ..... 

. ·Derecho· Pi{v~ci6§. (a f.' t 
. . -.:!_·-.. 

.......... 

La' oir~ • rama ;:~enérica 
constituya ~T;Ó~~~·ú16'~~rcant i 1, 
. , . . <:_;::_~·· .•... ···-:_·:."::::'.·><.-. ."-.' . ..;'·:··.Y,· .. 

del Derecho Privado la 

que podemos definirlo como 

. el conjU~t'o.''.·~·e.riO:r~fl.s jurfdicas que rigen las actividades 

profesionále
0
s'de' Jos.comerciantes, los actos de comerciC> y 

;o.-

la ac.tua¿ió~ CI~; las . personas que las realizan aunque 

carezcan de>C:~lidad m.ercantil~ 

Cuando un pa~tictÁlar.reídizaactos de comercio, debe 
- . . ... 

enten~erse por ello que queda sujeto a las disposiciones de 

la legislación Mercantil y para ello se reputan como 

comerciantes de acuerdo con la ley reglamentaria de la 

materia los siguientes: 

1.- Las personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio hacen de él su ocupación ordinaria. 

i.- Las Sociedades constituidas con arreglo a las 

leyes me~cantiles. 

(8) SOTO PEREZ RICARDO.- NOCIONES DE DERECHO POSITIVO 
MEXICANO • ..: Editorial Esfinge,,
S. A.- M€xico, .D.F.- 1985.- 0€
cima Edici6n.- P&gina 153~ 
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3.- Las Sociedades Extranjeras 

s~cu~sale~ d~~"eita~ que- ~~~tro ~del 

o las agenci~~ y 
. ' ' 

terr:itorio• riaci'onal 

ejerzan ~c.t~s .~e é:o~~r'6io': 

; ;·<· ~ · .. ·~ .. ' · .. 

accident~lmente las 

f i Jo cuando··.· h·~~~;~ .~:~9~.~;a~i 6'~e~·~6ron:;cie.:c6~~;bto:~J~~~~· por 
· . ..::·:.:·~: .. ~. ·.,.:. ',.\" .. •>"o-;' .;,.· .. <'.'.'··· .•. ·' .~,.\~.;.;.;;>:..·. ·,:,~:. '. '. , ·;,.. 

ese so 1 o hecho aún •· ~,in}~~e¿ ~.c,~·~'.f.c\~~f.es;·;·s't'/~f()~;··~~\~f ·1 ~·y~s 
':.• < ···.·.· '· ' ,, ' :i~ :· ~ ;\,:; \ ... mercantiles. 

; ".'· .• . - • • • . ~ '. ·,~ : . . ,. -- ' .• ,.. ·.,7' : (' ,-~:.: '. ... 
> · .. :\~:·.: ·, ;'"·.,: t~·:_·> -', . ,.. . . <>": _-·. .. 

De acu~rdÓ:·,~on}la.·:;p'i:~i,ón d·~ ·•'otr~s"·~'.tr~t~~·istas de 

esta rama del .~·ri~~~ch:ó .~·C~ que · ·~~ acue;d·~ ;.~~º;~ ;;":~ j/ sentido 

genera 1 y ;~~¿~· : .. :~1''..;:¿~ilb;~,~JJr~~rit\l.'.!~,;·~Mie~d~ como el 

conjunto· ·de 'irior~·~~rf\Jr}~i~a~;'. ~~e;regu-j'.~n,'..;'.'.'~:~\':~t'i vi dad de 

los comerciiallt'e~' :·cl,t10n- ;~·n~ºii~ i.z,~t~ :ci~· r.:~1;~ que rigen 

. Por ofro la~o'/el ma'ei:¡tr6 Roberto Mantilla Molina, en 

su tratado. de r;~~¿:6h~ :U~·r~a~t 11 define ª est ª rama de 1 
.. , ···-·,\:-:' - :. -_:-

De racho Pr:ivado/: i~mo·~\ :sistema de normas jurfdicas que 
,• , _. -. -"-/'.: -•!,,•.' -.··,_ ' , ·\ -

det e r~i nan'·s1/;'b~~P6 id~; a~l ibaé'i ón .· mediante 1 a c 1 as i f i cae i ón 
>.'. ~-~_;;.~: - :; ... ':; <:·:;:· .. <··- ., ... 

de Íne~~~n'tiie~ ; dada a'' .c';e/tos actos y que regulan estos y 
"- :·~ :t·-~ .. ;-~¡"·" __ ,··: :: )¿. _.. - ' ., ·-·. '• .. 

la prof~siÓnde:ciliJen.és·~'~·i'J~~uci~n a celebrarlos. 
--~~-:: _±' ___ - ''O-." ::.·.-.'.-'--·'.·. -·;7·.~ .---·;.--'-;; :-···J;.:. ;\.-

El at.ito'r, :Barre~a':G;~·f·;~riJ~ da una definición de 
• °"'."":.' r. ~ . <• :?: ~ '.. ' . "'.-'.• . ,_::~'.'.,·'; ::·~.··~ ;;; . " .. , 

Derectío tié'fcant"i lfdonde· ·aiirináque 
... -.-, .. --:··,:."'. _-.-.~.'.'..-~»:'":;·-:~; ·, ·:·~; :; '.'.'::;'· •,.;e.:'._,'--'._::··· 

esta disciplina jurfdica 

forma parte'. é:leJ·Deré'cllé>' Privado y la enuncia asf: el 

Derécho Mer.c!l~f'i1<; !~;;}~QJ~í1l rama del Derecho Privado que 

(9) VAZQU.EZ .. ARMINIO FERNANDO.- DERECHO MERCANTIL.-Editor~~~ 
Porraa, S.A.- Mªxico, o. p;-
1977.- Primera Edición.~ Pá
gina 19. 
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regula los actos de· comercio la organización de las 
.· . "•' . ~.: .. \ 

empresas, 1 a 
. . . 

actividad del comerciante,. individual y 
. . ;'."'·':'• :-. _-

colectivo y los ~egócios recaigán' 'sC>bi'e . las cosas 
<.".·¡ ':'. .. 

mercantiles. 

Como podemos apreciar tan fo e.1 <b·e~lcX6 '6:}~i\• como .el 
Derecho Mercantil forman.lo ,~u~ ·tr'ad~crb~~1~EIÚ~ se ha 

/_<. ,' ';-,,· 

venido llamando por todOs los estu~fosos. del .. derecho; 

Derecho Privado. 
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.... ·· 

e).- DERECHO SOCIAL -DISCIPLINAS JURIDICAS QUE LO INTEGRAN. 
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El Derecho Social es la tercera opción jurfdica en 

el mundo moderno. Esta disciplina nace con las garantias 

sociales en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917. 

Desde luego que existen diversas definiciones 

respecto de esta rama genérica del Derecho y también 

encontramos dos corrientes en el estudio de esta disciplina 

juridica, que bien podrfamos denominarlos como Moderados y 

a la otra corriente de estudiosos llamarles Radicales. En 

la primera clasificación encontramos la opinión del maestro 

Raúl Lemus Garcfa, quien define al Derecho Social como 

aquella rama del derecho formada por el conjunto de 

instituciones y formas juridicas protectoras de las clases 

sociales económicamente débiles, 

asegurar la convivencia de 

demográficos de una sociedad 

justicia y equidad. 

que 

los 

dentro 

tienen por objeto 

diversos sectores 

de principios de 

Otra opinión de otro maestro en el mismo sentido, es 

la del doctor Lucio Mendieta y Núnez el cual precisa al 

Derecho Social deciendo que es el conjunto de leyes y 

disposiciones autónomas que establecen y desarrollan 

diferentes principios y procedimientos protectores en favor 

de individuos, grupos y sectores de la sociedad 

económicamente débiles, para lograr su convivencia con las 

otras clases sociales dentro de un orden justo. Otra 

definición en la misma forma es aquella que nos d' 
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el maestro Francisco González Dfaz Lombardo, el cual dice 

de este, que es una· ordenación de la sociedad en función de 

una integración dinámica, teleológicamente dirigida a la 

obtención del mayor bienestar social de las personas y de 

los pueblos, mediante la justicia social. 

Y tanto los tratadistas Héctor Fix Zamudio y Sergio 

Garcia Ramirez, siguiendo{a :~·1 as. ideas expuestas por los 

extranjeros Gustavo· Raeitiiuch'y .. Jorge Gurvitch definen y 

delinean al Derecho Soci:~·l:-~6~~ i:Ú~lador y proteccionista, 
~-:.~;"/, ~---~,,~-~·-.~::r}~~ ~:~.-"-~:,~ .. ~;;.·> 

como un. Derecho niYél ador e igUal itario de los 
. !'-·\.=:·'. ;:.":~· _.-·:·:':~': . .,_'_' ;·;;·:-~ •• ~ -

es decir, 

económicamente débiles, Y/ estaC~~i~ión la continuaron 

maestros de la ta 11 a .. · del ·doctor.:• Ma'do de 1 a Cueva, JesOs 

Castorena y José Camilo Sáenz; q~Í·~~~s estimaban que los 

derechos sociales estaban dirigid~~r~·la realización de la 
·····.,.-,,·, 

Justicia Social y asegurar a todé>s_,. los hombres un nivel 

decoroso de bienestar, ya que la~dea central era que en el 

Derecho Social se inspiraba no en la idea de la igualdad de 

las personas, sino la nivelación de las desigualdades que 

entre ellas existe. 

Asf estos principios proteccionistas tutelares y 

equilibradores fueron recogidos también por nuestro maestro 

Jorge Sayeg Helú el cual nos define al Derecho Social de la 

siguiente manera: como el conjunto de normas jurfdicas que 

tutelan al débil y al desamparado basado en el principio de 

Justicia Social a efecto de nivelar las proporciones 

existentes entre las persona•. 
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Nuestro propio maéstro·sayeg señala que el "Óere'cho 
. - . . .. 

Social vincula al, hombre. sea obreró o .. campesino, burócrata, 

militar.o .. Prof.esi.~n~1~>·mi~~bro. de un~·.·familia, ho~bre o 
•:.,- ._.-,.··. -........ · 

mujer' ni~;;. jover:~'.,,: ~vi~.j.?.'. .... "<~~f s~.t.~pre pr:otegiendo al 

débil, procurando dótar~~:_;/~:~lás d~fens~·s que necesita para 
~ -:'."-._ '.;-·, _, '. ~ ,•.·! ·' r e ' .- ..... ' r • • • • 

vivir plenámellf~: •a1fmé~f~~ió~'i'saiUcf,'.~~¿·c~~;ó~.: x·iviencia, 

y aún depor~:;t.;~~~~;b¡~s.~~; '.<;[)~· ª~·¿7·: ~·¿e· ~~··';~e~si6~es sea 

11 amado también ''eh/ge~~r~ i:Oe l; b~';echdídé}10~:.~ét>t1·es~·<c 1 o> . 
.:.::··.<,;·:,-;·:_,'·,,"· -:'.·-·· ;· .. :·.- ','_•.:_-::·;.::._·./_/~. ,. :_·:-:~:· :·,>-:-'"';~ ___ j:,:~.':---'-'~\_:.·;.· .. 

En confra'p()s'i c~·~'_"I:• ·{;estas :crir/i;~~~-~~· -~d-~1 , ~e;echo. 
:.¡· . ' - ·,: .. ·. \ ~'. 

Social equilibradoras/ -~~~ge(•1a> tesis del';ma·:;stro· Alberto 
-· •'. »_··¡:-:-.:~ :·-'"'._~->-;··,_:-,-).-:.·,: ·-..:\. ·"5:·~, ~:~;:;'.:· ... ,-,-~ 

Trueba Ürbina·;',·: '.F~~IJ~j .Ydefi~t;',~1'. ~E!.(e,~~o''~.~~ial "como al 

conjunfo;de'.: pr}ncip,ios; iin~t.it'J6:iÓn~~; iy :normas que en 

función de int agració,¡: ~·rC>f~·~:~~{· ·'~~i~ ... lª··:····n···•· y reivindican a 
·,'. ·:~>: -.. -, . . <>-.- • 

los Que viven de~ su :t r~b~jo' .; y 'ª ·. los económicamente 
"'<\-',~ : -.. ; 

débiles". Esta rama · jur.idica .. sienta sus bases en la 

Justicia Social del articulo 123 constitucional, que no 

sólo protegen y tutelan a los trabajadores que 

anticuadamente se denominaban subordinados por encima del 

también anticuado justo medio aristotélico y que la 

pretensión es que mediante normas jurfdicas 

reivindicatorias se alcance la socialización para el bien 

de los económicamente débiles. 

Las ramas fundamentales de nuestro Derecho Social 

son las siguientes: 

(10) SAYEG HELU JORGE.- INSTITUCIONES, DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL MEXICANO.
Editorial· Porrúa, s. A.
México;,'D.F.- 1987.-Primera 
Edici6n~~ P&.gina 18. . 54 

f. 
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1.- Derecho del Úabajo. 

2.- Dereého ~~¿ario: 

3 .. - oe(ectló ~~an'bmi co . 

. La primera <disciplina o 
. <e,¡ .. ;,\' 

sea el Derecho del .Trabajo 

es definido ;o'r-:~·~~t:9~;rid~s ,autores de .la .·~aferia de la 

sigui e~teA~n'~r~;=V .. ~af~ '~1 :'.~oéto.r ... Al beri:o Tru~~a Urbina, e 1 

oerecho·del~ Tr~ha{o ¿:~,:;~1 \~~hjJ~tc:>\d_~· pr~nci~ios, normas e 

i nst i tucio~~s:r •. q·~~':· 'prot'eJ;,¡~'~:.J d; 9~ if~~~·~ ··~;• y· ti anden a 

reí vi nd~ dar· a•; .;tód<>~\ Jos· :a·L~·( v'i)~~ •:'de sus esfuerzos 

mat~riales'.¿ :inf~l~c-~;u~~-es; •·púa. la' ',.:~lización de su 
> .0 V.,•-~ 

de~tin(, hi~:fóri60::>5~6ill1i.i~~1~ .vida humana. Para el 
:· . - .': : -.- . ">>· .-.:~:<-.';;~ -_; .. -' ., '·/-' . -, ,,- _.-_, .. - ,. º-'1-, :· :: ,_;·,·:--~ 

doctor. Mario c:le'la -Cueva· el ·Derecho del Trabajo 

confu~tc('. d~ .... : ri~~~is ·:_~~e• a .~~~bio 
es un 

del 
;~ : .. ·,··¿' ._·:~/; .· ... :,, ;:. --· 

intentan realiza~;. el\Der.echo;. del hombre 

que sea dig~a de;i~-·P~r~~*a h~mana~ 

trabajo. humario, ·· 

a una e.)( i st~n'Ói a 

- ,.• .· .. -. 
. oesde luego ~ue ha~/ otras.· definici~ries 

~-.~- .. ,~;;~_-,< .. "· 
de otros 

auto.res m~x_i_c;~º~> \c~~~ if~~s :¿a~torena qui en 

disciplina de tral:lajo 1:;erí los· términos 

define a la 

'i·,.·-:· ·:~~~~ '\<·:, .(~~-: 
siguientes: El 

Derecho del \JFabafo~ 1:1s'eL8onjunfo:de normas que rigen 1 as 

rel~ci;n~~O,~~ _·'1~s ;~~~l~~i-~cÍÓs ''d6~' el patrón, con los 

tercer~s'º cci~·~T1~s.a~é~~ sf: siempre que la condición de1 
=·:·, 

asa 1 ar; ado 'sea.Ja q'\.i'é '~E! ,'t<>rn'e;en. cúent a. 
<" ,-...'...:', ;>-, .. ::ú·Y"; 

.. • • ' ; ::;·:;;:' ·~ ~ ! • . .• ~~: 

Por btio 1 ado¡> Ofro ··•autor como es el licenciado 

Alfredo Sánch~~ Alvara~J·; dice. 
1qu~ el. Derecho del .Trab~jo 

es el con j ~ntó de .. ··· ~·~~n~\pi~s;; normas que reg¿ 1 ~~ en su 

aspecto individual colectivo,- lás··· r~laciones entre 
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si y 

Estado, 

trabajadores y patrones;' entre ' t ral:>af aci<:;r9s entre 

entre 'patrones entre sf, medidntein~~rve~ción.?el. 
con ···obj ato d~'prite·~:~~fy tut e.1 ár\~.Joda ,a~u.e.J•.· qua.p;est e .un 

ser.Vi CiO, SlJbo;'cfi nado .. Y ~~;·~;~ i·;\e'. J J'i~/t '.'~n:> ~onch6 i Ónes 
-·~ ' -··-··· > ··~--> 

dignas que ·como ser humano. 1 e. t<"Írrespbnden :¡:iara::qÜe;·pueda 

alcanza.r su. destino. 

Dentro de la misma 60'~¡.i~nte b~ci'~mos·:g~~~11f;a;. las. 
·-.-'.ú. '·-.·_i~(;'': ··,;, .. ·.;-.:-.. ~}:.:~.-·· 

autores '6omo !3'ait'~zar.:cavai'C>s·'·F1'éires·, .JOsé·. 
··-:·.'·:,. 1-:1;..'c ._.-.·-~;: . !"~-- ·::,.:-~_,'.~.:: • :.,.·, 

definiciones de 

Dávalos Morales, Néstd~ dé ·eJ~ií'zLoz'ahó :y\:Robe~tbMul'loz 

Ramón, qui en define·• •:::J{. ···~e':,~c~oC'ci~1• L.}°r.;~~N··:co~? ····a 1 

conjunto de norma.s j~f"Jd{6~~ .qUe>:e~it4ctüran · .. el· irabajo 

subordinado y que; re9u1.an' oré:lel1~AJ6~··ti~~i~ la Just.icia 

Social armónica~~nte , '1~s relac.io~~i/ . derivadas de su 
- ' -. ·-· ·. 

. . -
prestación.~ la proporcional distribución de los beneficios 

alcanzados por su desarrollo"(11). 

Aunque los diversos autores difieran respecto de sus 

definiciones en relación al Derecho del Trabajo la gran 

mayorfa converge en cuanto a la opinión de que esta 

disciplina forma parte del 

Por otro lado el Derecho ·Agra,-io, forma parte 

también del Derecho Social y a~i ~~~¿·~t,ramos. que algunos 
', <.~·o;·,• ,':: .. , · :. ;'~. \; ': ':1.)'.<7 ·, 

autores lo definen de la sigúi .. ~~t,e:; .. ·~~frera: Martha Ch4vez 

Padrón dice de este Derecho;' ~u~·;,:'.4!.~./~~.1;i_conjunto de normas 
- ,., ,-

jurídicas enfocadas hacia ei é::'ü1tiv~'de'i ·campo y el sistema 
;'~::;; .~'', :· ., • :.,_· . . ,e, j 

normativo que regula todo lo rélativó a la organización 
:~··."·'··- <; 

( 11 ) MUÑOZ RAMON ROBERTO. - DEREc~b~{~~¡_ ;TRABAJO. -Tomo I ' -
. Editorial=::Porrúa, S.A.- México, 
D.F:-i1976~~ Primera Edici5n.
Página 60. · 
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territorial rústica y ·a las explotaciones que determine, 
' '. -

como agrfcolas, ganaderas y forestales. 

Esta d~fif1,i<7,)Óri \';en:~ ~.us ~~s~~:_en "l·oJ ant.l!~;~de'nt·e~ 
h; stóri ces; . s~c;iC,,1~~.L?°:~:;_:f:_~~}/~1·~~:~ ~r:~~~;f;~.;é·.~~~·,r~ h~~. 
dado a 1 oeL~61lri•Agr_Ílr.1i'f . un,a ; mport a_nci a pr_ogres.i va- _que se 

des ar ro Ha par:l~l am;~Ate '6o~i ~~~ d~ve~i~ sdcial _;·•: }1¿·f·. .· 
'e ,·.::,;' •. ;: ' • '~{l·::·- .J·,•"< ''/'. _.,, ~:.-·_:, '\;: . . . . -- • . . •. > 

.. Por ···1 () :;:qu~>~;l~g:6~a.·:·~, ;~Cicj~:~fn!i:~vói ·.qu:e vi ed e de 1 

Derecho Agrari~,.;i¡1;;~~ciC>'tL~cio···;~~~di:etay ~ú:"ez; dice que 

este d~re~h~· ·-~~r:·~:i::.c~~~).~~t:~:,;d·~:\re;es, reglamentos, y 

disporici·;;·~~·s ad~;n~~t~ativ~~. -;~~;f.e~ent~s a la propiedad 
;-; - ' '. . ---~~-

rústica, a la agr'icult.~r.e; ganaderfa, silvicultura, 

aprove6hamientos de aguas, crédito rural, seguros 

agricolas, colonización y planific_ación agraria. 

Y en el caso del maestro Raúl Lemus Garcfa que es un 

cognotado autor de Derecho Agrario define a este como el 

conjunto de normas jurfdicas,. ~rincipios, preceptos e 

instituciones que regulan las diversas formas de tenencia 

de la tierra y los sistemas de explotación agrfcola con el 

propósito·teleológico de realizar lá Justicia Social, el 

Jurfdica. 

¡j9 i gÜ'a.1 . forma otro joven autor di ce que e 1 Derecho 
,-.' ,-'.'. 

Agrari~- M~~~~ano; 
... -'-··: . .,:·;'. puede ser definido como una rama del 

Derecho.,· soé:il!1 del sistema jurídico mexicano que se 
- -... ·. ·,. :.:_r, 
sustenta en la propiedad social a fin de establecer la 

(12) CHAVEZ PADRON MARTHA.- EL DERECHO AGRARIO EN MEXICO.
Editorial Porrúa, S.A.- México, 
D.F.- 1980.- Quinta Edición.-
mgina 20. . 
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sirve para integr:ar y operar las 
- ' - -

norrnatividad que 

inst'ituciones agrarias 'consecuentemente los sujetos 
,. ·-., 

agrar.ios en, .•.. función del ·d2s~r:rollg r:ural:C· i_;te9ral que 

tiene .como b'e·~~;}ci~rJos· 'd'ir•ec;~s>.~e.' inmediatos a los 

miembros de · 1d~·'rHí6Y~o~< \j~,·~'o~'\'~fr~g· :;rú~~f~ . Esto, lo 
·;<~ ·,·_-'.," x:~;)~:~~- .•:.- :t·· _;;'··;..;-;: ... -< ,·",:··:•!(·'.'':.:::.::e_.,.; .. ,'..:~;·:;_·¿_ ... -.... ·. 

Vierte ;en ·succlt)ra.::&~;;~cho \A~:;.ar i o el: L{cei'ic i a·do José Ramón 

. Cerva~t~~ . } t''16'.g<¡'~~~,~~f'~:;,~;~/1~Q·~-~~':;~~fl~¿\~i'·i~bcj}ci~ auto res en 
.. -__ <_.~:, ·,.:·-~::·~~.}~;·.::· .. ··.·::::;-'· ::;, ~·-,:·,· :;·-~': '.'¡~-- ... .:., -· ,.·-:~:;'.¿ .·;:,· 

la·. matefi a; ,pero' ·t6ci'i~7 ('.~t~\,tifini,nc)s 'Qener_ál es coi ne i den en 
--:.~·-< .~':.·'::"" :--->~:·/: \::;':"º' _,..- ·:-1<·. 

oereé:tíofAgrario ·:per:t'éneé::e:·.o}'es\'parte del Derecho 

social qu~::¿¡n·~;sus·o,ri~~~5~nG~s·~~rahi";'as sociales que se 
O ,:¡·'· o'".:.: V .. ,,,,, 

pl asman\:~~i ;: : J~?'. é/"~m~ra >:~¡:,:, el' mundo,• en la primera 

constitución'. Po l {fiéá·:y soc i a{de':5éxÍ'2c»~, 
. ._. ·:-···-~·~ --.:,':~_--•,·,"<· :'.:-~·-""··.'.--:',;,~_7··.~~.· _: ·.--·-..·,"·_;.> -~.; 'f·::.:-,,::·-; .:..· ., ·;·:·,_ 

~:-·:. ~:·.~:::.-. ••· ~,! /,_'., 

Ahora bién, el. Derecho Económico .también forma parte 

del, Der~~h~ Social y constituye una disciplina jurídica de 

gran importancia para la vida económica del pafs. Es 

indiscutible apuntar que desde tiempos inmemoriales el 

hombre est4 ligado estrechamente a la economfa y que esta 

va aparejada a la vida social del hombre y su .contorno 

inmediato y mediato. 

El Derecho Económico en su contexto jurfdico seg~n 

el maestro Alberto TrUeba,. Urbina surge propiamente como 

especial ida·d con <.1·a.;á·í)~dciÓn d~1/6~recho social en la 

constitución i:>d/it:ida ··. ~-~·:.~ci~ ·.Estados Unidos Mexicanos de 

191 7. •. 

El Derecho corno 6onjunto denornias coactivas que el Estado 

impone a la sociedad, constituye un fenómeno 
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histórico en constante evolución y cambio, ·.si.endo una· 

verdad incontroVer.tible que en e~ta·rama del Oe~echo el efe 

central del.·f~nómeno .. es•.el'intervenc\~nis~o Esf8.ta1 eñla 
'": .. ~ .. ' ' ' ' . . 

economía ya .seamixta.6_soc.ializada y dicha'>acción el 

Estado ~- ci\~~·C:b{6~ íía. dad6 Jugar a .la ~iéricia iconó~ic~ 
. , .. , ;~ ' '. )i 

como . rama .>autóó'órria': : 

.:,'.:\ . ' . •• ... ·.· .... 
".cabe:recálcar.< que dicho intervencioni sm6 · Estatal 

cuando· es fot~l"'{y/;pla'nificado i111per.ativamente como ~n·:los. 
(.'.· .. ,'.: 

sistemas sociálizacfo'si exije normas ad;n;nistrati~~s y 
. ,· :. -'.~: .-.\::: ~·,,,:~·.::"; '.·: -. ·( ---.< ·- . ·::: 

económicas tof:áles;( dando'al,Oerecho EconÓmicouna.funé:ión 
:<_::·~:··\;- .·,,.;'_: 

hegemónica,~ co'nfundián'dolo "con el i. o~recho . de' 1a. 

Planificación. _-',~$: '.;d~~·i;.~;' ~Íl·· estos .. 'tilt;!i~s1 -~~~racho 
Económico y 

sinónimos" (13). 
--·: 

Para· el:/.m~smo autor citado. que e~ el que en nuéstra 

. patria<~~~). ~a/i n·~:est i 9ado . ·el Derecho Eri~nóm.i ~o.• ... ·. éste · 1 o 

clas1ii~~';d~1~·~;.·~1'~u·~to' de vis~a interno y externo y al 

·efecto ~i~·~Jq·~~~~h :'~l, imb.itb .~ri~ario ·jerárquico esta 

di sci pl}na<; i'ui-fcii'ca :t!s<'é'1;: ./bonfunto de pri nci pi os y normas 
-~ : _.,.., __ -·.·.e;-;:·. ';~~·;'::7:f~_:;r:--.· "e~·'!:;-"-:=";"',;'::=. ~-:'~;:-,z;:;'.~: -~---'~ . 

de diversas (,jérarqufas'/sUsfa'n'éialmente de Derecho Público 
. . . - .,,, '' .. - .. ' "'' - . 

que in~C:rh~s .en un 6rde~: p¿blico económico plasmado en la 
\ ' · .. , : -~ .. :. . 

carta fundamental, facultan al Estado para planear 

indicativa o imperativamente el desarrollo económico y 

social de un país. Como se observa de esta definición el 

( 13) WITKER JORGE.- CURSO DE DERECHO ECONOMICO.
Editorial U.N.A.M.- México, 
D.F.- 1989.- Primera Edición.
Página 16. 
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autor Witker maneja el concepto social que es propiamente 

segón nuestro crit~rio su verdadero ~mbit'O de,.ubicación y 

re i ación con :e.1 . C>~ ;Eichb socr~h , ~ª qu·e, · e,1. · ca~ácter · 
propia~ente ·~Gti1:ico á1 ~·Sr ~1~de:~e e~clJent~a ¡inmerso.;~ &1 

pri nc,ipii;;;~é:t~r. ···.~cerca del· 

económico'· de 
·.'.·,··" 

•Desde luego la 

mater,i a pero generalmentesori, de autores 'extran{er_os,}' la 
' ' ' - ., ,., ";<"' 

gran mayorfa tienden a habl~r de un-Derecho ,'regulador de la 
'-·. , -~ .. ::« .. ' . ,__ , ,__ .: ,_·;. <.~~: .. ,'·. -

economfa mi~ta. quert_i_e~en'· P,~r ohj~t~,fin~lid~des que 

org.anizar- la economfa macro 

alEstado unpoder de dirección. 
. - ... ;. ·... '-~-:\ º. _· ... : . ·, « 

3.- Son no~mas generalmente de Derecho Póblico o 

Socia 1. 

4.- Buscari coricil iar los intereses generales con los 

privados.· 

s.~ Persiguen proteger los sectores débiles de la 

sociedad. 

6.- Son normas que tienen un carácter nacional. 

De entre todos estos puntos vertidos observamos con 

atención que la Organización Económica del Estado, asf como 
'.'.'.'-

las normas de carácter social_·y la' finalidad preponderante 

de proteger a los sectores déb les de la sociedad, marcan 



según nuestra· opinión el eje central y su relación del 

Derecho Económico.~ con el.· Derecho Social Mexicano, surgido 
- . ,,.·:· .... ,.-,:.' - .. --

en laPrimera constitución PolHico ~ocial del Mundo. 
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CAPITULO III 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO V LA ADHINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ESTATAL V MUNICIPAL. 

a).- DEFINICION - FINALIDADES 

b).- LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

e).- ADHINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

d).- ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 
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a).- DEFINICION - FINALIDADES 
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Antes de hablar de lo que constituyen las tres 

instancias o ni~eles de gobierno que no son otra cosa que: 

1.- La Federación. 

2.~ Los Estados. 

3.- Los Municipios. 

Nos referiremos primero a como est4 vinculado el 

Derecho Administrativo y la Administración P~blica en los 

niveles de gobierno respectivos. 

Primero es necesario recordar que el Estado como 

persona moral ha venido evolucionando en el tiempo y en el 

espacio y también sabemos, que ha habido Estados 

absolutistas donde la voluntad del rey lo constitufa todo, 

ya que, este era la justicia y la ley a la vez y se decfa 

que este no podia equivocarse que inclusive era el mismo 

Estado, entonces por lógica, en estas condiciones era 

imposible que existiera un 

sabemos la historia nos 

Derecho Administrativo, y como 

narra diversos movimientos 

revolucionarios que lograron limitar el poder del rey y m4s 

tarde se consolidar4 el Estado de Derecho cuando se ponen 

en pr4ctica las ideas de hombres de ilustre pensamiento 

como fue Juan Jacobo Rousseau, Montesquieu y Voltaire. Una 

vez surgida la Democracia y establecidas las funciones de 

la división de poderes ya esta establecido el principio de 

legalidad que se manifiesta en el sentido de que la 

autoridad sólo puede actuar de acuerdo con la autor.ización 
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que la ley le otorgue; es cuando tendrá nacimiento el 

Derecho Administrativo,_ cya,-QUe, c,,como~sabemos .c-l a 'vol untad_

general :s 1-~ soberanía ~~e reside en _él ·pueb¡o· Y:. ~~>p1 asma 

. en las leyes; _y/ es en 'est'i~ mo~~nt:o:cuahd6 ~;~ici~J~;ám-~nte 
-· .. -- - . " . ' .. ~·: ,.: ; ... 

nace e 1 ·•. Der:echo Ad~i ~i st raf'i tk; es d~{; r 1/' ~\p'~~t ~ r 'de 1 a 
~""/:: .. '¡ <' ,".~-:,~:·;>-,. . ;, 1 . . ' ._ '. \,. • - . ' . 

De~iaració~--cj~ los;Dereétlos'del]Hombre y'del iciúcJadano Qlle 
-~'<;-· ... ·-, -· .. _; ~' :·-

t'rans f.ormó ,·,]a .-•··bc)ndi~¿; ó'íl.)'ciá.:} ::'P,~~i~ib}:.~ci~\_ -)'.•p§der ,·,·que 

:: :: :ir;~:~r ¡ 1;1x~~,lGl;~t~:~i{~~~,1 ·;.t'~[i!1~:;:~:::;:& ~:: 
. - ' ~: ,,::.'~-

Ad mini·~ t~~crói'.'',?~io~)~~mi~'is'tr'ado~;:: ~s-r~e:i;n,c)X- 1~- 'einisióri de, 

normas para "?f9t.~ser ios'. ciedé'tiC>s :cie> io~·;'P~rt1cu1ares y. 
CU~cl '~siJd i ó Y regular -la :acfua'c; ón dei l ~ 'aUtóridad, 

sisterri~tizab_iór{~~iÓ :~tig~n,;'.~'. :rfstadi~cipli~a." ¡;;,?~so se 

ha· djch()_qu~~el oerechoAdrriinfstrativo es la única'r~~a.del 
.,., .. -.-._ . . ?¡._::. ·:- ~1·:· 

Derecho 'qUe cuenta cfon 'acta de nacimiento: la Declaración. 

de los D~r·e~ho;· d:·l ~b~bre• y del Ciudadano" (14). 
-~·:··~·>->:·,'./-··:/:;_: •:!'.-: .. - -

El Estado ~a·j.~za funciones administratk>~~que -de 

acuerdo y siguie~do.<la vers~da opinión dé·nuestih ¡~e~tro 
:·_.:,. -, "¡: -

'. ,'_:' ·:··;~::·_~ __ : _·_:_--'.:__· >~-~ .·.:.·.<· 

1.. - s~ en ,,, 1 a. 'reú.i iac i ón'. de . ~ctOs 

jurfdicos -o níatéri?l~;s: que -~~!;; ~s~?u,a~i~;·~~~~-j~·~.fdicas 
individua1e's; ~s d.ec';r,, ~-~- ~~~itÍ~fa· a i~~J¿s cié Una 

;'._.. ,.,, ~,;"'-·'. ... :<;'·.<:·:< .; .. :_. ······.:~':--'.~~--·;· 

actuación en} 1 a. é¡LJ.e /, sé tia ce_, ~-so de ,·' 1 os ?eie:r,nentos 

ju rí dl c6s 6"om6 ~~t~~fa.··.-1 e~ '~on' ·~G'~>:ri~erit a. e'f E~t ª~~····. 
tanto 

- ·, .' ~:,-

. . .~::: -\::.:' 
(14) DELGADILLO~ GUTIERREZ 

65 

HlJMBERTO.-

··:. - ·_'«· _. 

EL~ME~ros ·oe 
DERECHO ADMI
NISTRATIVO. -
Edi toda! Li~ 
Musa,s .A."'.' ;Mé 
xico, D.'; F .71986: 
Primera Edición 
Página 25 ·~ 



2.- La· actuací.ón·d·e que se trata, Se.deriva de un 
-- . . .,. . 

mandato legal que .. también re~u1a el c:ontenid.o Y los límHes 

de. 1 a 
<:'.; 

se está realizando e 1 ~Dereéhó: 

3)2crea ••• sftú~ci~nes jurídicas .inétf~idLJal.~s ya que 

su efectO ;pr~c:luhe t ransform~~iones conc~e~·~~ eri e medio 
. :•" 

jurídico; 

·· oe• ·estos. ei~mentos vertid~s': .se desprende la 
. , ..... -

definición de .la. fonción' administ~ativa que es, la . ',· .. ~· ·'. .. 

realización de ···ac.tos.}uriciicos:omat•eriale~, ejecutados de 
. ': ' ~ , ; ' -: :- - ·-- -- - -- :;:' ': ,; . -

acuerdo·con·······~i lllanciá'to··· leg~l.Qu~prOduce transformaciones 
-.. \" - . . - ?·' .;"-: 

completas en el mundo :•jÚrid_i~·Ó_ por/:·eí' Poder Ejecutivo,. y 

por este ~~1c:Í ~·~bh~:. o; sea ~·or ífro~e'nfr del .ejecutivo será 
;~.:--·• ---~·~:, : -:·-· -· ,.: ~ ·' 

'--~.:-;·,_:- .--~·;:. --~·-~:.: ~-'.-- -~: 

T~rTlt>lén· el EstacJó' r~al iz~: '.de.te~ol;,{itd~s ~·~t:i'v.idades 
•_;,;/(o,'.:~>-•'' ~." <• -< {''·:••'-' "•-'cr':,;.·:· • ':.,,ó.'.·',.~·.-~ 

que lo conlJeVari;a;det(frminados f.ines;:,'que son, .alcanzar la 

Realización.d:ra Just~c~a, laSegu~\d~d .J~~fdica y el Bién 

Adnii n ist rat i .vo ·d~~e ser: éons i derado como 

el conjunto .de normas .jurfd;'.cas q'Ú~>regulan las relaciones 

entre ·e1 . ~·s~~do y los particulares respecto de la 

Admirlistracié>n ~Públi~a ... ·.· 

.. - .. 

Cl~ro ,qUe · existen. diversas definiciones en relación 

a 1 Derecho ·.Admini sfrat i.vo y algunas tan antiguas como 

aquella que expusieia el ~utor Gabino Fraga, en su texto de 

66 



Derecho Administrativo y de la cual se~alara que era el 

régimen de organización y funcionamiento de poder 

ejecutivo, pero es un hecho innegable que nuestra 

disciplina en análisis pertenece a la Ciencia del Derecho y 

que sus fines son acordes con los del Derecho en general. 

67 



b);- LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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E1 Estado como todo ente jurfdico tiene. su propia 

organización y de acuerdo con tHi~sfra Constitu~ió~ Política 

de los Estados Unid~s Mex.icanos:vi~ente en su art fculo 40, 

establece que; es vol unta¡( del pueblo mexicano constituirse 

en una Rep~blica representativa, Democrática, Federal, 

compuesta de estados lib~es y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior pero unidos en una 

Federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. 

Y también se establece en el artículo 49 de nuestra 

Ley Suprema que; el Supremo Poder de la Federación se 

divide par· a su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial y será entonces que nosotros sólo nos toca 

analizar todo aquello que corresponde a 1 Ejecutivo Federal 

respecto de sus funciones y de cuya organización hartl 

necesaria la ut i 1 i zación de diferentes formas de estructura 

vinculadas con las necesid~des y fines que se proponga la 

Administración pública. 

As f a 1 respecto~ el artículo 89 Constitucional 
~. . ",. .. · .. · "'• 

fracción I, sef'lala" entr~ las facultades y obligaciones del 

Presidente las sigui~~~~~:/~r:o~~lg~.r y ejecutar las leyes 
.::,~.':,,::.:>.:· .. ·,..t.·· ... 

~ue expida el Congreso de l~-Unfón·, proveyendo en la esfera 

Administrativa a su ·ex~ct~ ob~~~~'.~"nc~a. 
. . ' ·~~, .. 

·'.·~/:·.·., ' , 

Y en el Artfculo 90 de <nuestra Constitución se 

establece que: la Adminisú.-aci2~' PIJbl ica Federal sertl 

Centralizada y Paraestatal conforme· a la Ley Orgánica que 

expida el Congreso que distribuirá los negocios del orden 
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Administrativo de la Federacióri que estarán a_cargo de las 

Secretarias de Estadoy Departamentos Administrativos y 
·._.·. ' -:·:, 

definirá 1 as bases general~s· de creación de 1 as entidades 
.. . 

paraestatales y la intervención deÍ Ejecutivo Federal en su 

operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las 

entidades paraestatales y Ejecutivo Federal o entre estas y 

las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. 

La Centralización presupone una estructura que 

agrupa a los diferentes órganos que la componen y son las 

siguientes: 

1.·<Ur:i.~ ¿~;,t rc;>;.de :dirección y · toma de 
':.'i' 

decisión de 

toda la: actividad qúe. Úene ~·su cargo. 

2.-Una organización que se mantiene fundamentalmente 

en razón de un vínculo, denominado jerarquia o poder 

jer4rquico. 

3.- Hay una coordinación de los órganos que la 

componen, esto permite un orden y agrupación especifica y 

se establece él princTp~o .del orden jerárquico en 1 inea 

vertical y .en .lin~·a ~~?izC>ntal esta coordinación permite el 
.. ·- .. --· .. ;,,'' .. -

funcionamie~t'o(J~' ···•·.dichos órganos 
-. ~:;.{·~.' 

di st r i bucf6n_::deº. competencias. 
-" .. 

; '' ~ . __ :.·.·: ' 

a través de la 

"Pór·~llo. la centralización es el conjunto de los 

órganos qJ~ desempe~an la función administrativa y tienen 

que estar coordinados tanto en estructura ~C>rn~ en ~cción; 
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ello se logra vinculándolos entre sí de _diversas formas o 

maneras" (15); 

EJ EÍ ecut i vo Federal o ·Preside~t e de 1 a República es 

propiamente. ·,a:. cábecera de la de la_ 

Adminis1:r:ación> Pública Fe'deral i cu~nta con las Se~rittarías ·. 
• :;,'.~~: •• ' e • :_:.'. ~. :., ~ ' :.~. • • ' :':; "·'. 1 

de Estado, Oepar:t~~erit º~-:_Aclm~nfst"r~~ i:V"os 'par a" ré(i~J Zar. sus 
·:·;-::'''; -

actividades; incluye"!do a_sesoría jurfdfoa; 
(e:.{_'.·::.-' -~,:;._ : -. ·;;,: 

•. 

La organizaciÓn 

de la siguiente manera.: . 

2.- Secretarías de 
:. ~. ' __ .::;; ' ':<;;_:;¿ ·., -- -:- --- ,_ , 
·; ... ; ·-.• _ ~ :' i - -. -. . 

·-<'<···,-_,-, :"; 

3. - o·epafta~~nt6 'dél Distr.Ho Federa 1 • 
, .. '' .. ,.'. "' . . ·--.:' 

;•·:·,·.,·v.; • • -,~ '.• - .'' 

4 . .:. Prócuraduri~"Gen~r:a1 ·de" la República: 
... ·: :~--; --·>'""· .' ,~·:_·:_>;·::~._-:·._-· -~-

~; -

generales 

Este Ólt irito'. ;Üri~~ comO Con~~j ero. Jurídico del Poder· 

;;., .. 

Paraestatal sé\ compone>.de los sig~ie'~t~s: 
- . ·.~ ·;,:;~;: 

,· 

1.-:- Organi ~'mo~ Oe~cent rau'zados' 
' • - - • • ,< ._ • • ., • -: • • • ~ ' • • • '. '· - ' ' • • 

-",·' 

2.- Empresas de Par1:;~;'P-ación estatal. 
~ ' .. ,: .. · --'>·· __ ·. __ .:.:_! ~- ,, ., 

3.- Insi1itG~i~nes NaciOnales de Crédito. 
' '-~--- -

Públ iCa 

(15) OLIVERA_ TORO JORGE . ..:.MANUAL DE .DERECHO ADMINISTRATIVO.
EditorialPo.rrúa, S.A.- México,D.F. 
197,.- Tercera _Edición.~ P!gina 283. 
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4.-orga~izaciones Auxiliares Nacionalesde Crédito. 

5,- Insiituciones Nacionales de Seguros y Finanzas. 

s.- Fideic'omfsos Públicos. 

Ahora bién, retomando el análisis de la 

Centralización, diremos que, la Presidencia de la República 

cuenta con los siguientes órganos o unidades: 

1.- Secretraria particular. 

2. - Estado mayor presidencia 1. 

3. - oirecc iÓn Gene·r~l · de 1 .· ., -,- . Secretariado técnico de 

Gabinete. 
. ; ' 

4.- Di recé:i6f,)~~ki~~
1

1 ·dei:Asuntd~ Juridicos. 
• "<\• - ' ••;.,: •• ;:::{·''. /,:-:;:• .~; '; •. _\ ' r ' 

: \.;,: __ .:-. 

s ~ - ·Di ;e661ó~· ·~·~>~dmtn i ú~~a6ió~: ··· · 

6.- Dirección General de 66~~·~fcación social. 

aux i 1 i an a 1 Jefe de Gobierno en Ja actualidad son 1 as 
·_.,_ 

siguientes: 

1.- Secretaria de.GÓbernación• 

2.- Secretaria de. Relac~onu Exter.iores. 

3.- Secref~ri~ de la Defensa Nacional. 

4~- Secret~rfa de Marina. 

5.- Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 
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6.- Secretaria de la Contralorfa General .de la 

Federación. 

7 .- Secretar,,ia 

Paraestatal. 

de Energía, Minas e Industria 

·a,;:, Secretaria dé Comercio y Fomento Industrial. 

. . . 
9:- secretaria Agricultura y Recursos 

Hidrllulicos. 
'·• ... -

10.:..seci-et~Úi de ·camuni.caciones y Transportes. 
'~:·:' ,' .t_:_~-~ 

1·1. -seCr~fa~~-i~'.:' d~:: ·o-~·sa·rro.11 o Soc; a 1 . 
.. ' ;: __ ·:,,:. ·"· ~ 

;. 

12. -seb~et ar·f a .. cii;Educ~ción Púb 1 i ca. 

"\:_;-.':> 
14 . .:.seúeúria '.de' Trabajo y PrEtvisión social • 

. . "·< ::·::.;.·: :: - ··. 

15.-Seératar~~:d~: la R¿forma::Agraria. 
"''- .• - •. '·. - · ••. = .• ' 

. ._ ' -~- -., .. _. . 

16 . ..:secrefarfi 

17 .-secretarla de7 Pesca. 

El Dep~~t~~e~~l: ct~l Distrito. Federal también forma 

parte 
'',.:.·, 

Federal y es muy 

importanté pc;rqJ~ .. Els;)el ';~~iento de 
., ' ; .- ~-- . ; 

los Poderes de la 

• Federa,ción,. aét'da1m'ente .·· . se divide en las siguientes 
~ , ' ' "· -.. :; .: ,. 

Delegacio~~s. independientemente de Q':'e por ser parte 

integrante de la Federación se fundamenta conforme a lo 

dispuesto ~br el articulo 43 y 44, de la Constitución 
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.. 

-.· 

Prilftica de los Estados Unidos ~~xican6s. 

Las Delegaciones Prilfticas son dieciseis y se 

enuncian de la manera siguie'nte: 

1 .- Alvaro Obregón. 

2.- Azcapotzalco¡ 

3.- Benito Ju6rez. 

4.- Coyoac4n. 

5.- Cuajimalpa de Morelos. 

6.- Cuauht6moc. 

7.- Gustavo A. Madero. 

a.- Iztacalco. 

9.- Ixtapalapa. 

10.- La Magdalena Contreras. 

11.- Miguel Hidalgo. 

1 2. - Mi 1 pa Alta. 

13.- Tlahclac 

-14.- Tlalpan. 

15.- Venustiano Carranza. 

16.- Xochimilco 
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En relación a los órganos que integran 1 a estructura 

del Departamento del Distrito Federal son los siguientes: 

1. - Secretaria General de Gobierno. 

2.- Secretaria General de Planeación y Evaluación. 

3.- Secretar fa General de Obras. 

4.- Secretar fa General de Desarrollo y Ecologfa, 

5.- Secretarf a General de Desarrollo Social. 

6.- Secretaria General de Protección y Vhl idad. 

7.- Oficialía Mayor. 

8.- Tesoreria. 

9.- Contralor~a· General. 

10.- Deleg~Óioríes. 

11.-.D~~. s~6~~ta~iasGenerales Adjuntas. 

Lá·pr,ocur:aciurcfa···General de la República tambUn 
•, ··,.··:· .. ··~::>:::. 

forma parte de'Ja Administración Pública Federal y el 

. Procurad:r ti:;~e fúnciones de Consejero Juridico del 

Por lo que toca al régimen de Administración Pública 

Paraestatal y siguiendo los lineamientos que se establecen 

en el articulo 45 de la Ley Orgánica de la materia, la cual 

nos indica que son Organismos Descentralizados, las 
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entidades creadas por ley o por decreto del Congreso de 

la un;ón y que dichos organismos tienen personalidad 

jurfdica y patrimonios propios, cualquiera que sea la 

estructura legal que adopten. 

Estos organismos tienen 

creación las realización de 

como fundamento para 

actividades estrat69icas 

prioritarias que requiera el Estado. 

su 

o 

En relación a las Empresas de Participación Estatal 

surgieron propiamente como un control en que el Estado 

intervino a fin de proteger las fuentes de empleo en el 

perfodo de la posguerra, ya que de otra manera hubieran 

sido cerradas y despedidos en forma masiva los trabajadores 

de estas. 

Son empresas de Participación Estatal mayoritaria de 

acuerdo con el artfculo 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, las Sociedades Nacionales 

de Crédito. Las Sociedades en que la Administración 

Pública Federal, aporte mas del cincuenta por ciento de su 

capital o bién, que tenga serie especial de acciones 

suscritas por el Gobierno Federal, las Sociedades o 

Asociaciones Civiles en que la mayoría de los asociados 

sean del Gobierno Federal o bién, cuando este se obligue a 

realizar aportaciones preponderantes. 

Los Fideicomisos Públicos son figuras jurídicas de 

gran importancia y se diferencfan del Fideicomiso Privado 
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por las sigui~ntes caracte~isticas: 
= ~ -:-.- -;.~-:.' ,-- .- -

1.- Por Que son establ~cfdos por la Administración 

PQblic~ F~derai; 

,. •' 

2.~ Por que su propósito es auxiliar al Ejecutivo 

Federal en las actividades prioritarias del desarrollo. 

3.-·Por que su estructura es an6lo9a a la de las 

otras entidades y que tengan Comités Técnicos. 

En el Fideicomiso existen los siguientes organismos 

a saber: 

1.- "De Gobierno. El Comité Técnico que si en los 

Fideicomisos en general no es indispensable en el 

FideicÓmiso PQblico si lo es. Por definición, funge como 

el ór~ano·de gobierno y debe ser previsto en el instrumento 

de su c~~aci ón. 

2.- .De Dirección.- El Director General Quien funge 

como su administrador y r~p;esentarite d~ la entidad. En 

ocas i onés·.· s~. l~'desi gná' com6· d~l ~gad~ff i ~uc'úlrio. 
', '- .• . .;~·,. 

'>' 

3. 7. oe · .cont~ol·'Y. e'i~ª-1 ~~cL~n:- ·.~ Ki.~~.1 _ext ernó .esas 

funci ones;.Jas "'::real fza':' 1a' .secretad a' d~· · fa/:(:c~~tFa 1 orf a 

Genera1·.de ··;~·á·';~der"~~Tt5~·Y .·~· .. su .• caso, ·•Í¡; c~h'r:ciin~d;r~····del 
sector. que . · i ~ :c<J~/e~:~~~~a: .· 

1 E~ i'o l~t·2~~~;;~t;~}J~;i ón 1 a 

llevan· a .. cab~ Jos<b~~i~B.rios p~~li,6~{ ::~Jt design~ la 
sec retar.fa· de · la Cont.~·a1~r.~~. Ge~~~i1 ~~: l~ Federac iÓn .. ( 16). 

{16) DELGADILLO .GUTIERREZ LUIS HUMBERTO>Ob.-:Cit.Página.129 
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Es importante mencionar Que dentro de los programas 

de reprivatización del gobierno de México se han puesto a 

la venta muchos de estos organismos del régimen de 

Administración Pública Paraestatal, tomando como base que 

de esta manera el Estado se allegue elementos económicos 

para sanear sus finanzas, pero también, hay que destacar 

que esta polftica de privatización de empresas del gobierno 

esta dada en ideas de la polftica internacional que se 

hicieron más marcadas a raiz de la desintegración de la 

Unión soviética y donde 

óptima de la economfa 

capitalista. 

se hizo patente que la forma m4s 

mundial, est' dada en el régimen 

(Comentario personal de las experiencias vividas en 

la URSS). 

Resulta válido expresar en esta tesis, el comentario 

personal toda vez de que tuve la oportunidad de haber 

vivido este fenómeno en la Ex-Unión Soviética en el año de 

1988, radicando por espacio de 5 meses aproximadamente en 

el Centro Soyus, encuadrado en el lugar conocido como 

Perlovskaya perteneciente a la jurisdicción de Misitichi, a 

14 kms. de la Ciudad de Moscú. Es por ello que considero 

apropiado narrar brevemente esta inolvidable experiencia y 

de ella puedo destacar que efectivamente los ciudadanos 

soviéticos se encontraban ante un enigma para poder 

distinguir entre un sistema capitalista desconocido y su 

tradicional sistema social-comunista, puesto que en ese 

momento se atravesaba por una etapa muy especial ya que 
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N~ Ilt"Bl 
m~LlUitC~ 

mediante las ideas del Sr ... Mi jai 1 Gorvachov, tendiente a 

restructurar ¡1 s~stem¡ comunista a través de una nueva 

figura denominada "Teoria de la Perestroika", que no era 

otra cosa más que el puntó .de partida hacia un cambio 

radical en la estructura ~¡~;sistema comunista, lo cual 
;._:,·,,_ 

como se ha manifestado;.,:losciudadanos vefan con temor, 

dado que estaban complet~mente ajenos al mundo occidental 

donde los avances tecnológicos estaban en pleno auge 

siguendo una tecnologfa de punta para ellos ignorada, sin 

embargo es de hacer notar que una de las cátedras básicas 

en la educación soviética consiste en la impartición de 

materia de inglés situación que se torna un tanto confusa 

en virtud de su sistema pero que era obvio que estos 

pretendían alcanzar otros objetivos. 

Es asi, como el Estado Soviético tenfa perfectamente 

definidas las clases sociales a pesar de que se defendía 

por los grandes tratadistas que no existía tal división 

habiéndome percatado de que el ciudadano que era albaHil 

deberfa ser albal'lil y aquel que fuese deportista, 

deportista, consecuentemente tenfan diferentes prestaciones 

y por lo tanto existfa clases privilegiadas. 

Para ellos el aparato estatal burgués era el 

conjunto de órganos e instituciones de estados que ponen en 

práctica la política impuesta por los intereses de la clase 

denominante, puramente la teoría capitalista y su principal 

oponente los Estados Unidos de Norteamérica a quienes los 

tratadistas Marx y Engels definirfan en el manifiesto del 

partido comunista como: Vuestro derecho no es más que la 
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voluntad de vuestra clase erigida en Ley, voluntad cuyo 

contenido está determinado por las condiciones materiales 

de existencia.d~vu~stra clase. 
" ·~·._·-.' ~·, 

.··>_ • 

lo" ánterior nos podemos dar cuenta que la 
'· . -·: ... '.,_ .: 

doctrina comunista instrumentada por su gran lfder Lennin, 

indudabl;mente ten?a un arraigo inquebrantable dificil de 

superar por alguna nueva teorfa como la "Perestroika". 

El sistema comunista no es malo sino que tiene sus 

defectos y hasta cierto punto puede considerarse obsoleto, 

·ya qu~ desde mi más personal punto de vista puedo aclarar 

que lo que hundió económicamente a la Ex-Unión Soviética 

fue. su mala Adminstración Financiera y la Pol it ica 

Económica que privaba en ese momento, toda vez de que la 

economfa subterránea los resquebrajó inevitablemente. 

Y por lo que se refier~ a nuestra materia en 

particular, la fÚnciÓn del Derecho Administratil(o era aquel 
·-·-_,:. ··;-. 

que regula las r-elaC::iones sociales ligadas con la soi~ción: 
~:.'.·. , .. ~ 

de asuntos individu'a1es ·concretos en el ámbito. de la 

Administración PIJblica · Socialista; 'eritre los órgános 

ejecutivo admini st rat ivos' del Í>od_~;. estatal y a 1 gunos otros 
. ' ~. ~; - -· . -' -- . ' 

sujetos componentes. 

Y en cuanto a .la r~~ponsabilidad jurídica lo 

determinaban de la siguient¡~manera: 

Violan la Ley: 

a) Delitos. 
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b) Actos ilícitos. 

Actos ~lfcitos lo clasifican en: 

a) Actos. admi rit~trativos . 
. . . ::~; 

·.,:· .. · 
. .;.· 

b) ·A~tos diséiplinarios;· 
-;_:_. ~:.'·. ·. . . . ·. ' 

c) Actos jz~i.~icos-civiles . 
.. , , ..... 

-__ , 

Podrfa ~es'l:~car un sin nQm~ro de condiciones 
; ;'··· 

relacionadas·con la estructura y de este 

no sistema, pero :c~nsidero ... .·.. presente 

trabajo, es por esto que dejo a criterio del lector la 

ser propio 

posibli~ad de ampliar el tema. 
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e).- ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL. 



. -

Por nuestros estudios de Derecho Constitucional, 

sabemos que la Federación se compone de 31 Estados que son 

los siguientes a saber: 

1.- Aguascalientes • 

2.- Baja California. 

3.- Baja California Sur. 

4.- Campeche. 

5.- Coahuila. 

6.- Colima. 

7.- Chiapas. 

s.- Chihuahua. 

9.- Durango. 

10.-Guanajuato 

11. -Guerrero. 

12.-Hidalgo. 

13.-Jalisco. 

1 4 • -Méx i co • 

15.-Michoac6n. 

16.-Morelos. 
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17 .-Nayarit. 

1a;-Nuevo León. 

19.-0axaca. 

20.-Puebla. 

21.-Quer6taro. 

22.-Quintana Roo. 

23.-San Luis Potosi. 

2.-.-sinaloa. 

25.-Sonora. 

28.-Tabasco. 

27. -Tamau l i pas. 

28.-Tlaxcala. 

29.-Veracruz. 

30. -Yucat 6n. 

31.-Zacatecas. 

Cabe sei'lalar que el Distrito Federal 

constitucionalmente también forma parte de la Federación en 

virtud de que es el asiento de los poderes de la Nación, 

pero en caso de que los Poderes Federales se trasladaren a 

otro lugar del Distrito Federal se erigirfa en el Estado 
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del Valle de México. 

Ahora bién, de ac_ue rdo con el artículo 124 
_:· ·".': --- ·.-: 

constituci~nal, las ~facultades que no-están expresamente 

concedidas por -··es{~- cbns~ i t~~~,~~ 8 ·-los s~rvidores·_ pliblicos 

Federal es,. se en~uent·r~n--'feservadas a'_ lo~-<. ~sf~~¿'¡¡;) pero -

sabemos que ex~ste u~ 'e~pfrí,tu~;~';'~;;actont'~ta'\ cl~é ~~tá - · 

fundamentado en e 1\prcice¡d-~i :tó'ri 6~-,~~r;,~~~t ;¡·p~{~ia; 
. .' <,~_~/·'· : ~ :· . :: ,_ 

/:,.;~;_:/t.-..-····' \-~-:·· ., 

La organi zaci_ón 
'.: .. . ,,_ 

del Estado .m~xicarié:l.>Clb'lí,ga ~a los-
:':.:.:: 

integrantes de la Federación a establ-~c~F.-~11ao~ga-nh~ción -

y estructura interna que siga los l ineamienfo!;.q~~ -~, Pacto--·· 

Federal detérmina. 

·,. 

Sabemos de ·con 115 
.: -::": ·:'_~:·. - · .. >-

Con st it uci ona 1, 1 os Estados ~ ~dopt.an ~ par'a) su · régimen -

que 

- <·1;,:.. -·--·/.' ;-

i nter.iC>~- 1 a;_tofma. d~ g~brerno reP-Gb1 tcai1o';'- rep~ésentat tvo y 
";. - ·! '.· :.~?~ ¡.' ·:· .• 

pópul ar y \que los' ~~b~rn'aci'or~~ para' de~~mp~Piar ese puesto 
:.· '. . . .... , :·.. . ,: ·, :.·.; :'·'; .. : , • .-•. ·• ' -~~·:;. ,,. e . . . . . ,,. . . : . 

serán--e1é¿tci~ ~én~'i¿rma':cii~~6fa;y tenélrán'piira el desempel'io 
··,·.·;, ·.-' ¡ ,/··>•./.; :·:J:-•.)\~ .· '. ".;,,-,·~:~'-¡; :-~··, 

de su e ercici~;un\térrriiho d'E! sefs',aríos,':qu'Elc!ando prohibida 

su reel_~~~·ió·~·: •• ·;;~~~~~~--lfe --~~~:;<d~· ácu~}-~~ con el artículo 

12s consti_!Y?'.f~á~;fa~b}n~uri;.inci_iyrd,~?~ h6ci'r"á ~9c:~empePiar a la 

vez dos> 6~rgo's'federÚe~ .~é eleccióri~~~~u:~~r; ni uno de la 

Federaciór{···· ;_:'of~;•; 'de -~un.· ¿Úaci6; clue• seari>{ambién de 
.. ·., .. : - . - ' . •' -- ~~-~~ ·. '.h-: . . _,:;,~; '~ .... 

el ecc fón ,. pero. >~J ~ n~mb/ad; puad~ el ~g ir , ent"re'._limbos el Que 
' . ~ :_,.. " ,_.' :; ~ ·?· ~~ . ' ·, '. .;_ 

qui erá" de_s~fup,~ñ~f •, . 
~\ O'·_, ;• • 

·Los Es{~cl6s ta~bt.én sigu~n de la 

división_~·e ·-poderes que sigue así 

encontramos ·que el Gobernador del Estado funge como Jefe 



. .· . 

del.Ejecutivo y en consecliencia. lógica será el encargado de 

Administración · .. Pública, E~t.atal> Y •. al <i~ual que· el 
.... ,.,.·· 

la 

Ej ecut i,vo • F~d.erk 1. {i ~n. ·ª.·'\f a~'(¡l t'~cJ'es'· :pa .. r.~·.~ófríb'r~~ 'Y .. remover' 
- . - ,:.· ~·: : .·· 

1 i bremente~'>sU~ .•C:o l aboradores ya.> p'r.Oi~~~·\.~~ 1 a-~~fe~a 
admini str1ú~·~ié;;{ •. '1a·exacta .observan~i··.f:ci~ d1a~. l~y:~~··· que 

expida · l~; ,~·t~i~l atura local y ad~m~s. ·t:~~bi,~n: .fi'ene 
·'< . 

... '·_ . . ,-.\_'··· 

facultades para elaborar los r~gl amentos. fnternbs' que 

complementen las leyes estatales para su debidi ejec~~~dn y 

cumplimiento. 
- . . ' 

Asi encontramos que, también en el gobierno· est~tal 

se dan las formas de la Administración P~blica Centralizida 

y Paraestatal. 

Por lo tanto, la Administración· Pt:lblica Central 

Estatal se compone de los• sigÜiéntes .organismos que 

coadyuvan con C:()lflo e j emp 1 o 

el Estado de México: 

1.- unidad Adminis1:raÚ~~·de.Salud'~¿b1ica. 

2. - Un_i dad Adffi";" n··;""sf·r-~t'.i\/á\-Cf8 :··cOrritfrti"CBC_i·ón Socia 1 . 
_,./:.- .·:¡-.;, r:.<-;.~. "~:~·-.___ ,:-~-e•; 

')·· 

Ad~i~\·~t:~;~~\~~ cie;; Áuciitorias 
'\,~< -~::·:, ·,·._~ ... _.·;, : . .-·. , . ._ o·:->-·»_,. . :;..:).:·: 

coordinación de servicios.de,:As'ésor.i~s, y;Ápoyo Té'crí.ico. 

ProcUrad¿; ci~~~,r~Í, 'de'. Just·i;ci ~ ;~Ju·/tambi én 

3.- Unidád y 

4.- El 
;: . .' '; »."" ,,. ··,-;..:,· 

funge .. como consef~'ro ~Jurídico éi~Í Gbtiie~~~;; pero ádemás se 
.. '¡' ·•. -. .::< . ·.'.·.(:' 

encarga del Min'ist'ério 'pí:it:lu~o . en>cuanto.á l~ il'lt~g~'aciÓn 
.---:_ - -·. · ... , ·. -

de las A~erlguacionesJ Previas que. ·se dan en esta 
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jurisdicción. 

- . - . . ' 

Ahora'.bién~ siguiendo l? ~ue establece respecto de 

la Administraci9n PÚblica Estatal el maestro Luis Humberto 

Delgadillo de su,te~todé lamat~ri~,:diremos;qúe existen 

::• l: i :~::G:~t,~!J~:~~J%;)~:[ Wf~~~~~t,::~Mgi'~:Y·. º'••n; ca 
,'. o: _):· .·">' ;' ... e;.~;:;~.':' , ... ,,-,;' '-·-· 

ar.-· .·~s~J~~rarfra ~e~·G~bie'~n6. ;Enc~~~~d~. ci'e conducir, 

por delegación ·.del Ej~~u1:,;$b,·' 18. ~o~ft\6Z:interna del· 

Estado. cuenta con d~s ~.u¿ebret_a;ías (~rt,fculo,,20, 21 y· 

22). 

b).- Secretaría de ~inanzas. Encargada de la 

Administra6ión Financiera y Tri~ut~ria del Esf~do (artfculo 

23 ·Y 24); 

6).~ Secretaria de Planea6i~n. Tiene encomendada la 

dirección de , ~laneación, p~o~~~~ac,ión~ presupuestación y 

evaluación d'e l~s'.:~cti~id~de'~ del Úecutivo del Estado 

( art fculos 

d).- Secretarfa'del Trabajo. Ejerce las atribuciones 

que en mat er'i a de : t ~abajo corresponden al Ejecutivo del 

Estado (artfculos 27 y 28). 

e).- Secretarfa de Educación PQblica y Bienestar 

Social. Promueve la superación cultural y el bienestar de 

la población (artfculo 29 y 30). 

f).- Secretarfa de Desarrollo Urbano y Obras 
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. . 
P~bl.icas. Encargada· de ordenar los asentamientos hwnanos, . . . ' ::·:;.· 

regular el desarrollo urbano, y proyectar y ~jecutar las 
".'• . ,,,··"' 

g).- Secretaría de Desarrollo. Agropecuario~• ·T.iene 
,· :,:~ 7 .. ·.;,. ·~ 

encomendado regular, 

agrfcol a, ganadero, 

promover, y · tómen.1:ar: ~1. d~sarro l lo 
,_ ..... 

forestal e hidrolÓgico ·del Estado 

(artfculos 33 y 34). 

h).-:Secreta~fa de Desarrollo Económióo. Regula~ 
_:,.:·· . 

Promueve ·1ciínenta el Desarrollo Industrial y Comercial del 

estado (~rtf¿~Íos 35 y 36). 

i).- Secretaria de Administración. Se. encarga de 

prestar el apoyo administrativo que r~qui~r~n ·las 

dependencias del Poder Ejecutivo del Está.do (artfoulos .31 \Y 

38). 

También se prevee _l_a descon~ent rae i Ó.n;de~t ro de la 

organización· centralizada;: ~s{:'foÍno'.' 1i e~i~Íe~c~-~ 
•• ..e • ~ · .. ·":·-·. --~-<-- -,-- :~:· • -

de un 

tribunal de Arbitra'je, una Júhta~"LocaJ de Conciliación y 
:_ ~·-·.' 

._. .. ;-. 

arbitraje y· un Tribúnh''Fiscal, como órganos de la 

Ad~inist~aciÓn·~úb~iéa Estat~l dota'dos de plena autonomia 
._.·.' ... • _., .. . 

jurisdi9ci.Óna'l .: 

<J.L-~A.J~;i,;~'trac{ón:·P~i~estatal. Está intregrada por 

los organi~mos'> aúxil'ia~~~·:cr:~~d;Js, 1porel-Congres6 Esfataf, 
··:·· ~··. 

a solicitud de 1 Ej ec:ut: iVo '; oi i:>6:~'! una o.rden de est~ qui en 

puede además ordenar· su fU~';·¿'~ '.a \iq:~idaci:Ón·. · ., Estos 

organismos auxiliares son: 
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1. - organismos 
' : '_ _ .. -. .. . 

2. - Em~resas; de participación es tata 1. 

;:,\;' --!,'",. 

3. - Fideicorni sos públicos''.'; (11). 
---·:, ·'.,·:~:- '. <-:: :.~·:_.'_~·:;~~·:· .,.~.-_ ... ~ __ :_\< '<·:" 

,. -~· -,. /:- . --·,· <--·r ~.":: :·',." ' ' 

Las formas> de::;1a\·.·Administrá'ción' PIJblica Esta ta 1, 

responden: a 1Js~ rld¡~¿~/ ~:~;~,r~~~¡·f1~os 6bnceptuales ·que ya 
hemos estudiado en· 1a Administración PJb1<~6·a F~de~~1• nos 

,', ·¡:'' 

estamos reffriendo especificamerite: :a· .la Centraliz~ción; 

Desconcentración, Descentralización y ··Adrrii~istr~ción 

· Paraestat a 1 • 

Hay que resaltar que los 1 ineamientos juridicos en 
--~o.: . 

los tres niveles de gobierri·o /esponde~ e Jn patrón comt'.m 

para los mismos que' ' se eridue'ntfari ubicados en la 

consfit~ció~ Polft{ca.de'; los :·Estados ~nj~·o~ Mexicanos, pero 
además, los .1in~ami~~tos polúfco~>o rectores que dimanan 

del EfeC:utivo F~d~ral\ Ya~bién ~~n· a:i'~n~s partiendo 

tomand~. como base el Pre~i denci ali smo Mexicano. 

o 

(17) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- Ob.-Ci~. Páginas; 
89 138'-139. 



d) .- ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 
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.La Administración PQbli~a Munic~pal, •tiene como 

fundamento jurídico el articulo '.'.115 Constituci~nal, que 

tndependient~~e~~~/qua·: :se~a'1á1<i..:'iwma de .. gobierno, ·que 
' .•• 1. ·"';;\;.,··-···· ••.• 

adoptan .l(l_S E~tad6s:de. ·.1a' Fed~~ación, :.ah(.ITl\sm~ se,'señ'a1a· 

que .como·•·<• ~¡s~{ ~e F Ji.í ·_· .. división ·:1:~r'; tt~r~i a iX ; ·'d¿ <·su 

-·organi z~c:ró~ ,~6i~íW;cª·;·y?ficim'i ~·ist·r:_at'i "·¡ .. ~-~ stis:t~nt arán· 'en el· 

Mun ici ~;(!, .'(i b~~·; ·Y ~·~n ' ~1 · ~'1·~~~ .·:~,-b~t.110 !~; s'~~~T~~ ros· 
lineami eni;,~;~;g'IJi e!;tes 'b·ára ~?~~re~·!~: \,, ' . . . 

.. L::'.. Cada . :mu~_-_iciit~: ·~:e~'á admtntS'fr~do por.. un 
,·<:·~. ,_ •."v~. '::~:,'< '"•~> ;•\ ··J> ~~·!' ,,··.· • ,.;~ ,·•:-.' ... • e, 

ayunt amie'ntod~ e'i'ecci'Óó 'popÜl ~ú· ·a1·rect a· yno. Í·{~brá;niriguná 

autori.dad infe7~~~~~:~--;;~ r-~; ;:;t~_y\.e i_;g°'~; ~rno 'd_~l ·:~~~ad
1

0. 
·1/·· ;,>,~:~:.~;·~~~:: .::._ -..... - . '.,,,_ -,.-: ··.·::·~-' -,,, 

Los.~~~.~;; dentes'muhi c~pEll es, ,r;eg id6'fes y2s í ridi cos de 

los ayun~'ar¡1fe1Ít~~y ;el~-~-~os ~0P.J1·arm~nte. ': ·~~r elección 

directa •.•. no'p:oJráf{ ser' r~el ebtos'/para\el .~~riodo inmediato. 
·\~. <~' -'<!·:~'.} ,,_ ,~ .... _,,. 

Las personasiqu~e;'por. elección;indfrecta, ··o por nombramiento 

por desig~~(;;'Ó~; · 'dEI ·· á¡gJ~~~ · ;•¡1Ji611/~~d · desempei'ian 1 as 
• !, : Y)-" . ;;.~ 

tune ton~~ ~r-.o'~1~X cie'\856s ; ca'rgos. cua1qúiera que sea la 

denomina6i~k~;~e/ .•se fas····.d~,·-no• po_cirán s_er electas para el 
."":. ;·e,• ")-'.-.-<, ,; ;.','.• •"." ¡ 

período •'.'inme;J.~-ª~~;_/; .rodó's' Ío~ ·· fllncionarios antes 

men~10~~~6s·; 'cváAci~" .. 1:'~ngan e1 c~;á¿íer de propietarios, no 

podrán s~r • 1de¿~~·g.·. ;ara )~1 /.~.~ríod~ .inmediato 
:.:·'_<'e 

con el '"}·,_( ·.·:~.· .·,¡.::-"' - >;<> ;';:,: 

carácter .de:.id~lentes,•r:iero 1os.'du~ tengan el carácter de 

supl entes·!:sf? p6drá~<se~ ·¿~1 ~-c~~s ;;~~ª h ·~~~í o~'o ··inmed~ ato 

como propiat~rPb~/'a··~~~os que hay~n ~sfado en ej erci ~to de 

alguna función· pútlliCa. 

Las legislaturas locales, por acuer.do de las dos 
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.. ,. .. 
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayunt ami en tos,. declarar estos han desaparecido y 
. , .. --

suspende~o· ··revoc~r el .••••.. man·d~toa alg~,,o. de si.is'miembros, 

por alguna <~~·.·Tas ~~usas ;·;aves•·que>l~ J~y lo~al •prevenga, 
. - . ,, . •.:.:::_·; '· -·-';_: . '"'.• "'- : ~;;-·:~ . . ·'.. ·- ''.-

siempre y ,c;yandq.~lJs níie~~r?.~ j~.~fari terii'do_ oportunidad 

suf i c i ~~t~ ··g~:;~ ; ~en'dir~{~s < ~iu~bás,· 'y < hacer>'.1'6~ 'a í ~'gat~s. 
que a su ·;'u i c i o c6~'vengaA-~ :,. / ) ' //:;; , ·. -· , -. . -. /·-::;.. ::.: .. · ..... · -.· .. . ..... . :· r .. ···· ... , . . . . 

. . - . .. . .. ~ ~·: - ' . ' ' 

En ¿as01ded~ci~f~rsii d~sÉipare~i'd6 un ayÚntarriiento o 

por renun¿i a·L.~-·- t'~lt~ p~~~c.1gt~. -d~- , 1 a~ .. ina~o~}~ ··:.~El ··.sus .. 

mi embr.os./ si•• .·conforme! a· l á': 1 ey nb ·.proCed·i erer•cíue•ééri1:ren •el'l 

funcio~e~ ··10~ 'sUpl~~ie~ ''ri.i' '·qúEI" se:: -~:eJ~b~en n~evas 
elecci·~~~s.\·~·;l~~i~l-~tÚrii's des.ign~'rán ehtie·f~~ vecinos a 

los c0risej6s: municipa\es que cb~¿lu_i·r~n los periodos 
. . .. ~-: :-.: _. ' : _, : -. 

respect ifos; . 

s{ ª~~uno~ de_ los . miembros de~~re de desempe~ar su 

cargo, será~súst,ituido por su suplente o se procederá según 

lo di spongai\~ le'y. 
- :_··: :,--, ~ .. ·• . • i • 

II. ~~o~· ~ muni¿ipios 
: . :'~'.~· . 

persona l\dad 

conforme;a<1 a t:1~;y·:, · 

estarán investidos de 

y, inanejarán su ,patrimonio 

Los ayRnfan1ient~s pos.~erán fa~ulf~des, J:)~ra expedir 

de acuerdo' con''.las°::bases normativas que-deberán.establecer 
··t,/r·i:.;< .-.·.· ·:·".~~: ··"'.-.. ,,.e·:.· .. _,,.:';·:· ,_, 

1as ·1egislatúr8s; ci'8'\os Estados, .1os': b~nd6'~ d~ i:>ºlicía y 

buen gobi e~~o}; YC>i r~~iam~~t~s .ci r~Ú1 ar.es .;y di spos i ci ones 
'··~::>··· 

administraii~as' d_e observancia sus 
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respect;vas jurisdicc;ones. 

111.~ Los m~riicip;o~, con el concurso de los Estados 

cuando asf fuere necesario y lo determinen las leyes, 

tendr4n a sú cargo los siguiente~ servicios .públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillado; 

b).- Alumbrado público; 

c) . - Limpia; 

d) . .,- MercadOs y centrales de abasto; 

e). - Panteones;·. 

f).-:Rastro; 

jardines; 

·h);- Segürid~d pllblica y tránsito; 
!~:::~ 
·f' <·:,'.-· 

; ) . - . ·Los cl~má~' qúe . 
·~ 

~s :legislaturas locales 

determinen· se'gún>·;~¡~~ :'.~"¿ondicfohes·~ terrJforiales. 
~,:-, :- . º'"\. ·:: ':~:·>. . ... ·:' •,· _.,_,_:,. '- .• :~;-

y 

soc i oecoriómi cas''. de 

·":.;:-::.· .· ,• 

.Los '~UnicÚ);oi; 'ci~ un ·. m\smó'. lr:)~¡vy~ atuerdo 

entre sus·.· .··ayunt'amie~~o.¡ y-'' 'con ~uj e~'~~~.··· ·.a ·. l~ >~ley' 'podr4n. 
: :-~·'·. }<-·, .'·;~ '' :.4; 

eficaz prestación de coordinar~~ /_.:soplarse. P.~.r~. Y~ 1más 

los ser~ic'fos pÚblié'~~- QÚe .les corresponda. 
';· .~.' ·~--< ·: '\' ;-~, 

·1.V . ..: ,Lós municipios administrar4n libremente su 

hacie.nda, • l~ cual se formar4 de los rend;mientos de los 
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._ 

bienes que .les perte.nezcan, .así. como de '1as contrHíuciones 

y otros ing~esos que las legislaturas .~~ta,lezc~n a su 
,·:,-. ' 

favor, y en todo cas~: 

a)>· Perd~bt'r~h ·las contribU'cibnks, incluyendo tasas 
~;~ .. · '' '. . . ,, .e: ~ ~ ', ', . ' 

ádicional.e~, .. cfue e'sfablezC:an los Estados sobre la propiedad 
1 ·.::-•• -~,\~·,.·:. -· .. ·~ -,_, __ ·; 

inrnobi.lia:rta.> '·de' · su fraccionamiento, división, 

conso1ic:i~~~·ó~I\'tia~1ª~i;6h·_. x rn~jora asi. como las que tensan 

por ba~e·:~~n;~~~b~~ ·ci·~ ·:.¡;~~6r ;'de· i os ; nmueb 1 es . 
. ~- ' :.·-~-:~ ._. -~_,,__ ./;'-• .· -' ::'/'.';~: -. . . (• . . 

>;_;)::';.·:··- '_.·;:· .. -: ;:.::---~ , 

·Los rrluríi"dii>'i65 /¡.,c,i;~án 
Estado p~>a ;.·.q:¿·~· és~t·~: ·~:~ ,.ha.ga 

':'.:.~~ - :~_ -.:;:: \--· - - '< -~ - " 

celebrar convenios con el 

cargo de algunas de 1 as 

funciones rélácl~ri~das· con la administración ·de e~as 

- .\·_'. :--:' -. -. ~ 

b).- L.~s.· •participaciones federales, que serán 

cubiertas. p();./~1 ~· F~d~ración a los municipio~ ~on·~rr~glo a 

las bases·, .~~~t~~-v~ plazos qu¡¡¡ 'anualmente se determinen por 
. 'f'< 

las legis1atú'ra~ Est~cios. · 

c) . .,,. .L:6~·ingresos derivados de. la prestación de 
.-·.-·:::· .. -

servici()s'pób1\éos asu cargo. 

Estados' .para 

refieren :los 

federales no- limi1:~rán 18 facultad de lo 
''·::: 

establecer . las corítribúc.iónes a que se 

incisos a) 

reladión con la~ mismas. 

y e)' ~.i c~nceéie'rál1 ~xenc iones en 

Las 1~~~~ ~io~~i~:"·~o est ab 1 ecerán 

exenciones . . . o 
> ¡.,~.' ¡'1>-.',~c; '· '' • ·., ~ 

r~sp~ct'c:i ·' de ~ 1 as . mene i onadas 
. ,., Y:···-.·-_.:\,,···""' .·-:·:- -

contribuciones en favor .de pE!rsóna·s físicas o morales, ni 
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de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del 

dominio p~blico de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios están exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes 

.de ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas 

públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por 

los ayuntamientos con base en .sus ingresos disponibles. 

:¡.";· 

\~.~Los muritcipios,~eri"~l~s~términos de las leyes 

federal~¿ y estatales rela~'~v;st ~starán facultados para 

for~u 1 a~ .•. •apro~~r y ;~d~i~~ ~{;~~~~f~'.,fü,.;i·f i cae i ón y planes de 
·- .. ·., ,, ... , ,'_·:'.·· '.~1~·- .·.,·::-.:·~·.· :.·.,~ 

desarrori~· ~f't:,~ric1 :· múni<: it·a{L ~';l'rt.i ¿"{p~·F. en 1 ª creación y 

administrar 1 a •zon/fi ~~c ión y : e pl~ne's ;de}c:iesar ro 11 o urbano 

mun~ c i p~l,;_ parú ci par en 1 ~ ' ¿~·~'áci~·~ ·y ' ~drrÍi n ist ración de 

sus reservas territoriales; controlar y vigilar la 

ui~lización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y 

participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los 

fines senalados en el párrafo tercero del artfculo 27 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 

que fueren necesarios. 

VI.- Cuando dos o mas centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o mas entidades federativas 
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formen o tiendan a formar una continuidad demográfica; la 

Federación, las entidades federat'ivas .y lo·s ·municipios 

respectivos, en el ámbit~ de. planearán y 

regularán de m~~~r.al'~;cin}J~t~ycoor~inada el desarr.ollo de 

dichos centros.co~':ape~~ a_1~·fey federal de la materia. 
'<·-···,·"'. '";-··'.t',':. 

VII ;--,El éjeéuti\lo Feder'a1 y los gobernadores de los 
-~··.::· .. ' ' ·:-: ·,~;-:<·'· .. ·.·., _, . :'.' -.- ' ~-

Estados 'tendrán;/~·l mando :;·dé'~:· Ja fuerza pública en los 
"···,,·.-.), '.;,-~ ··--,L~--:_-:-.;_::y Y···:-:···"" ,,,: .. 

mu ni ci pfos''°i:!ond~>resi di eren :h;abitua í o t rans i tori amente. ' . . . . -·''·-·--.; ,. ., ' .. ~~·-<:·-_:."~ -~- - ' . -
-. ·_:·,,:_ ·.;:·;_::: .- .j;:·: . ""' : -~' :;·-~:-~":~;~~-~/ 

· VII L..:.5 Las l,ey'é~ \~e. · l ~'s Esta dos introducirán e 1 . ;. ,_ .·. -· -... ", .. ,_- .· ,.:;: .-·. ·::, - .. · .. <~:;: > 

principio de ',·.1a:"'.re.~res~n~ác~~~ prOpo~~jonaJ en .la elección 
·:.·----::·. 

de los ayuntámi e'nfos. ci~'jod,~s jlO~ lllúni cipios'~ 
._·,}· '.':'.' .. '< ... ,-· -.... :· ',;. "., 

Las ·,:&facion~s .. ci~ tr~1aió '9~f~0\ó~ ~"Ó~i'h?i~~ x sus 
._:'~··:· •" ;.:,-,,:.'. •' .-:-. .::·.,,-,~ .:·-::·-,-. <.;~·· "··~-- '•c.-' ·· .. ~· ·~;,::::.>,'; :_;;'.·::' '. 

t rabaj~do~e~;. ,~e'. ~regirári;'po'r :.1,,asi l_e'ye:i q~e 'ex~i dan 1 as 
·, . ' .. ··" .. ' ,,-.. .>·.-.<··, ~·. ,.. -~:' - ,_, ~· ·: '?t·. 

legislaturas de: Í_osEsfa~~~ :c?n §~s~ .. en· lo'dispuestoen. el· 

artfculo.·J23 .de• l~ ·c:onsthuci6n, '.disposiciones 

regl~mentarias~, 

Ahora de la Ádmini~tración 

Pública MÚni c'i pÍl 1; se 
·;:': >.;:·· ... ··.'·,• 

ba_sa ::',según' lo anal i z~do en los 
-----·--

si gu feni:es: 

1.- un Presidén!e Municipal. 

2. - Los' R~g\dor;es ·~ l ect~s. 
· .. ; ··;· 

<,·,· .. ·".-.":.-

3.-· Los Sfn~icos·corr~spondientes.' 
. _. --·.-, - ' . ~--:.. : ·. ~- . 

Asi mi·~~o e~. P~e~iden~~: Municipal tiene facultades 
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para nombrar a un Secretario.• un Tesorero, .. y los Jefes de 

Departamentos Municipales, así como, tam't>ién•tiene derecho 

a nombrar comisiones permanent~s ~ 1:~ansito~ias para que lo 

.:·:'.;;:·;·,_ 

cúanto ~· la materia y al Las comisiones varían en 
-•. ;. . ~;:;.'.'.·· e·_:;., . . 

número y están en relaci:~F· :(con ilas caracterfsticas 

municipales, estas pueden·ser; , ~~ ~()¿~'rnación, seguridad 
. • ' • ·.," ' -. r'. . • ' ".>~.- '.-· .; ,;·.-: 

pública y tránsito, phni':f1&~·ci6~C 'y:desarrol lo, hacienda, 

agua, drenaje <)' : ~1c~nta~i,1·1;~ci6, : m:~~~dos; :: ·;~~~~~les: .··de 

abasto y ra~·1:;~~:; ... · rim'?;a{ -~~jC>r~mi~i~fo /.~~·~ ;~~~~iérÍte y 

servicio social~·· vo.1unta~iC>,·X~1G~~:ra~~-·-'.:~·ú_b1J60'. ob~as 
púb 1; cas, fomebto . ag;~~:cua,.-·i~ ?'~ · f'or.éstal 1 ·parqu'Eis, 

i ardínes y ce~entér_io~; ~~3tud~<~; ;;duc~~ió~; públ)ca~< 
'',', •• :' -:}~ • .y,,' ··:·,:·. :- :'-• .. \,:'. ':. ': :: ,: • • <: 

También. ~L·~~~~- o~~~bi~~C>~¿ füx i l ;'~;es,· conii si ones de 

planificación t d.~-s'arr~11b y · co~sejos de colaboración 

municipa·l·t~l · es:er '.·~~~o: <c:le los delegados municipales, 

subdel~ga~~s·r,;¿~i'C::;:~ales/ jefes. de sector o sección, jefes 

.No hay :.que olvidar que la función administrativa en 

materia de servicfos póblicos puede ser realizada.ya sea en 

forma :xéluii:~~:P~"~'\o~'m~ni,'.~ipjos, o con otros municipios, 

o .bién; · con\~l; .:~§gyo,';y .f5C>ó'rcÚnación'.de rtis'.Estados, pero 

también pued~'·h~ber,':~er;~ic,ios'~~bl.ico:s concesionados que se 
. ,,, .. -~·~ ;,/.:. . ,':: '. '· ' ' 

relacionarán con los serVicios q~'& ~e establecen en el 

artÚu1011s, cons:ii·t·1J~i()n~1,~u-~Y:él se ha citado. 
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"El Municipio'constituye la célula politica so.cial y 

económica por•,,.>e~celencia·· ·en México, por ello, 

a fort lHHl~~m~nt~·· •. :·i~'; op,ini óh••.· ' .. · ··~úb 1 i ca',.·· >1 Os · orga~ i smos 

gubernamental es. x·:~üo~· ~~,.·~··idos · .. ~:K1 f~b6~ :~~ª;;·ion a l·e~. han 
'"·-.~ '':·~·-·-:-" ··-::;. ·--~ :··~-~:_:-

advertido la ~~c'~s.f:~ªcj'. J~;t?·b.~~te'.é~i- la ~-id~·.'!1unicipal. El 

Partido· Revol ÚciO~~~ió\ ;¡•~5{;1:Bc/i\,~~j·f::::~·~;6:1'~("~/~k 1965, que 

1 a ; n.st; tUci ó/1; /del ::.~¿n?~iP.)~•Úf'. fih~~;·:T' :~~~ci~rát; camente 

elegido y ;~~tad6'i~: reC'ursos:i•~~~n6~~;66~~,-. ·~u~~cientes para 

que pueda ~~~-~1\1->~i 'cii~~fr~C> ~~~'.·;le~· j~\~~~~:1 articulo 115 

:: 1 : : ; c:i~:~:f 1.~~;i~1 ·,~,t j~f i:t;tjrr .. ~r ;~:. r~ ·::::.:::~ 1 

·:: 

Mun i.ci pfo Li'6~~ ~~:·Js> 'ha.·s.i ci() h~gt/;~hb~·~·~. ·~~ro.debe ser 1 a 
- ; -· ~...:-,- -.~ ·, .. -,·_¡~;~-.- "''; ··• ~:-·~ ·o:~,_;. - -;-.·-~o._·,::__J-_:·"' .·¿ -._-

base d~. nuestro sfst"'ema ríi'srifuC:.1§~·at ;t;e1 ?1Jl11:o d~ partida 
: : ' : ' ~ ·-=.· • ' • ' • -• • , , • " 

del. Régim~n •.· .º~~66r!~i~.º :.:.por\: ?u~~ > á'ütt:lhticidad y 

perfeccionam}eóto.'estamos .;1 ucharidO'.'; .,(j ar.·· 

al 

:. ,·., .. _.-,_ 

di g i ficar. el 

--,·r~-.-~- ,;-
- ~ . ) -:, : - ' , '., 

con'sidei-amos .. que Municipio se 
-.·, -. 

di gn i f i c·a ·a 1 ciudadano, a 1~ fam l~a, ~ la sod~ed~d y a la 

patria que es México. 

' ' 

...,.(_1_8.,..)_0_C_H_O_A_C_A_M_P_O_S_. -M-OISES. - LA REFORMA MUNICIPAL. - Editorial 
. .·. PorrGa, .·S.A;..:. México, D.F.".". 1985 
· . Cuarta Edición . ..:.Página 522.• 
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CAPITULO IV 

. ' . ,·· 

. LOS SERVIDORESPUB[ICOS - LOS RECURSOS 
- ~. . ' .. ·.: 

ADMINISTRATIVOS COMO DEFENSA.·. DE.LOS PARTICULARES. 

a). - DERECHOsty·_oaGicift:CloNES DEL.os ·SERVIDORES 
:··~: ; •o;- ',' : ~ -" V~·,'-' .~,_( ' '•' -"· • ,e·,.:• 

PUBU c()s: > -~~:- ' : • ' ·.·· > 

b} ·""'. LOS '~E~VJPORES":'PUBLICOS y sus RESPONSABILIDADES 

.. DE ACÚERDO tci~ LA ·LEY. 

e),.:.. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS - BASES TIPO - EL 

CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO DE MEXICO Y EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
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a).- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 

PUBl..:ICOS. 
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Los derechos y obligaciones de los servidores 

públicos se encuentran perfectamente regulados en primer 

lugar en la Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Asf encontr~~os\;e~, el artfculo 128 Constitucional 
<,·/ 

que se sef'iala qu~\'focioturÍ¿ionario público, sinexcepciÓn 

alguna, antes · de~.tci~~~;'j>~~e~i ~ri ,··~-~- sU ~nÓ~~~o/; prestará 1 a 

protesta de guard~·~ ·18 consttfociÓn ;,.·1·á~f,~~~.es 'Qut ,~ª ~1 la 

emanen. Sin e~b~F~~. :•,~abe',.;~~ ~¿u~·~:st~;{prbt est~ ~-~ 1 o ~: dá 

en ser_vidor:es · ~úbl'i~~b~\Je/·~jtJj'~in9'b; éya,·~~e·; 'Yos:d~ menor 

jerá~~Üica ,, 'fp6;; '.,;_i~}.' reg·~·l ~; i.·. n,. o.·.·· '., prb'~ ~~tan 
···:·,,:. 

const i tuci óri_ni _la~ )'~~~s que·· d~<~'[.1 ~ e~in:~;,· 
escala la 

.Áh~r-~):>i~~;,( los de~echos y:oblig.áciones de éstos 

servidores.públ 1ic~~~ ti~~en como tÚnd~ment~ el principio de 

bilateralid~d-de la norma juridica y sus desempef'ios están 
·,,>-.'..: 

estrechimente relacionados con otros valores como son la 

legalidad, la honradez, la lealtad, la imparcialidad y la 

eficiencia. 

Desde luego, que dada la carencia de un estatuto 

general legal de la función pública existen diferentes 

ordenamientos donde se encuentran inmersos los derechos y 

obligaciones de los servidores públicos, pero podrfamos 

sel'lalar en términos generales y de acuerdo con la 

Constitución que desde el Presidente de la República hasta 
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el último servidor público, como podrfa ser un· afanador 

recibi rári una r~muneraci6n adecuada e i rrenunciablé por .el : ,. : ·.· ". ·: . . ~ ' ·, -: . . . '. 

desempei'lo · de:·su func.i.6n·,. empleo, cargo o comisión, que será 

determinada al'li.Íal:i f.eQuitativamente en .los Presupuestos de 

Egresos dé 1a)=:ederáci6n y del Oistrito·F~deral o en los 

propuestos de ra's. entidades para-estatales seg(m 

corresponda. Úi-t icJ1 o 1 27 Const it Ge i ~na 1 ) . 

'.:·,_:.-_·. 

Ahora bién,\ ·los derechos;~·d~, los s.ervidores pllbl i~os 

de acuerdo con ~1 '.concenso'•de. l~ ~~ybrfa.d~ tratadi~ta~ ele 
• • • • ,' • • • • • • • • • " - "~'-' • /" • • • • • ' V 

Derecho AdministratfvÓ p§clrfa~ resú.mfrse en lós siguientes: 

··./>~· ·.~;-. :v- _;<·---~·-"_c-c_.0:·'.~- ·• " 

2 . ...; Derecho.~ una·;e~¿~~ración o salario. 
":::~:~-'~: '. /_'.'.:'. ,' - ','.' ., 

3. - · oerect1o ·de .fisoéi ae:rón sindica t. 
·-.. -:. );. :·.::--

4.~ De'rlbn6'\I~ ~:pt,aj.~s;·;econÓrnicas, tal es el caso 

de: compensacione:~;, ~b~ás''e~t.ras, ~a~~ os de. representación, 
' ·:-:. "-:7 ' . , - :~ -~,~-

grat i f i caci enes, a'gu i naí dos. 
- .....:__ = ·'ll~-,-·~ '.__ -·-· .. _--'" ' .· • ~'-~,-

- - -e-... -•. , .. -•· .. -. ,. 

s.-" o~}e:¿f,~·.a .;ai~eJurid;ad socia·r. 
•'<··:.;:··.>'::,·<V 

6. ~; oeúi:hc{,. a., 1 á ·. ~:u~\~~. aunque cabe seña lar que 

tratándose de./1'~~ s~rvi~ores 'públicos' esta f:i~~;a jur:fdica 

prevista en, el ~r:~;í;~~lo :123 ~oríst i ~uci oná l,'.,F ;ácci ~n .XVII 1, 

y en ·.su le;; '·~~~\~~·~~ta:ia/ 'norm~l~~,,¡~. 'e~:· u~ derecho 
.. ,·-, <<-._.;·-:;- . ;'· ,.· <· <~«·:·.·, . •'.!_·;. . ~> -· . 

inejerciÍado p'or este.tipo de .trabajaclc>~esal s~rviciod~l 
Estado .. 
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Podríamos señalar otros derechos de estos 

servidores públicos como es el caso dé la. casa habitación 

de interés social, préstamos a lar~~ -Y corto plazo, 

préstamos para 

de vida que normalmente 1~ control~ba .la Aseguradora 

Hidalgo, pago de marcha, capillas funerarias, tiendas de 

autoservicio, farmacias de descuento, etc. 

Las obligaciones del servidor p¿blJco que tienen que 

estar basadas en la salvaguarda de: l~'h~salidad, honradez, 

lealtad, imparchl ida~ 
'.~.\. 

Y·"' ~ft~'/~',;0cia<.< ~~~< . deben 
_.-'!;' ',,·,--. 

ser 

observadas en el desempeño'.d~:.su 0 emp1 eo'ca'rgo () coiiifsiórí y 
.: .. ·. -~"'~---- "'- ;·;:.;) ;- :;s-~ :::_~_: . ¡:~, . ::~;;;"-~-";_._ .... _ .. ::."_-:_,. 

cuyo i ncumpl imfe~t~ } _d·~.c~:'W~.élr;/¡.~)C·p,rof.e.9) l!l),e~~º·.- y!a • · 1 as 

sanciones que ri'~rr~s~~~d~h segan .. ·.la nátúr~ i eza '.;.de' l.a 
··;,- '•¡.' ';··· 

infracción··~~··. ;_qúe ~e,)i~c~~~~'( ~: •si~.· ¿~~Y~'idi'g·:~e:. sus 
'<;~· ,' ;.'·;., :-~};e"'; -·;:;:'. ,:-:_ .• 

derechos 1 atloral es'; ,•~r~~.isfos en l~s ;~C>hna~ 

al· respecto':· ~';j'~n::en ,, ;ef ':~~~vidto'··~ie Í~~ 
que 

funciones 

encomendadas y ·'que·'al 
--·.;· ef e~to;' . son ·las siguientes 

- '.;C:~---. ;·: 

obligaciones segl'.in[: la Ley: J~ciel"ai de Aesponsabi 1 i dadas de 
-'• o-:-0-~.··-,,,;:.·- ,::,_~~..,,~_·--~7. ,-,._ ;-, • lho::'~:---'.·•"' • 

los Servidores pfü;ltcos·:, 
·e:: ,_::·.~:{<~;: \• • 

I.- Cumplfr~,~~~ l~ ~;áx~nia diligencia el servicio que 
(·,::' ' ..... ' 

le sea encomé~Cí~cio Yit)~1:'0ñ'~r:s~'.cie cualquier acto u omisión 

que cause . : 1 a suspensión ~ d~ficiencia de dicho servicio o 

impliqu~~~buso o ejercici¿ ihd~bido de un empleo, cargo o 

comisión. 
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IL- .Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los 

planes, programas su 

compet~ncia, .~'uin~li~r: .·c~ri 1~~: l~y~~ ·~Y .. ~t ras 
-. - ._,:.0·-·- ~·--'. ., ·;,;. ;'<'---·' 

determinen e ('m¿nefo. de,;recursos''económi cos públicos; 
!--: .:':·«:: ·:.,/:·,;;,·-:_ '.~:-,!'· ,·---<-" -~;:-:. /'~ :,.j.~,' .. :.·· -····-

normas .que 

·-· --~::~:<·-~>~: .. ~ ......... · -:· -'.· 
i Í I ;·-. Ut ;\}i~f.: { los: 'reclJ rsos'>' que' tengan asignados 

para·e1 :d~,;e~~~~o~'e>sú'!.~~~·{~o;; '.c.·.· .. ~rgo o comisión, las 
• ;"!.:: . -

o la información facu1t~d¿s .:~U.~~'.C:' 1;r· (~~~n:;. ~.t;rib,u.i,das 
reserva~:ª ~.>~~~ it~n9Ei':atices~ 'por su• función excl usi vament e 

·i. '::: : ; .. .... . - :; '¡ ·_- '. ' -~ :. -

para 'los f ines\.á'.que' están' ÉÍl eétos . 

. Iv .. ~~Lstbdia.r'.. y :C:uida; .. la ··documentación 
. ~ ·-. ' - . : ... · 

e 

información que:· ~or.-razó~·· d~st./~mpleo, ~argo o comisión, 

conserve bajo su' cú~~aéfo o,· a la ·c:ua1 n:ehg~' d~duo, 
impi di ~ndo 6 : eviú1lc1'; el :·~-~;-, 'la su~traccf~~: 'ª~;tri.ice i.ón' 

- -. - . ,. ·'.' ... ' i -· .. 1 • - :,,. ; ~ - ~ : ~: ' _.i . ~« . ·: ':. - ';·, 

ocultamien~o-6. inu1:il izaciÓn'.iridet>icia1 ci~ a:que11.a~/. 
•o<•,", _.,-:,,. <,' '•.• • •··-;-'" • •o.' • •,•• '",-"'"'' 

V;- o~iervá~ bu~:~~·fc:i~~·~ de 6oriduc~a>en'su/einpleo, 
cargo o ; cb~f;;i~~. ·• t ;:~ ándo ' e~~ ~~~peto;/ <fn 'i gene i a' 

imparci ~1 i~d;d.iy'. ,;~-~titlJd a ; las ·p~rs~~as' con' .. 1 as que.· tenga. 
::. ;. -~,'._ ;" ,· ···-:<· ·- - :: .. "',.,-

relación• con-
;-.:-· 

"/;_;'.'; :.•'":, 

v1;.,. :ot>s~~.vá'F :~n 1 ~/ di ré'cción de.· sus interiores 

jeráÍ"quic~'~ lil~ ·~:etfr~~s re.~las del :frato · ·y abstenerse de 

incurrir en~agravio;<clés~ia'ción o.abJso de ~utoridad. 
·: ·:.'~;- '. ·,;._·>: ·,. , .. 

VIL~ O·~servar .· ~·esp.eto ·.y s~b¿rdi~~6;6ri, ~ egft irnos con 
: • ..., ••• • ·-:· < " • 

respecto' a ··:.•sus supe(iOre~ jerá.raui'C::b's.in'~idia~os o . . .. · ·:, •,' 

mediatos; cÚmpl iendo 'ias dis'p()$;~i6~-~~/qÜe ~~~~s dicten en 

el ejercicio,de·s~~ atrib~cio~es. 
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VIII.- Comunicar por escrito al titular de la 

dependencia o entid~d en la qua presten sus servicios, el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

artfc~lo~~ las dudas fundadas que le suscite la procedencia 

de las órdenes que reciba; 

IX,- Abstenerse de ejercer las funciones de un 

empleo, cargo o comisión después de concluido el periodo 

para el cual se le ~asignó o de haber cesado, por cualquier 

otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un 

subordinado a no asistir sin ·causa ·justificada a sus 
:,: ' -~::'.:,~' ~ . :."-: :; ,. -. 

labores por más de. qtii ríé:e : dí as continuos o treinta 

un ªl'I.º~ <asf como de otorgar indebidamente 
~ .. :,• 

discontinuos en 

licencias, permisos; ~icomisiones ·con goce parcial o total 

de sue 1 do y ot ra's perc'epc iones J cuando las necesidad es de 1 

' .. -.' .;·,,•' .. 

· XI. - lbst ~2~r~e ·de desempet'lar 
.. ~; .:·_ ~- _ -:.=_,.,-·,~ 

alg(m otro empleo, 

cargo o comi•ión oficial o particular que la ley le 

prohiba; 

XII.- Abstenerse de autorizar la selección, 

contratación, nombramiento 
, . ·: _·-;·· . -~-"- . ' : 

o. d.esignación de quien se 

encuentre inhabilitado por resof¿~i~rl firme de autoridad 
. , .. 

competente para ocupar un empleo, .cargo o comí sión en el 

servicio p~blico. 
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XIII.- Excusarse de intervenir· en -cualquier forma en 

la atención, tramitación ~ r~~olución ~e asuntos en los 

que tenga interés pers6~~1.: •-. f~mi_l iar 
,_ ··,_c;c -·· •·-·', _• 

o de negocios, 

incluyendo aquellos de l Ü~:::~-q~~; p~eda resultar algún 

beneficio para él, su cónyuge;~#p~rientes consangufneos 

hasta el cuarto grado, por afin{d~d o civiles, o para 

terceros con los que tenga r:eiaciones profesionales, 

laborales o de negocios, o para s6cios o sociedades de las 
":·'.:·,, 

que el servidor público o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte. 

XIV.- Informar por escrito al jefe inmediato y en su 

caso, al superior jer4rquico sobre la atención tr4mite o 

resolución de los asuntos a que se hace referencia, la 

fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar 

sus instrucciones por escrito sobre su atención, 

tramitación y resolución, cuando el servidor público no 

pueda abstenerse de intervenir en ellos. 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus 

funciones de solicitar, aceptar o recibir, por si por 

interpósita persona, dinero, objetos mediante enajenación a 

su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de 

que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o 

cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sf, o 

para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que 

procedan de cualquier persona ffsica o moral cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales se 
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encuentren, directamente vinculadas; reguladas · o 
·.· -: ::-·: 

supervisadas por el sifrvidor, público de que se trat,e en el 

desémpef'lo de' su e~pleo, '.éarg~:o <e:o~isi¿;~ y q~~ implique 

inter~~~s en conf,licto .. E~~a preven;~lón es aplié:ab18 h~sta. 
un al'io · df:jSPUéS• de que se haya retirado ,del ~~pleo, cargo .o 

com i s i Ón . e .. 

~vr;- Des~mpef'lar su empleo, sin 

obtener o pretender obtener beneficios·aefiCi6~~res •. '.a las 

~ontraprestaciones comprobables que el :E~t~~o.·l~ _oforga por. 

el deseriipef'lo sean·•.¡)~,;.~· <~f-.ri>.·~~ra·. las 
'·.<; _.·.·: 

de su función, 

personas·a•1as que se re_t1ere.1a-trkcC:ió~ xYii .. · 
"'-··:<. 

XVII·"."• Abstenerse de <;nter'~enTr o prestar 

i ndebi d~m~;~e ,:en;c• ~a ~~)-~c~iÓn·,.~; nb;~b;~r~\~riioL· ~~~ignaci 6~, ·· 

con~rataci;·~g •. pr'onÍoé:iÓrl" ··suspel1sión; . r~~ociÓn,· .. cese o 

sanción dfl
1
• cu~1c}~á;~ <seivi~~;~_; pútll d6, ·cc~~~éf~.; tengan 

interés 1:lersot1ar;· .~:!ami l ;:~·~,:º ·-·~a.l1:·g~cios ~ en).e caso, ·o 

pueda derivar ál9un'<iJ~!ntaj:a b:~·ef'icio-•p'ar-á ~\ ~, pt~ las 

perso~as:qu~-~e ~·~,;~~:,· 1~• fi'.~éci¿n.'..~i{I.· 
. <~---- .:·:~ -~- . -- . , ... ' 

-·-"-··-- ;_,~-. ·, ·.; .· - .- ·.· . 
XVIIJ: . .:.''Présentar· con oportunidad- ,Y la 

decl aración,.de. ~'r·t!·J~CÍón · ... ·~~~·rlillo~i~l ~nt'~' ]~,'~~c;~tarfa de 

1 a Cont r~1rirfa -~e~~/ai< ~~'. · 1 a F;~er~c~{~n"F ,e~_Jort érmi ~os 
que seña lll la ley} 

~··:·" 

xrx.} las instru~cio~es 
requerimiéntos ,; ·r~101~ciones quc{~ec,~b~d~ l~?~~ciet~ria 
de la Contral~;~a, co~forme a la competencia de ésta. 
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xx.- Informar al superior jerárquico de tod;:, acto u 

Omisión de los ser,vidores pÚbl \cos suj~tos a su-.di~~6lión; 
que pueda· 1mpli~ar inóbi'~rvancia de las obliga~iones:a que· 

\ '". ; : '· ,·'- ;~ -,~ _· .·: ~ 

se refieren :l~~-f~~cci6nes· de este los· 
, . .,, . : - ...., , -:~-/ :, ".;. : :·, .. 

términbs de 1~~-rié>i~·~·~·>que al efecto 

.,, 

. XXI.- Proporcionar 
·'.>" ,,.:··.é'.<•_; 

en forma 
.,-._· .. : 

oportuna~y ve~az, toda 
.. ·. . ;• 

la información ·y datos solicitado por 1.a.institúción a la 
";·:·"-\. ,. 

que legalmente le competa la vigilancia }defe~sa de los 

_derechos humanos, a efecto de que aquella;puedacumplir con 

las facultades y atribuciones que 1~ c~¡~~spondan; 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que 

implique incumplimiento de cualqu.ier .dispo_sición juridica 

relacionada con el servicio póblico, y 

XXIII.- Las demas que le impongan las leyes y 

reglamentos. 

cuando el planteamiento que formule el servidor 
. -

póblico a su superior jerárquico deba ser comunicado a la 

secretarfa de la contralor'fa\Ge~er~l, el superior procederá 

a hace'rlo sin demora, baj~--~u ·estricta responsabilidad, 

poniendo el trámite· en con.ocimiento del subalterno. Si el 

superior jerárquico ·omite 1a comunicación a la Secretaria 

de la Contraloria Gerieral, el subalterno podrá practicarla 

directamente inf?rmando a su superior acerca de este acto . 
. . ' /~<:·i::. -~':·;· 

Del fi~etl cumplimiento de estos preceptos 88 

desprenderá·· •l:~L:. armonfa en cuanto a la ley para los 
·'' ' · ... 

servidores póbli.~6~ de la Nación Mexicana. 
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b).- LOS SERVIDORES PUBLICOS Y SUS RESPONSABILIDADES 
DE ACUERDO CON LA LEY. 
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Las responsabilidades de los.servidores públicos se 

desprenden ,y se enc.uerÍt.ran. 'perºfecta'm~11te: enmarcadas en el 

título cuarte:( d,e ·, 1 a'. clJn~titu'ci.ón Polítfca de los Estados 

Unidos Mexicana~·~: par1:_; r· Jú,;~r-dculo 108 hasta el 114 
--- . "-"-''.' >'-

i nc 1 Ús i ve,•· ciúe ;:,pir:arefectós :'!Cíe·· .. una mejor comprensión 
c:·',r . ... -: '}.:~-,, .··~, ":,. '.-';~ ·' .,, . ._ .· 

vert i remÓ~'liiera lment"eil o/que sE!Pial an: 
.-.~ ,/•:'<'.";~:-,;.::-i:.::i:~:""'·:-</_:,····" ·.~~~- . 

·,.· .. ;,,-_'.'" ! / ,. '._::·.:~·:.:, 

Para. 1 os/iefecfbs.foe 1 as responsab i 1 i dad es a . que 
:;· ·. ..: : :::.,; .. ;..,_··-. .' .. 

alude este\•·t.f'~1..1T~~~,f~'"\.íta·~_án·coíno servidores públicosª 

los repr~~~nt~~te~ ·de 

los p6deres judicial, federal y -judicial del Distrito 

Fedef~). a los funcionarios y empleados y en general a toda 

persona que desempene un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o 

en el Distrito Federal, quione serán responsables por los 

actos u omisiones en que incurren en el desempe"o de sus 

respectivas funciones. 

EL Presidente de la República, durante el tiempo de 

su encargo~ :sólo podrá ser acusado por traición a la patria 

y delito~ 9/~v¡~; del orden comón. 

','.» .. ": .. 

t.:os'(gobeÍ-nadores de los Estados, los diputados a las 

legisldtuf.a'~:'hocalos y los magistrados de los tribunales de 

ju~tic::ia locales, serán responsables por violaciones a esta 

Constitución y a las leyes federales, asf como por el 

ma~ejo indebido de fondos y recursos federales. · 
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Las Constituciones ·ci'e loa Estados de la República 
,·· ' : 

precisarán en los mismos té;rtiinos del primer párrafo de 

este articulo - y i:iara lo~·ei¿ci~~:~~· sus responsabilidades, 
,. :;,.·· .. :,,_'._ -" }: .. · •';. 

el carácter.:.-~ de\ser.vido're,s 'pób}i cos de 
. •. • ~ . • . ' : :: ' ; t;_ :~: . : : . ; ' ¡ .... : ' : - -: :· :;:,.~-::-. ' 

empleo, c~ ... go!( 'º; comisión>. en los 

Mun i c i pi o~ • \ ' ,· · ;v 

quienes desempenen 

Estados y en los 

de la Unión y las 

·las si gu ier1fes_;;~~e~enci º~í!es :. 
t.2· <~\-· .. ,, .(><: ,>·~··: 

1·. :- .:.-se'+·.-i~p6ri'cir·A~;' ·mecÚante juicio polit i co; las 
"i:'- .,- .·-,;. 

sancione~ TrlC!iCáélas· '.~n 'ar >'á~1:Jciu10 11 o· a los servidores 

póbl icos s~P\a·l~a~~s· en 9f:, mi :mo ;~e~~pto, cÚa~J~ < én . el 

sus funciones. i ncur;~n '•e~> ¡Úos ·L· o~i s;i ones 
. - ·'· 

en perjuicio ~de.;·;~~ :fnterases públicos 

ejercicio de 

que redunden 
• .- • " . : " ;~. : ' - ·:· ·o·--•• ~ - -

fundamentales o de su buen despachO'; · 

No procede el juicio politico por la mera expresión 

de ideas. 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier 

servidor público será pers'eguida y sancionada en los 

términos de 1~ legisl~cióri penai; y 
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III.- Se· aplicarán sanciones admin~st~ativas a ~os 

servidores. públicos· por ·los actos u omisiones que afecten 

la legalidéd, honradez, lealtad, imparcialidad Y.~t}ciencia 
que deban observar en el desempel'lo de sus empleo's, ·car;cis o 

comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las 

sanciones mencionadas se desarrollar4n autónomamente. No 

podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 

de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las 

circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 

causa de enriquecimiento ilfcito a los servidores públicos 

que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del 

mismo, por Sf O por interpósita persona, aumenten 

sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se 

conduzcan como duel'los sobre ellos, cuya procedencia licita 
- - ' 

no pudiésen justificar; Las leyes penales sancionarán con 

el decomiso y C:~n;, la:privación de la propiedad de dichos 

bienes, ad~lll~-~ ~~-,ª~ otras penas que correspondan. 
•"·. 

bajo su m4s estricta 

responsabi.lidad·y ·mediante la presentación de elementos de 

prue~a, ~odi~ formular denuncia ante la Cámara de Diputados 

del'Congreso .de la Unión respecto de las conductas a las 

que se refiere el presente articulo. 

Art.fculo 110.- Podrán ser sujetos de juicio. 
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político los senadores y Diputados al congreso de la Unión, 

los Ministros de 'la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 os sec~et~;_i~sL d~ Despacho, lOs Jefes de Oopart amento 

Adminisfra~,fyo; 'Íbs R~p.~e~entantes 
;~: _:.\ ·~ . . . . ; ;: :. -' .... _. 

Distrito Feé!e.ral, :,91 : tit¿i~I-; d~l 

a la 

órgano 

Asamblea 

u órganos 

del 

de 

gobi eni<J ~;; \:~~:~ttito:'F,~ci~~:{~~l Procurador General de la 
·. -,.,:¡>,"-··. -~~--~ .. -. ~};: ~'.' ',-,-;·:.;.:; ·. '> .:·· ';,;·:;-F :: ,_ ... ·--. .: ''.·'_ ~ -: .. -·,··i-»·'·.': 

República; 61,:¡:>rocuradorfGenera1.·de Justicia del Distrito 

Feder~1/1d.~' M~:~.;~{~¡d¿s ;·;--jiJ~ies del fuero comGn del 

Distrito F:~de~~l; · 16~'..<ti'ffeC:¡ci'~es Generales o sus 
-· ~ J;.-;_: :· :<;·,:~----- -··{-. ·<~-',--- __ ::~~";~~~- -.,.- ;_:---~~:/_~-

equ i vall:)rÍt es. de .. •los org¿¡l'tismos:: :descent;alizados, empras~.s 
\:'·~- '.~·\ .~:; :· -· ;· .. - ,"_ \:'::.:· ·<:' . ;_.,,._ .. 

(je ~arti~iP,~~ión:: ;esta1:-~1 _, .. ~Y?r:ft:a~·,~;ay.- :socfed~~es ·y 

asoci aci one~:asimi ladas'a',:estas.>y"f idei~~misos;pl'.Jbi'iéos. 
' ~ ·. ~'~ '.~.~; ~~ .. _,:--' . " . -. ·.·;~-~ '.\~-:~. .- '¡·>. ·"" .-:; .· . . . - -." - ··:,.: ~ 

.--:~ .,,.'_l - -~-::::_, .;: -· ,: . ': ·:_,'·.:' 

Lo~ g()tlern~do'~i~ , de .los· Estados; •D,ipt.Ítados •loca les, 
. ~ '/\ :-:-./:·-; :- ""'~· ·-: .·-~- ·:·.-~,r-:·: •-'~. ;'.-:x~ ·:\~~-;,,-~ . ·.>: ,··· • '---· - :·.\: 

y Magistrados·· d·e.:;1os/ 1:''ri.b'Un''flrn; •. :,!3ur:>eriores• de .Jüst;c;a 

1oca1es·,·só;1d·- p~a)án:se; ~L}~tó~·de r~íci·{:~~lftico ª"los 

términos·d~· ~~l~·-·~)tu16C. ~i·/~vi;olac~'.~nes·;~~aves a esta 
:·:_--~~ : ~:: - ·- ~:; .. - ,._.. ,.. , <.· '. -·~ .-;•,,--

Co~s tit ud i Ón Y. a las ·'leye~·;;=~CieralesJ:q~e de .el la emanen, 

así.como · po~'.''~1 ':man'éjo:'J;,;\r;·d¡b'i~b éi~': t8~~~s y recursos 

federal~~~-\,~/;, ~¡,\'~~~'e\cai:~. ía··r~fa1L~Ti~'ser4 únicamente 
:::;j··' .'' .. - ; . ..;: \';-". 

declarativa.'.y ~s'e comunicárácélfas'JegislaÍuras locales para 
- . ,. ---~ 

que'. en· :eTerC'i~i; 

corresponda. 

de· sus procedan como 

Las sanciones consistirán en la destitución del 

serv~dor público y en su inhabilitación para desempeílar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 

naturaleza en el servicio público. 
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Para la aplicación de li~ s~n~ion~s ~q~e se refiere 
.. · . '·. ( 

este precepto, la Cámara de/,Diputados procederá a la 

acusación respectiva ante la 'cámara de Senadores, previa 

declaración de la mayorfa absoluta del n~mero de los 

miembros presentes en sesión da aquella cámara, después de 

haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 

audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, 

erigida en jurado de sentencia, aplicará la sanción 

correspondientes mediante resolución de las dos terceras 

partes de los miembros presentes en sesión, una vez 

practicadas las diligencias correspondientes y con 

audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 

Diputados y senadores son inatacables. 

Articulo 111.- Para proceder penalmente contra los 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Secretarios de Despacho, 1 os Jefes de Departamento 

Administrativo, los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal, el titular del órgano de gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la Rep~blica, y 

el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por 

la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 

Cámara de Diputados declarará, por mayorfa absoluta de sus 
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miembros presentei· en sesión, si ha o no lug~r a'proceder 

contra el inculpado. 

s1:Ja. ~esolUción de la cámara fuese. negativa· se 

suspend~r~ ;1;i(¡,t· .~;oc~d imiel1t o U1 t erior,. pero· ~l1b;' n~ 'será 
ob~tác~'1?!.~~·ff''~«~:'.)~·in~b~fación por la co~isió~ d.el ~:el ito 

~ontinue su ·cu'?~c;··e:ü~.,d~ '~{inculpado haya concluido el 

ejercicio dé su encargo; pues. la misma no prejuzga los 

fundamentos de la imputación. 

Si la cámara declara que ha lugar a proceder, el 

sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes 

para que ~ctQen con arregla a la ley. 

Por lo que ioca al: Pre~1~ente de la Aepüblica, sólo 

habrá lugar a acusarlo ·ante· la.~ámara de Senadores en los 
. :'\-- .-."-

términos del arúculÓ 110. En este supuesto, la Cámara de 

senadores r~sÓ·1verá con t:íase en la legislación penal 

ap1 i cabl~ ... 

P~r~póde~ pr~c~der pen~lmente por delitos federales 

contra los goberná.dores cte 1 os· Est adCls; Diputados 1oca1 es y 
,·,<··:,;:_::·.:, 

Magistrados de .los .Triburíáles superiores de ·Justicia de los .... ~'-· ' -.:,-, ;~-. ·'. . 

s~~~i~áer mismo;proC:edimiE!nto establecido en 
•',.,·.;_-',-.; ', '·?· .';'·-~·-·:;: _,._ ·-; -.. 

este artfculo,·>.• pero'· en! eíit~;iJp'ues1:o 
·",Í: !'. ~' -~'.·;·_ .-. . J • •• _:_,.;:- . 

procedencia,será)'i>aPa é1>ef'ecto'de que se comunique a las 
. ." .· ... - -. ·~·.::\. 

legislaturas 01~C~1~~~ para' que 
' .. :· ; - , -.~ :;_; ·: . 

at ri buci on'es procedan' como. corresponda. 

Estados, se 

la declaración da 

en ejercicio de sus 

1 !5 
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Las declaraciones y resoluciones de .las Cámaras de 

Diputados y Senadores son inatacables. 

En efecto de la declaración de que ha lugar a 

proceder contra el inculpado será separarlo de su encargo 

en tanto esté sujeto a proceso penal. Si este culmina en 

sentencia aboslutoria el inculpado podrá reasum;r su 

función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de 

un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 

se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra 

cualquier servidor p~blico no se requeri~á declaración de 

procedencia. 

Las sanciones.penales se aplicarán de acuerdo con lo 

dispuesto en la leg'islación penal y tratándose de delitos 

por cuya comisión ~~~~~tor obtenga un beneficio económico o 

cause danos o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse 

de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de 

satisfacer los daRos y perjuicios causados por su conducta 

i 1 icita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o de los daRos o 

perjuicios causados. 

Articulo 112.- No se requerirá declaración de 

procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los · 
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servidores. pQblicos a que se hace referencia en el párrafo 

primero del .articulo 111, cometa delito durante el tiempo 

en que se encú~~ti-e s~parado de su encargo . 

Si el 

. ·"· ,·: .>,:· ·;·_·<~: ... ~:.' -···, . 

serv,fd~~: p~bl,i c'o \ha vuelto 
;,(,'· 

a desempefiar sus 

funciones propfas o ha sido .nombrado o electo para 

desempei'lar otro cargo disti~t6~ pero de los ennumerados por 

el artículo 111, se proced.erá de acuerdo con lo dispuesto 

en dicho precepto. 

Articulo 113.- Las l~ies sobre responsabilidades 

administrativas de los se~~i~~~es pQblicos, determinarán 

sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el 

desempeno de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 

incurran, así como los procedimientos y las autoridades 

para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que 

sei'lalan las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 

inhabilitación, asf como en sanciones económicas y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

obtenidos por el responsable y con los daftos y perjuicios 

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 

refiere la fracción III del articulo 109, pero que no podrá 

exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos, de los 

daftos y perjuicios causados. 
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Articulo 114.- El pro~~~~mi~nto de juicio politice 
•' "' , 

sólo podrá iniciarse durante ~l perfoC:fo en que el servidor 

público desempeñe su cargo y dentro _de' un año después. Las 

sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no 

mayor de un ª"º a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el 

tiempo del encargado por cualquier servidor público, será 

exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 

consignados a la ley penal que nunca ser6n inferiores a 

tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en 

tanto el servidor público desempeñe alguno de los encargos 

a que hace referencia el artículo 111. 

La ley se"alar4 los casos de prescripción de la 

responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que 

hace referencia la fracción III del articulo 109, cuando 

dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de 

prescripción no serán inferiores a tres ª"os. 

Ahora bién, la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el dfa 31 de diciembre de 1982 y en su 

titulo primero, capftulo único se establecen las 

disposiciones generales que son muy importantes de destacar 

para efecto de la instrumentación de esta tesis: 

118 



Artfculo 10."'."- Esta ley tii~~-por objeto reglamentar 

el título Cuarto constitucional en materia de: 

púb1 ico. · .·I; ;, 

Il~"'." Las ob.ligaÓio~e·s,'.én''eÍc',serJic~bpúblico. 
~·' · . .' ~·!~_::~: '..,~·'" ·1· >}.:· .. :.:./~::.·c .. /< -· -:;:, 

. . ::<r< _.,-.·. 
11r.~l_~5· .. /' r;esponsabilidades •y sanciones 

administrativ~~.;~n ·~,:·servicio póblico, asf como las que se 

deban resolver mediante el juicio político. 

IV.-Las autoridades competentes y los procedimientos 

para aplicar dichas sanciones. 

v.-Las autoridades competentes y los procedimientos 

para declarar la procedencia del procesamiento penal de. los 

servidores públicos que gozan de fuero, y 

VI .-El registro 

pllblicos. 

Articulo 20.-

patrimonial de los servidores 

Son sujetos · de esta ley, los 

servidores públicos mencionados en el párrafo primero y 

tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos económicos 

federales. 

Artículo 3o. - Las autoridades competentes para 

aplicar la presente ley serán: 
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I.- Las Cámaras de Senadoras y Diputados al congreso 

de la Unión; 

II.- La s~cretaria de la Contraloria General de la 

Federación; 

111.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV.- El Departamento del Distrito Federal; 

v.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VI.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal; 

VII;- El Tribunal Fiscal de la Federación; 

VIII.- Los Tribunales de Trabajo, en los términos de 

la legislación respectiva, y 

IX.- Los dem4s órganos jurisdiccionales que 

determinen las leyes. 

Articulo 4o.- Los procedimientos para la aplicación 

de las sanciones a que se refiere el articulo 109 

Constitucional se desarrollarán autónomamente, según su 

naturaleza y por la via procesal que corresponda, debiendo 

las autoridades a que alude el articulo anterior turnar las 

denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán 

imponerse du~ veces por una sola conducta sanciones de la 

misma naturaleza. 
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Ahora bién, de acuerdo con los teóricos de la 

materia cuando los servidores p~blicos incumplen sus 

obligaciones pueden dar lugar a las responsabilidades y da 

esta manera nuestro querido maestro doctor Luis Humberto 

Delgadillo Gutiérrez señala en su obra, cuatro tipos de 

estas responsabilidades: 

1.- La Penal que se prevea en el Titulo X del 

Código Penal Federal, donde se~ala que se establecen once 

delitos en los que pueden incurrir los servidores p~blicoa 

y Qua son los siguientes: 

a).- Ejercicio indebido de servicio p~blico. 

b).- Abuso de autoridad. 

c).- Coalición de servidores p~blicos. 

d).- Uso indebido de atribuciones y facultades, 

e).- Concesión. 

f).- Intimidación. 

g),- Ejercicio abusivo de funciones. 

h).- Tr4fico de influencia. 

i).- Cohecho. 

j).- Peculado. 

k).- Enriquecimiento ilícito. 
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De la misma manera se señala por el ~utor aludido, 
- -.· - ' .. ,. 

que en caso' de_ que a 1 gunos ' •. servidores púb l i cos tengan 1 a 

"protección constitucional. -denomin~da,fuéro -será necesario 

como requisito de procede~~ia~ara.poder ser procesado 

seguir los lineamientos con~tiiS~:Í'6A~1~s en la materia asi 
- :: . ',";~-«' ~ • e 

como los que se establecen en<.-1~ Ley Federal de las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero además 

será necesaria la declaratoria d~:procedencia que dicte la .. ·.,-. 

Cámara de Diputados. 
.·::,,·,· 

2.- La Civil se pr~v~~ como· el da~o que causen los 

servidores públicos a los particulares cuando obren en el 

ejercicio de sus funciones y dicho daño puede ser 

económico, asf como moral; el primero ya sabemos que es una 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio y el segundo 

es una afectación en los sentimientos de la persona Que 

están en relación a los afectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, configuración, vida privada, aspecto ffsico o 

bién en la consideración de sf mismo y dicha 

responsabilidad civil se exigirá con lo dispuesto en los 

artfculos 1916 y 1928 del Código Civil Federal. 

También existe la responsabilidad de naturaleza 

Civil para el Estado, que es ,aquell~ ~n que incurren los 

servidores públicos por sus ·,,.,_ .. ·-
de los que 

resulte Un daño o perjuicio ~~t'i~~~le en dinero que afecte 

a la Hacienda Pública Federa'1;_al Distrito Federal, al 

Patrimonio de los Organismos Descentralizados, Empresas de 
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Participación Estatal Mayoritaria·· y Fideicomisos 

PIJbliéos y también:tíenen•su baseju~fdica en la ley sobre 

el servi~ib de'':.Vi.~i;~a~¿R; ·cj~ :Fondo y Valores de .la 

Federadi¿n? .• su•:,:e~'lám~~to:,: en la Ley de Pre~Z~~esto; 
Contabilidad:/),:d~~~ci·.;;~~~:ico: Federal y en la Ley oi9l~ica 
de la Coni~~u/·i.a ~-M·~;:¿:r:·~-:~~; Hacienda. 

' - '" -,::~ .·.:~.·~~.:.:.•.~:.~ .. ;. ;_·:_~'.-<', .. !'/ 
,.; . -., -¡'e¿--., .... 

á~..::. La; •Re~pofi~:at>il';ciad Polft ica de acuerdo .. con lo 

previSto ~n;:81~~{~·á~~i~t~ción y en la Ley Federal de 

Respons~bi 1 i~~d~·s ~.~~" lg~ ~e r~(dores PIJb 1 i cos se .• derivan de 

las ~~@uct~~.<":·q~·¡· ·~·~~~btan. los . int.er~ses plJbl icos 

fundamentál~s ·er{ ·sü buen despacho y l Os ~IJj~t:;,s juridi cos 

·son.variados, 
: . . ·. . 

pero están en estrecha ·relación por la 

jararqufa: dé su funciones o. por la trascendencia de sus 

actuacio~~s > •· 

'4.- Lá Responsabilidad Administrativa también se 

est~bléce .en· la Constitución en art fculos que 

señalado e~ párrafos anteriores }~ en la Ley 

ya hemos 

Federal de 

Resp~~s¿b(l~~-8.dés,;d,~L- los /~e%_~dor~s Pllbl icos y puede darse 

por aC:t~s. Jjj~;~;bries\ eñhos··que·Tncurran y que afecten los 

prrn6tpfos de· \e9~i~·dad;'··~C>~/adei''i.1ealtad, imparcialidd y 

efi ci e~cia Y. l'ai s'áncion~s:qu~ !{~ )~~onen al caso son según 

la 1 ey: ap~rcib;~i'ento 'pri~~d~; o público, amonestación 
'' , .. 

privada o, públic~, suspensión,· destitución del puesto, 
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sanción económica,_ inhabilitación temporal para c:les-empeñ!lr 
. - ·, 

empleos' cargos o 'comi siónes en el ser.vicio púb licÓ ( 19). 
··,·¡.:;·~.: .';>~:::': -. '~'~:/: 

Como ob~¿·r~~~ds 1 a resp6~s~bi l:i cJa~ es propiamente 

una obligación de carácter jurfdico a efecto de pagar por 

las consecuencias de un acto u omisión y básicamente debe 

responderse por la conducta propia, es por ello, y 

atendiendo a la bilateralidad de la norma juridica que como 

bién sabemos los mismo que otorga un derecho, también 

impone una obligación y entonces "conforme a esta idea, un 

servidor público debe pagar o responder por sus actos 

indebidos o illcitos, .seg(ln lo establezcan las leyes" (20). 

·La responsabi lidád.;rde· los servidores públicos 

consideramos que constituye una forma 
_:.: .. ' . .. 

jurfdica de salvagt.á/~~"ºp'~'ra el mejor desempel'lo de sus 

funciones y 9S una forma·de erradicar la corrupción del 

sistema público. 

(19) DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO.- Ob.- Cit.Páginas. 
. .· 152-153; . 

(20) MARTINEZ MORALES RAFAEL.- DERECHO.ADMINISTRATIVO.- Edi 
to ria l Har la, s, A•.-::· México,·::
D.F. 1991.-·Plgina 389. 
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e).- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS - BASES - TIPO EL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE MEXICO V El TRIBUNAL FISCAL 

DE LA FEDERACION. 
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Los Recursos Admi~i~tratiyos de acuerdo con la . . . ' - . ' 

opinión ganeraliz.ada•de la'm~ye>ria cié<1o~>ai.itores .. de la 

materia. ccínst ituy~ un :madiº.: ie9'~1. del. que,. dÍ~p~ne~ '1 os 

estos han ~i~Cl afectadds en sus 

un acto. administrati~~~~t'f~~?~:~~~Yyif~f;:para · 
los términos legale~'.>ci~ . la•···. aütoHdad 

derechos por 

obtener en 
··>.'··~·;._:: :·'./ . . :.,c,. 

administrativa, una revisión del propió':actoiéon:el fin de 
.-~,-_::,: 

que di cha autoridad lo revoque, lo a~Ú1~>0 i'r?::;~et,6rllle; 

cuando desde luego se 

del mismo, toda vez que de 
.:,.• 

esta manera ;el'.'. p~;t i~ul.ar 
'•'.'., 

recurre a los ·Principios de legalidad y de .d~b·i~oJ~'~Sce~o a 
.- :,.._.~ 

que se refieren los articules 14 y 16 Constituciog~l~s~ y a 

la invocación de dichos prec~ptos que también se establecen 

en el artfculo ao. Constitucional y que complementan a los 

anteriores. 

Cabe destacar, que .el· Recurso en materia 

administrativa, no fue si~o. hasta la expedición de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, cuando por primera 

vez, en materia administrativa se· estructura en forma 

amplia. El Recurso Administrativo, tomando en cuenta 

criterios juridiccionales, ante la falta de un Código 

Administrativo qua sólo existe en un anteproyecto elaborado 

por la Unidad Jurfdica de la Presidencia durante el pasado 

gobierno, son las respectivas Leyes Administrativas las que 

llegan establecer Recursos Administrativos, asf como los 

Reglamentos del Policfa y Buen Gobierno, y en ocasiones 

hasta en Reglamentos de Ejecución. 
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. . . - ' ' . 
Asf nos dice .el maestro Luis Humberto DEilgadillo 

. . 

que, la necesid~d·.de . que la ... Administración cuente con un 
-.. ,- .. :; ·:··.' 

adecuado é::o1~t rol' . d~ sús·· acfos' a~ través de >un nuevo examen 
•o,.'·•. - ,. , ·' . .·, .· .. - ... -.', 

que lé · per~it~ re~~~.~er. ;.~~avament'e :el camiro· ·de su·. 

reso1Úcil5~~·.:p~·rél:r-::educ·~s-¿~qj,~.e ~jri~ten''~i 'ord,erilegal. a 

fin de ... ·· a~~9&~·~,.''i'a' :íUricidacLAdminisfra~;;~;:::;cirl1U9ar .al 

est ab lec i·~~e·h~~ •~e 1 os :•Re~u r1o~ ;··qué segdn>'e l;m~~~~_;autor, 
estos Re cu rsos/p~ZsenÚn>1 o.s>si g¡j~ e~'i es' ;íemenfos: 

... -,<_.:~_;::: :~·' --: .¡.:-. ·._~:~ ::·:_~\-';' -... 

que . ~particular/ 
·-:·:....·-;:, ·'·' 

:·' ~. ;. > • ; ,· - ' ' ; 

_Inh~é~ Jurfdico. L~~ionado.c' Debe existir un 
- . '·:.. -· .· -:· ~ _... - -; -· . 

sujeto con · iHt~t~~ .Ju;Jci;c6. /derivad~ ::d·· u~ d~recho 
subjetivo: que Ja•fey' reconoce a sú;'f~vof' .--~1.1. al ser 

- .. :- ;;);· 

desconobi do, 'por ~la;' aut'oddad ,· .1 e _c&usáun •.. agr~ti C> di recto, 

que 

4.-.Instancia de Parte. Su inicio sólo se puede 
.. ·'.'·,_·"_··.:.:.·· ... ; 

producir. a través . de la i nst anci a de parte, con. lo cual se 

delimita el objeto de la pretención. 
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s.- Procedimiento Aarriirdsfrativo. se trata de un 

proced imi ento~dmi ~i~tr~fiv6/ y_a que·. se des~nvue lve 

propia adminisfrac~ión'que r~so{~é~á 1a>i~~tanci~ . 
ante la 

. ·, .·.·· .. : <X )/ ::· : .. · . ;·.{' 
e.~~·Mant'~nimiento .ci0 ·la Legalidad. Tiene como 

finalidad; el matlt ~n'.imi:~hti. d~ .: 1 a' legal i dad de la act i Vi dad 
·.-. .,;._::,.,~·:.· .. - r;,,: .. :·· ·.:.:;:.:·_,_:;:::-". ·-:·.~·;. 

administratNa• 'par~·· .. 9aran1:izar 
-,' ·:· .. -'.-·· .':: 

los derechos de los 

admi nist'rados· .. ·· 

La existencia y tramitación de estos medios de 

·defensa, está sujeta a una serie de principios que informan 

su procedimiento y que de una forma u otra el legislador 

debe de incluir al establecer los Recursos y que 

comprenden: 

1.- Principio de Legalidad Objetiva. Además de 

procurar la protección de los intereses de los 

administrados, se pretende mantener el empleo de la 

legalidad y j ust i ci a en el funcionamiento de la 

administración. 

2.- Principio de Oficialidad. Independientemente de 

que el procedimiento sólo se puede iniciar a petición de 

parte, su impulsión es de oficio, ya que no sólo se 

pretende satisfacer un interés individual, sino también un 

interés colectivo, consistente en la actuación legal de la 

administración. Asf tenemos que la autoridad debe realizar 

todos los actos necesarios para integrar el expediente a 

fin de dictar Resolución. 
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3.- Principio. d~ la Verdad M~ie~ial. La autoridad 

en cuenta todos. los:elementos póSibles, no sólo 

lo alegado po;X~1 pa}/~cJiar, :sino .;.pa;a resolver lo que 
<c;i' - ·- , .. ' .. ~ '' ',., ·< • •• • ·-

debe tomar 

1 egalment~. proceda ,-aebi{al l:~gárs~- ~-i_t:c;·dc:>~ .·l'cis :,~lem~~tos .q,ue . 
con~iderén·.· ~ecesari~s·: con····~,; .ft'n d~) \6~8~ ·•una· ~-e~>i~\ó~ 

.,,'.,,:. . , ... 

justa; 

4.- Principio de a este 

principio, se deben establecer el mfnimo de requisitos para 

que el recurrente acre.di te los presupuestos de sus agravios 

y an caso de alguna omisión, debe dársela la oportunidad 

para que aclare, corrija y complete el escrito en que 

interponga su recurso. 

5.- Principio de Debido Proceso. Consagrado en los 

art iculos 14 y 18 de nuestra Constitución, se ha 

interpretado como una garantia de los gobiernos, lo cual se 

traduce en: 

a.- Que sea tramitado y resuelto por autoridad 

competente. 

b.- Que se otorgue al particular la oportunidad de 

formular agravios, los cuales deben ser analizados y 

valorados por la autoridad. 

c.- Que se le permita ofrecer y rendir pruebas. 

d.- Que se deje con~tancia por.escrito de todas las 

actuaciones. 
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e.- Que sea ágil, sin trámites ,~ue dificulten su 

desar ro 11 o·. 

f.- Que el. particular .conozca todas las actuaciones 

admini st rat i va's. 

' > ••• 

g.- aué se funde ):''lllótive la.resolución. (21). 
' '. ':. 

' ';-;:>·:. 

También ·lo's ~uto~es de la materia no están 

muy de acu~~d~(~~ ilas -de~Cir;;;~~<lionesi que se dan a las 

c 1 ases de .~~<:~ .. ~~~'ex i st entes 

tales como: 

y:~~·f ~fmos denominaciones 

1.-:Recurso de Inconformidad. 

2.- Recurso de Revisión . 

.. 3.- Recurso de Reconsideración. 

4.- Recurso de Revocación. 

5.- Recurso de.Reclamación. 

6.- Recurso de Oposición. 

7.- Recurso.de .. "!eposici.ón. 
,.,. .... • 

a.- Aecurso:ci~·A1zada.· 

9.- Recurso de Apelación. 

(21) OELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBEATO._: PRINCIPIOS DE DERE . 
CHO TRIBUTARIO.-Edi 
torial Limusa.- Mé~ 
xico,D.F.- 1988.- -
Tercera Edición . .,-Pa 
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10.- Recurso Jerárquico 

11.- Recurso de Aclaración, etc. 

Pero al efecto cabe seffalar la afirmación que sobre 

la temática vierte al maestro Alfonso Nava Negrete en su 

obra de Derecho Procesal Administrativo, cuando seffala que 

los Recursos Administrativos se pueden encuadrar en dos 

grandes grupos: 

1.- Los que conoce y resuelve la autoridad autora de 

los actos impugnados. 

2.- Los que conocen y resuelve una autoridad 

distinta que puede ser la que jerárquicamente superior a la 

que dictó el acto reclamado o un órgano administrativo 

especial. 

Ahora biAn, para nuestro distinguido maestro Luis 

Humberto Delgadillo Gutiérrez, sólo hay dos corrientes que 

como él senala, de que cuando el Recurso se promueve ante 

la misma autoridad emisora del acto, es un Recurso de 

Reconsideración, independientemente del nombre con el que 

se le designa; de Inconformidad, de Oposición, de 

Revocación, etc. 

Y en el caso de que un Recurso se promueva ante una 

autoridad diferente de la que emitió el acto 

administrativo, .s• le identifica como Recurso Jerárquico o 
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de Alzada, también indeperidientemente que se le llame de 

Revisión, de Revocación,- etc: 

obra de Derecho 

Admiriistrátfv~,_,qJ~;,~+1~~·:;;~~oi't~nte. en' todo casoser4 

determin~r 'q~~·''f¡i~t~'~:i'áa~Yft~~~it~rá ·y resolv~ri 1a. 

prÓb 1 erii¿t~id~ ,·j:¡r;-{~1-Ea';H:;c/-~-Ela,< sic que ~111t~ió • , &1 .; . acto 

impugnaC!~'Fu·: -J{~~f~~·~¡,-~~·~:e;(; por; que én-. 1 a; pr4ctt caé cuando 

-·conriC:e ·_ .. i ª)'~;{~~:~~-~Ji~/~:~~d \·~~1 acto por lo r&su1·~~ st~~i>re 
;··.·: ·_:_··::' .. 

tiende a cónffrmar'ro¡ 
<-"':~'. -<::~~~:~<,:;~: :-~)~,~~_.:;. ·- '. •'. ·.. . ·. - ;<: .. 

Sólo sel'!al árérnos como, dato de ;referanci a ;t ~Óri ca-· que 
-· ;~ ··.~' ._:_~ -~-º. _"' 

otro autor: hace' afús'; Ón•a. t_res el ases de· ~e~~rs'os Circular, 

Vert'ical,'y": ;;~drti:.~~iai'"·· ~~ .r~~ ci~~alú~> s~rá• el. mismo 

funofonar:lo o servidor p\lb 1 fco'.que;:·emi ti ó: el'.•actO impugnado 
: ' -'.:· ~: ': . _,,,. • ; . . . . :l'. ---.. .,: ·- , :,.. : . : : . -·-.. -. . :- .. - --- ' -.-:- . . < ~.: _. •, - -•• '. - ' .,. ~.-' ,. 1 -.; 

quien 'con~zca 'de( Recurso. En el Veh-lca'1 ;''c~rresponde al 

superi~r J;~ár~uico del autor· de la 'resolución recurrida 

conocer de su i~pugnación. El Recurso Horizontal implica 

la existencia de un órgano especializado, una autoridad de 

la misma jerarqufa de la emisora al cual se le encarga el 

procedimiento en materia de Recursos administrativos. Esta 

clasificación dice dicho autor tiene la ventaja de 

presentar una constante, independientemente de las 

diferencias o fallas terminológicas del legislador o de los 

autores. (22). 

(22) MAATINEZ MORALES RAFAEL.- DERECHO ADMINISTRATIVO.~ 
Editorial Harla.- Ml~ico, 
D. F. 1991. P~gina 403. 
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,• 

Considera~os más apropiada la clasificación que.:,de los 
- .· . 

Recursos hace :81 Doctor Luis Humberto Delgadi11.o .Gutiérrez, 

todá vez ·~ue. s:. apeg~ más a .1a Técnica Jurfdica, además de 

que .....• d~it~á~\~ ·:preexistencia en relaci~n a qué 
. ~ - ,,_ .. - ·: - ." ' '_ ":' -, . ' 

autoridad 

será 1~ · qüe deb~ conocer, si la emisora del acto 

administrativo u otra distinta. ·e informarnos de la 

tendencia de confirmación de dicho acto cuando conoce la 

misma autoridad emisora. 

Los Recursos Administrativos tienen que ser agotados 

previamente antes de llegar al Juicio de Garantias o 

Amparo, y desde luego hay excepciones cuando exista 

inminente peligro del gobernado o sus bienes o cuando una 

ley sea estimada como violatoria de nuestra Norma Suprema, 

o tambi6n en el caso de que se pueda producir un da~o 

trascedante o como irreparable, y además nuestro Máximo 

Tribunal Constitucional establece que es menester, agotar 

los Recursos Ordinarios, para que el Juicio de Garantias no 

se declare improcedente o sobreseido. 

Ahora bién, el Procedimiento Contencioso 

Administrativo, reviste otra forma para el particular en 

cuanto a la legitima defensa de sus intereses por los actos 

equívocos o ilegítimos que realiza la Administración 

·P~blica. Debemos seRalar que este tipo de tribunales se 

encuentran localizados en el ámbito del Poder Ejecutivo. 

En M6xico se aplican los dos sistemas de lo contencioso 

Administrativo que marca según la doctrina como es el 

sistema francés, que nació de la interpretación de la 
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División de Poderes que plantea la i~ualdad e independenci• 

entre ellos si.n qut;l haya prevalenc_ia de un poder sobre el 
. ' . . . ··, . ·.· . ., •. 

otro; ya .que ,el· Poder Jud'tcial sÓlo. debe de atenerse a 

juzgar asüntos" del/or-;Je~· ~o'mún que· :pl~nteen los 

particular-es. -para >ásf·'.~o·{~~-~lucr~-r~·~'en m~~i:~ri~,·de 
' · ..• ·•.<.' -·'• ··~_7.-.2: ::\· :.·:. :·,·. ·.:··. .~' 

Admi ni st rac:i,ó~;'.'y ·; est e,';s{steÍna ~~61 uci;fró:ci~', 'la • fostfc i a 

retenida•••.~~~-'-. rio. ~ ,.k·'.()-t;,.~~);¿g~ª: qú~~ -1-~>r~s61D<:ió~···(~~fin i t·1 va 

1 a dict~ra< ··-~r.:s6b;e'?kn¿ ,;~\~.-. '•just i cfa •.d~-, e~:~:~' d6~~e se 

otorgar~~: fácLifta~e~f p:~~-~>qÚe u~' 6r~~~~i i~struy~ra la caus"a 

y emifi er~ <·~ ~¡-~:~-~;~S~ció~; d~sd~ i{~k~o'.'\oJ~}~~ er.~~gi to. de 

1 a Administración\Pl'.lblica~ 

con ··forma ·de 

interpretar: la~ Divisi'6n Cle, >Poderes_-deja ·al cont.rol de la 

1ega11 dad>~i: :, Pod'.~~-- Ju di c1~1·.. -~~¡.{conocer > )' re~o1 ver 1 as 

coni: roversi'~s eA'ir~ }~fos . particul~r~~ _:la ._'.-~Jioridad 
''. ' - ' ·, ·- . '. \~·- "/.;, . 

Admini~t ;ativa av\tando con el lo 

-... ··· ,··:.':.,.,· -· .'- ,-

C~be seria1ár qüe dentro del :sistema francés ~xisten 
·._ :¡;·. ' -- .. -' .; ~-.; ~:.' 

dos forll'lri~ impórtarites.<de ío cohtencióso::Adrni nJst rat'i vo: 
- ,._. --~;:_:__~·_,- __ ~:-.~~__,:·.~~-~--~·- .,-,..,: ·-·"'· ·-· -----~-·--'~-' _-;~,~,;'.-'--~ ._ .. _).~." ' ·,, ___ . 

Objetivo\ 

~C>ntencig;~();,, ~dminfstr;ativ6/: ele< :·ÁnuJact6~. 
. ?~j:· I l_e~ ;_"t imac i'~il'. /· ¿:~ta ::!;Ól_o (ip~r~i gue •· e 1 

' •;:·.,·:·"';. 

resta~1.~.~;lll1e~x~·},,~-~-- (.1.~/ l~~~)t,d~§ ···'/}~1a,.~8;. cuand_o 1 a 

Autori.dadAd~inifrr::ativa';,•ha ac'tu,~d~F_.~?n'exceso de poder y 

que se m~~ifi ~Sta. 6~~6'do . Ú ;acto ; ~dmi ni strat i VO ha si do 

emitido- 'po.r. \un'.\~;rv~~o/ pl'.lb:ii:ccí<' incompetente, por 
'; 

inobservancia' de las formas o procedimientos sePialados por 
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- _- - • -_ o 

la ley, por no haberse aplicado la disposi6ión debida y por 

desvi6 de poder. 
. . . 

Es i ~po rt ant ~'.'. t ~mbi é~ 
.· .. ' •;. 

···:.; : ,,:->·. ' 
destaca~, , que · existen 

tribunales de lo Con(;rú:~ioso Adininistr'áti'lo t_al1to a nivel 

federa 1 como• lo6al'.'y,:/!e~;, ~i;·b·~s~f d~l:+µibJ~~l-_Fi~~c~ 1 •de ;1 a 

Fed~raciÓn ác6~~ '·;~· "v;a:•····~;~A~l>~·r-~·.ci~scie'~l'~·Sntk'ci~ •·•vtsta 
' .( ··:· .· .··~:";:;.:_ : ;-::\( ' ··'··'· - : / _.''. : · .. .,,-. ···'' . .. ,,,:,.:. -··.·: :· ~. 

jurisdic6ionaj~, ?-Y. aciemá~;} ~~,:.¡: .. eL .:'.~ó~_~'fe>: p~ra el 
,.,. 

est atil ec imi·e~to de .fo$ t'ri blin~les y~· al ucii ci~s .. 
• '', •. :.: .. -·"< ···.:-.:- ;, ... _. '••.( •• , '·.· • •• ·.:.·: 

• ",. _:·~·;.'.;:.:.-:·:~.":: •• : •• '·'· ;·. f • 

2. - cont~'ncibso .Acirriiñrst rat t vo <cie •r1 &·na• Jür isdi cci ón 
. -~--i<-~~ ,; -- . ., - ·::.. . . 

que no r~q~ie~~-~Í;_:.-¡·~i_~\~·~~~~ á0_'./~~~s~·s·'cie -~~Ü1~diÓn, ya_ 

que sólo.·.·· ~-~·st~)··· · .. ~ue _j'~/;A~~o~i~~d~· Admi:~~:i~~rati'la 
Vi O 1 ado. e¡:; defeé"h6 :stJb'j e'ti V~ ·d·~ l • .. paµt {¿u l

0

lir_: 
. i:.-·,,~, .. c ... · ·.-:-:\. .•• • :-.-··~ • . • ··;--: , 

el~C>r11:'~1lc 69cj}·'.fd~irii'~'t ~~ti:~o'·,~n,~''.Mé'x~ho t}~rie . su 
- . ._, ~ . ,-, :~~ ', ' - - . . - "' - -

antéced~~te~n la Ley pa~a e1:'Arreglod~····16~con~~gci'oso 
Administra"tivo del 25 de nov'ie;nb;.{~e :,185,3:,';,e;~, \:~~n~e se 

prohibe, a los tribunales jlidiciales.·conocer' de 'las 

cuest i_ones de 
~· •' j ," ; .; •• ".'_, ' ~·; •,.:¿.<' :;;¡-c .. ',-• •, 

1 a Admi ni st rae i Ón·'Y/~de',;~sra·~fa'f~~,-~eE; c'o.~éede 
:¡;·-· 

al Consejo de Estado el carácterid~·'Tr.ib,Jnaf'Ádriinfstrativ6 
' ,.;::>··· -.:,.,;:;:.·· . 

que conocerJ a de controve_rsi_~s:j-_eJ~tW~s·a o'br~s:Públ.icas; 
., . , - -~ - - -,--. ,-._ ~· -,·--=- ,·., . ·.r- -:.· ·;.".'· . 

Contratos de la Admi ni st ra~iÓÍ1;;.~Re.6t~~ t:4aci?nal es,. f'C>l icía, 

Agr.i cu 1 tura, IndUstd a y; Cpin~}ci{);:· 

También d~be'rno~' ~~p~ukf~r :qu~; ,en \a'~.~on~\it~ción de 

1857, no <~e <1:1,i>_ .• _1'/;~aba> ~~d~.·:~ ~~\~~\;n a (THb,_unales 
• --p~·· ,·,--;· . .-.:_.,-, ~ .·.::·./:X·:~.· 

Admi ni st rat'i ,/~s:'f ,;. L:~. primera manifestación ·.de. ur(Tr.ibJ~a 1 

Admin1str·~~;J~/eri ;;:~l'"presente siglo la· ~\ii~nt.ra~6s·~nel 
·:,:: ··'· .. ·:· ~~· . ;_ ::.:. ' ; .. ' . 

Jurado de.Penas .Fiscales, creado ·por .. laJ~y.para.la 

Cal i ticaci~n~e las Infracciones de la~ L~y~~ Fis6a1es dei 
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8 de abril de 1924, en q e a petición' de parte se revisaba 
.- ,·. . -· ".. . -. :. .·· ' .. ' .... ' . : ' 

la legalidad de.lás resol cionés :que illlpónfan mÚltas" (23). 

Por ]i'.que respec~a·~a'..ia :c'o~stitüc.ióh:;de;1917, el 

t'exto ori~i~a lC/~;;<~.U~~rt·/~~·11 ~; 1 Ó4;;:~~;~fr¿'·~g~·.~~f~rmas ... ·Y 

adiciones }iá·· ~ue ni:;> s~·:p~;vr~ <1;::~-~-~1 ~~en~/~·~ª :rri bü11~1·~s 
AdminútÚ~~~o~::y h~·~i a: .'.qt~ ~~a·~l e~· ~~·a·:;~~:;·;~~n;t, i,t,uc i o~a l .• 
todo est0·~;6·c0so·c·¿;~1nó.60~:.-,ªs ·;~i~~inas' pub1fcadas en e1 

- _ .. ';·(, -~-,' . . - "' , ~.... ' ' . .. . " .. - .. . . ,., "" .. . ~-,- . ··:'::.,,:.' . ., . 

diario.oficial ·de la ;federaC:fori:de1 .1ó:de::ágosto,de;1987 
:·1.' ;'·} ··:;,.' ;,·;,",< .e•;.• ':·:.·., 

que adic';'on'an.·:;' la'fraC:ción ·.xxix/-S·H·~Í'::~~tic~1() 73 
... <. ·-·.'·.< :\~:·,·, . ':\·:·.;~. ·::<· -: . .::_, __ >:<'-'"· ''···:~:.';·:. 

Consti tu~i ona l donde; se otorgan.··.·, •(acuÚ adesi:a l ';Congreso de 

. l ª ürii:ó~.;P-~r.~ ª~~;;d i'r. \'~~~:~: 9~_0-:1~~~1tk~~~1,Ir-f~~na lª_s~ de 1 º 
Cont enci'i osCi ;~dmi n/strat\ vd ~otadÓs de ··~ 1-~-~~'{áút o~~mi a: para 

dictar····sus .. ffa~}t~r,(fú~-.J,t~~9~n,:'a ··~.~·· ~~ª~~()t/'_diHITlj .• ~ -· 1as 
controversias \que se''.i":susciteri. '/enfreC Ja_,: '.6.cirnini'stráción 

. '-: ' - , .. ., . , .... - ~. •' . .,;..- ·~:; .. ~ f:'.·.;<'.'. . .:.~;:·· -

Púb 1 i ca> Federal e;; de"1"; D~i ~--f'r.i't~i'Fedk ~~l ,;y -16~ pa,.-t i_cUi aFés. 

Él}. riibu~:~:\ , . : ~.:s6a1 ··· d.e :'.l a••~~:0~·~,r~¿i~;~. ::d~~e ·ser 
·---·~~.:~::·.:::,_·,.:..- :.... ",t·. - . _., " < ,-.;~?~·":'.:~::~.:: '·~ ."-

consi deraéio ile'-·;c_~,~~-~}~t -3u-r:rs<fi ccJ O,•\a1_:- _ R~_~:s.; é ~ü-' ~\;~ --ª 1 
procediÍiii~'~t\)i'hst~lÍrado• esfá'i nst rumehfado\Yy;•est rUcturaclC> 

·;,_• .. , •>, ,,'.'~j> "•n.• ••')•'., ••_v. C '':, ',:!,¡ ·:;·>' • :.~, •_',,'; ,_. •,• • • ,•-, ,_, > e •, 

con .. los ····pr.1~cipib~:?íJ~(Gni: "v~~-ci~de?o ·u ~i'c1h ;p~oh·t:;s81·, 'cié t a1 

suert e'/;que e1?C~~t~~~'iºsb/ Adfui~i sf~~'ti vo: qu~'{ ~~ Verit iJ a 
'. :.:·~\. ,. :···~·~: ·::.-~_;:~: ... ;::\'.; -,": ,..,.. ,.·.·1·· ·::>"> ;,.¡~-· ::·--:{; ;;_.-, ,::·;,; 

ante é1, '.:asid~- ,car~ctE!r(iíiix'to/:y;a; ·-q~é 'com_o )~gario 

jUrisd~';iciorí~1 :(~Z; tr~ta, 'de. %n-',:<·rr1ti'd~1~ 1í'~"?~d~inistr~t,ivC> 
ub; cadá:d~rit>~?':'éie'1 ,~~~~()~-ci~~- F>_oderide'¿¿{'~:;:;~'-."'..·/~:i:r1.~s-uj é61 ón 

·-:..·:;,_. ·:'·, {_~-..,-:/?· './,:' .;,:/,·· --,_ ;'·r' ,, :·_ ·.'-··~·:'; ·;··.:·.J ·.-/:~>;:. h::<·>·-'·· 

a, ese f>ocier.(y 6U0-.8cfoac·i)or. dé1 egac i ón (de,'.taéu liacies/qué. 1 e 
- - ~: -~---- ··;···· -· .. :: ·-~·,,¿.·.: ,.,,~_;_.:-,,~:·,';: ·._::;;:~<-~: .... ~ .~:<".: ·. ·,< . .::. -~·'.;·> '0 ---.-~:;---~:...: _;_ ._,:-__ /:,,-·;-;? >_:. ,.-_/, >·:- \ ;':::-_, .. ·> --~·--: - - -

otorga l li·' 'l~y y;;áct'~O,'á'k'.:~;~d,~> dU~·· ,ti~¡,~ ;1~g~-<-~~1:~~blll1~ para 

~mit i rfsú~; .falJ~s·~ •j''é~ '.~~ib~;¡l Fi sea 1-d~; la Fe'cieracfón se 



integra con uná Sala superior y Salas f1egionales. La 
-· . . 

super.ior tiene nueve t.4a9istrados y sesiona eón un minimo de 

seis, .. y . R~g~()~~~~s se inteÚan ··por tres 
.· ; ., .. " 

Magistrados.· cada; ·una· y es n~c~-~iá~Ja '.i á''pr~sencia de todos. 

para sesionar;. - '- ·~- ', ',' -

p~~VENCIÓNE'S ''AL(IN!E~'TA~SE;U~)R~·~u~:so :).DMINISTRATIV9 
,, ·- , .. , · ".-/' ·= -~(·\r <·:( -".''<:·;· -

-~ -~- .··.::- ,' ·:.:_,:;:_'·;:~-; - :>:· .. ·.·.:~ .. · - ., .-,.,· .·:.;· . 

. Con si de r~./~~~'::'e#·~s~ho'f~ ~( ¿<>·m;~~?er.fo en re 1 ación a 

que en . la ~ªY?r.ia'.'.·'de · Jos ·R~cRrs'~s}: A~.iniíi i st rat i vos son 

intent~d~~ o: promovidos p~~ ':p~~fÍisioríi~t~s ajenos al 
' .. o., • r.-•.;\'.' ' > ,. ' ,; : '; ~ ; _ ·: • 

Derecho, ~~~·ep~ioriarrll&ríte · . p'or~ _·.· atío9ados y que además 
':--.' --_-_,_. 

conozcan el Derecho Administrativo .• · por lo que señalo lo 

siguienfe: 

PRIMERA.- Es Improcedente~l'Re6urso Administrativo, 

cuando se alegue la inconstituc'ionalidad de una Ley 

Administrativa o Tributaria; asi como :de. un -derecho 

delegado - que son . los ~1}~ (emit~·· el. :.Pre'side~~e d~ ·. 1 a 

Repijb 1 i ca reformandcf a: 1 as·, T~~i fas :'cien~ral e~. d~· I~~éJrtac; Ón 
:'.~-.',.'. '· ._,.',e ·. "\".'./·. '. ;: 

y de 

Gobierno~ 

S~lo 'los 

.Buen 

~om~etenci a 
. . . . . . . ·- ; ."·: ·. ·.,··,''.°'··· . · .... ~- ·: !.', ',~ :·· .. ·, -~ 

para conoce~ de la.JndonstituCi'o~all<ia~ d~ u',,a'.,Ley~ 
. ·>-.::' .:· . •\>:·· •' . : ... '. _'.., .. -.· . .-:·.<: ,'--;~. 

~.e_..'. ' >, " ' '. •" ,. ' ~:;. , - ··~·-;-.'· • 

SEGÚ~pA .. --'i'sF: ~1 Rec~rs¿' Ad~illis,trat\v? ~o consigna 

la forma' -· ci\.~~n~;~ • <cie ·.·•. :t~~~·r .-~~·$ ef~c~«~'s >~~] ·acto . a 
. ; .·.:'. . ;:. ·-~' . - , .' :· .: 

impugnarse :·~¿'(i~a~e .di ~~ctament~. al~' J6°icio'> de Amparo, 

( Jur~sprudenci ~)-. 

137 



TERCERA~- cuand~ el acto .a impugnarse contiene 
·> -- .-

fondo a la Constitución• no es' ool igatorio 

agotar ... el. Re cu r~~ -~dmi~i it'rati ~o I por lo Íque pued~. acüd irse 
···'. . .. ·,, .. - ' ' . ,,: 

di rectam~rite al'..J~i b\o ~eiGti~a~t f~~: .. · 
"1 • ~ . ·" \ .--¡'1 . ' .• ,· 

. ~u~·RTl~.i'.fa-,"_';~g~<~J~ie;i:un;·Rl~u/so:·Adini ni·~~rat.i.~o, ·hay 

que cerciorai~e~··~~,/~f)~~i ~t~~c{~,"l~s~i_• ·;. ci-~1'•lé;minc>5~ue. se 

ti ene para· .. ~ri;~-~1:'~1"-1t; 'sobre 'to:do; 'cua'néfo 'empieza ~·correr 
·/:.\:~~,. ,:~:·.:·~:: .:-< .:<·.;::: ;:··\. :r: ·-';~· 

el mismo: é1••.~.,f.~ :•ª~·.qu~ ~·se ·n'i(if_i,_q~e .:9;T a,~-~~; .o ál dia 

siguiente en '/ql.ie (se >notificó, o>af;dia sigÜiente de aquel 

que haya · surti'cto >~u :~.f~citk.: · 'Nó-eg:;-t,~d~i iO's órdenami en tos 

se señala.él ~t~·~~()(:~¿,~¿ll~~/:-- \;· ..... ··-?; ;;· 

QUINTA'~- :;-2G~nab·-·. •Se ~$:~.~ ::/~e~te a un Recurso 
: .. -• '\¡. 

Admi ni st rat i vo.•qUe '.;e~~-d~t~~tivw.< exain'{ne~~~· .1 as ventajas o 

desvent ª j as ci~ -. asotXf: ,.º. -
" 

Si. se,-.'tien'e, ,'conocTmierÍto .'cf;· que.;-·.1a· -Autoridad 
r , ·_::·,.·'." ::·:.-~~:-¿;'_:;·-;:>y,··. _,.. . .... : '.·:·._._. .. .. ., .--, -· 

Admi ni st rat ;~a.;·. en< éasos s iini laréS-/ h~ coA~'edido -, a r~ión 
a 1 i nco~fd~ine : ~s6t 1ir~~~/y '.'·avffes~'J,un juiéi~,~~~ ,:; ~ne una 

·'; .. ·<· ,_ -,.::of\·;--'~~-:-.'.:'··-~',·.:·-·,\·~·;.··,.·,;,,. ;,;.,.;,_";..-·1~' •,-, 

mayor duracf1 ~nr>. si :1 ª .· a.J1:-orici~i:ii no'i) cciric!i.iJ9,-1a.: ~a'zón ... a1 _ 

recurre~t~·. <~h¿~¡=~; ·"'~i ;~ri7éa~~~te -~1--'jui~i:~. ~,~~,,6o~'f-~,~ponda 
, ' ..... :!,·-:_,.,-:;_,, ~,' . ,:;·d~ ~- .,-:-·.; '< ·{·; 

y evftese pérdida de tiempo. ·: '_. -· ;t>' 
·; .. ; . ' "". ''.:·.: -~. ·. :- '.~. ·. -

-.. ~,. . ,, 

SEXTA;- Al interponerse un Récurso:'Acfmfnistr'ativo, 
/ ,:'.::-,·-/·:·::.>·;.:· :· {:- :-.;.>··· .;f·:· .;~·-. , __ ·, 

hágase de cuenta que se está acudiendo>d'irec1:amente'i:ari1:e.Un 
''.·.:-~!;:·::t< _., .;.:-,:·::'5., ·._::··;, «' 

Tribunal, por lo que deberán de ei<ponerse:Tós~arg~in~n1:bs 
_;:'.~~i··~ -/=it_·::~::;{··,o- ~·:~~y· .... '.<,_" •' 

debidos y ofrecerse las pruel:>-as idóneas,', pues·· ·al 

presentars~~nta este en cont r·a 
·: ... 1: ---· : 

d.~_.;,--:~~~·l a·{ _ .. i~·~Yi~ i~t·-~:r~'- ·en el 

Recurso Administrativo el partícula~ no puede ya mejorar su 
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defensa y ofrecer nüevas pruebas a menos de que se trate de 
' ' 

pruebas superveni'~rit~~: 

S~PTiMA~-;Nu,~cll·' aleg~r viol~ciones,,de notificación,' 
u:·.','-._·:.~::·,· :_· .. --., • _;_, 

de 'procedim_i~~tci.·~:f-~i~~· forlTl~i~'dacles es'e~C:iales si se tiene 

la '·' ' . ~~:9,ue nada.se gánaria con la 

rep65;c1órí éle l~~:·v·;c,{~~º )', s1. ~~t>/1~: pérJj·da~det 1 empo. 
- ·-·. ·'.' -:._~·-.':-·!~···::"· -'-·· -. ',., -·- ---.~~- ·-'.·-·:· - ·: :'-~;-'.,_;., ·-·~·.,-:·:·:;. 

-··:'.·,- ~-~g_:_'-'.E'.,_- ·:·.·.-,.<- ._,\:--. -- ~--."' 

de pro:::~: ~¡~¡c~f }~"c~.~~~;~,}~rm;1~~f i~~~;~f :~tt:~ ::::·: :~ ~ 
.;._·: .. .,:.:: ',··.:~-- .. - -· :·:-< . ::":.- \'.' 

beneficiaa1i"~'roin~Y,e.tjte .. ·· :~~ ( 
,<;, ~.. . .:.·'.··' - -~-

,_,·-_,.:- .. :-.'._, 

1 a :compet e~Cia de la 

Autoridad· o 
' . . : . ·, . -_ 1: - ~ ;" .. --: . •'; 

Resol~ciÓn .. 

DECIMA.-
-·-.--- -- · ... el 

-~ ,; _,' - -

Recurso a la autoridad a qui~n el ordenamiento sei'la1a como 
·»-,!·,··. 

competente para re~ibi r;-~6: •.• · .. · 
:': ·.; .. ·,':·;,_ 

No olvidar que,.81'; código FiSca1 de la Federación, 
';•'· 

para los Recursos ~U~< el r~·coge, el segundo párrafo de su 

artículo 120· nos'.d~·:~: '?cuando un Recurso se interponga 

esta 1 o turnará a la 

a depurar sus <.propJas · controversias jurídicas con los 

praticulares::Y ~~~;}~~i'~~nales' deben ser facultados de plena 

aúfonomia y· del imitar integralmente sus funciones de tal 

manera que, el Poder Ejecutivo sea su poder de 
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actuación de estos tribunales sin participación de los 

otros poderes para cumplir con·1a ver.dader:a División de 

Poderes y hacer posible as~ Uf1 verdadero marco de ejercicio 

teórico y práctiéo de la DemocraCi~ en·México; 

140 



e o N e L u s I o N E s 



PRIMERA.- La_ creación del mundo jurídico por parte de 

los romanos tiene como objetivo" primario que el hombre pueda 
·>'•. 

vivir en armonía socialmente, por el l·~-.- la norma jurídica 

impondr4 a los sujetos jurfdicos en relación obligaciones de 

la misma manera Que les otorgar4 derechos. 

SEGUNDA.- Cuando los sujetos jurfdicos tienen 

controversias generalmente, al haber otorgado facultades a los 

órganos jurisdiccionales mediante el voto o en ejercicio este 

de su soberania dirimirá dichas controversias, sancionando o 

penalizando sus acciones: privación de la libertad o sanciones 

administrativas. 

TERCERA.- Es un hecho indiscutible Que si biln es 

cierto, hay diferencias entre la norma moral' y la norma 

jurfdica, esta última se encuentra imbuida de una gran esencia 

de la primera mencionada, y es por ello, que muchos ilícitos 

ahora tipificados tuvieron su antecedente en el Decálogo que 

serviría de base a posteriori a la Ley de las Doce Tablas. 

CUARTA.- Tanto el Derecho como la Administración 

Pública persiguen fines convergentes como son el alcanzar la 

Justicia mediante su realización, la Seguridad Jurfdica y el 

Bién ComQn de la sociedad y los individuos que la componen. 

QUINTA.- El mundo jurídico se compone de una serie de 

disciplinas jurídicas que lo integran como son el Derecho 

Público, el Derecho Privado y el Derecho Social, al primer 

grupo pertenece e1 Derecho Administrativo y en conjunto todas 

las disciplinas jurídicas integran la Ciencia del Derecho. 
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SEXTA.- Tanto la. Adm~n~stración P~blica Federal, 

Estatal y Municipal guardan· tina. estre ha interreiación, 

primero basada en 1• Constitución Polftic de los Estados 

Unidos Mexicanos 

SEPTIMA.- Los servidor~$ ~~bl i~os en ejercicio de sus 
.. 

funciones deben actuar con fundamento.en la ley y es un hecho 

indiscutible que como entes juridicos cuentan con derechos y 

obligaciones. 

OCTAVA.- será del incumplimi~n~o ~~las obligaciones de 

los servidores públicos de donde nazcan· sus responsabilidades 

de acuerdo con la ley. 

NOVENA.- Los Recursos Administrativos constituyen al 

medio legal de que disponen los particulares para cuando estos 

han sido afectados en sus derechos por un acto emanado de la 

Administración Pública, por lo que de esta manera se 

garantizan los derechos de los mismos. 

DECIMA.- El Procedimiento Contencioso Administrativo, 

también constituye una forma más de defensa para los 

praticulares y las controversias que se suscitan por la 

actuación administrativa · se dirimen en dos tribunales 

autónomos perteneéientes al ámbito del Poder Ejecutivo Federal 
·.,'•" 

como son El Tr~bl.J~al • de lo Contencioso Administrativo del 



Distrito Federal y de al~unos Estadoj a~i como el Tribunal 

Fi sea l de l.a Fede~~ci ón .en el ;Distrito Federa 1, y• regiohal es. 
::~:~_ - ':·. . ! .: .. -; ', 

DECIMA ~PRIMERA:<:; ·con.el ¡,·r~pó~ito''de qu~ verda~~ramente. 
la oivi'~i6~ .. ·. ci~; :;o'ciÚ~s'• {~ ' ~1a·r~~~~.·~ .~~J~· }'.tribunales 

. admi ni strati vos debiesen ser más especf i\b~s1;\ per~:?~~bre todo ,>; -\' ;~.r-.:'" 

con un gran contenido de Simplificación Admi'ni~t r~1:tv'a' .. 

DECIMO·SEGUNDA.- Consideramos que el particular deberfa 

tener a su alcance elementos mis simples ante sus 

requerimientos de Reclamo por los actos ilegitimos de la 

Administración PQblica, ya que de ser asi, habrfa mayor 

fluidez en el resarcimiento de sus derechos transgredidos que 

redundarfa esto, para el particular en beneficio directo de 

tiempo y dinero. 
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